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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E U E L T C A  E O S  E E W E S

.S II ,11 A IC 1 4»
AvuNTAMiKNTo: Actas de ¡as sesiones extraordinaria de 3 y 

ordinaria de 19 del corriente.—Orden del dia para la sesión de 24 
del corriente. _

Alcaldía Pjílísidiíkcia: Bando seíialando el día 1 de agosto 
próximo para la entrega de mozos del actual reemplazo en las 
Cajas de recluta.

C o m is io n e s : Lista de  asuntos pendientes de despacho.
Secsetaría: Anuncio prorrogando el plazo para obtención 

de licencias de apertura y renovación de las mismas.—Otro, ma­
nifestando (¡ne en el Negociado de Policía urbana se encuentra 
a disposición de giiien acredite ser su dueño, un billete de 25 pe­
setas, encontrado en la vía pública,—Otro, a los opositores a las 
plazas vacantes en lo Banda municipal, expresando los puntos de 
adquisición de las obras de estudio para los ejercicios.—Otro, 
dando a conocer una adición a las Ordenanzas municipales, sobre 
instalación de luz eléctrica en las puertas de entrada de las fincas. 
Pliegos de condiciones para contratar e! derribo de la casa núme­
ro 2 de !a calle del Angel, y para la enajenación de! plomo viejo 
de Fontanería Alcantarillas.—Concurso para arrendamiento de 
un local con destino a Casa de Socorro sucursal del distrito de la 
Inclusa,—Otro para arrendar la explotación del mercado de Ola- 
vide.—Otro para presentación de ofertas de terreno en venta o 
renta para dehesa de campo de alimentación del ganado.—Cemen­
terios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Movimiento de personal.—Subastas pendientes de ce­
lebración.—.Acuerdos adoptados por ía Comisión ejecutiva del 
Montepío.—Licencias expedidas por los Negociados 3,", 4.", 6." y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.

ContaRUKÍ.Ji: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche,—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejeciíciúii.
P o l ic ía  u r b a .n a : Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales,-Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía. ,

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubri­
dad e Higiene en el mes de jimio último.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recau­
dación por dereclios de degllello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C em enterios: Inbumacioiies del 2 al S de julio de 1918. 
Apéndice;: Bando señalando locales para los Colegios electo­

rales de las 265 secciones del nuevo Censo,
Boletín oñciQl del Canal de Isabel ¡l: Número 263.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión extraordinaria del día 3 de julio de 1918, 
CONTINUADA LOS DÍAS 4, 9 Y 17 DEL MISMO. — ¿ .V Í ra c t í i .

Presidencia del Excmo. Sr. D. Luis Sil vela 3- Casado. 
Asistieron los Sres, Aguilera y Arjona, Alvarez R. Villa­
mil, Arribas, Asprón, Barranco, de Blas, Bustillo, Calvo, 
Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fer­
nández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Gabilán, Gar­
cía Ceniuda, García Miranda, García Revenga, García de 
Vinuesa, Garrido, Goicoechea, Feyún, Limpias (Conde 
de), Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, 
Sáinz de Baranda, .Saornil, Berrán, Silva, Tato y Amat, 
Tercero j" Villabrágima (Marqués de).

Se abrió a las once 3' diez minutos de ia mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Castillo, Corona, Cortés, Crespo, F er­
nández Moreno, García de Vinuesa, Pérez Toledo, Sáinz 
de Baranda, Saornil, Serrán, Silva y Tato. ,

Asunto al despacho de oficio.
Se dio lectura de una moción de la Alcaldía Presiden­

cia, participando haber terminado las diligencias en el ex­
pediente incoado con motivo de denuncias formuladas en 
sesión de 14 de junio último, sobre abusos cometidos en la 
Delegación del servido de Carruajes, las cuales había ins­
truido personalmente en cumplimiento del encargo que le 
dió el Concejo en la misma sesión.

Y el Ayuntamiento quedó enterado de las conclusiones 
de la Alcaldía acerca del citado expediente.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta de un dictamen de las Comisiones 2.''* y 5.'̂  

reunidas, que decía así: .

Excmo, señor:
Con motivo de una instancia presentada por D. Olim­

pio Salgas Bonal, propietario de la Empresa de pompas 
fúnebres La Esperansa, solicitando del Excmo. Ayunta­
miento el acuerdo oportuno para que se anuncie subasta

A v u n t
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para la prestación del servicio funerario que, mediante 
convenio que vence en 30 de junio de 1918, viene realizan­
do la Sociedad Uiiióu ¡le Empt'csurtos de Poiupus fütie- 
bres, la Alcaldía Presidencia ha encomendado a los seño­
res Administrador de Propiedades y Director del Labora­
torio el estudio y íormalización del pliego de condiciones 
para la nueva contratación.

Dando cumplimiento a lo ordenado, los mencionados 
funcionarios han hecho un detalladísimo estudio del asun­
to, en sus aspectos higiénico y económico, y acompañan el 
pliego de condiciones facultativas y el reglamentó que le 
sirve de complemento, que ha de servir de base a la subro­
gación de este servicio, proponiendo, entre otras modifica­
ciones, con relación al actual contrato, que el plazo de du­
ración sea de cinco años, y que se satisfaga un canon anual 
de 225.000 pesetas, en vez del tanto por ciento que ahora 
se cobra por los servicios que se prestan.

Pasado el asunto a las Comisiones 2.“ y S." reunidas, 
filé designada una ponencia compuesta de los Sres. Garri­
do, Güicoechea y Noguera, cuyos señores han redactado 
un informe digno del mayor encomio,‘en el que, después 
de examinar los aspectos fijados por el Administrador de 
Propiedades y Director del Laboratorio, los amplían con 
los grandes conocimientos qüe sus autores tienen en la 
materia, habiendo redactado el pliego de condiciones y 
reglamento de este contrato, en el que consignan como 
plazo de duración el de ocho años, rebaja de las tarifas, 
garantía de un ingreso anual de 150.000 pesetas y se deja 
subsistente el mismo tanto por ciento que hoy percibe el 
Ayuntamiento por cada servicio.

Con el fin de que estos trabajos de una importancia tan 
transcendental fueran conocidos y estudiados por los seño­
res Concejales, se acordó su impresión y reparto, suspen­
diendo sus tareas las Comisiones durante un plazo de quin­
ce días, para que verificado dicho estudio pudieran presen­
tarse cuantas modificaciones se consideraran pertinentes 
para mejorar este proyecto.

Durante dicho tiempo, fueron presentadas varias pro­
posiciones y enmiendas, siendo retirada por su autor señor 
Alvarez R. Víllamil, en la que proponía la municipalización 
directa del servicio, siendo desechada por las Comisiones 
la de los Sres. Saornil y Castillo, que proponían se decla­
rase libre esta industria y se estableciera un recargo de 36 
por 100 en las partidas que figuran en el art. 6.°, cap. III, 
del presupuesto de ingresos, por no autorizar las disposi­
ciones vigentes se graven los enterramientos en los cemen­
terios particulares.

En este estado el asunto, fué presentada por el Vocal 
Sr. Noguera, que explicó ante las Comisiones los motivos 
que le impulsaban a ello, una enmienda a las bases de la 
ponencia, proponiendo la concesión de la libertad de esta 
industria, si bien estableciendo un arbitrio sobre los coches 
dedicados a ella, como compensación a los gastos que ha 
-de causar al Ayuntamiento la inspección y vigilancia del 
buen cumplimiento de este servicio, determinando la can­
tidad que habrá de satisfacerse anualmente por cada co­
che, carroza, automóvil o furgón que se utilice.

Expuestas por diferentes Sres. Vocales sus apreciacio­
nes respecto a la enmienda del Sr, Noguera, fué sometida 
a votación y aprobada por siete votos de los Sres. Crespo, 
Castillo, García Revenga, Marcos, Noguera, Pérez Toledo 
y Silva, contra cinco de los Sres. Barranco, Cortés, Garri­
do, García Miranda y Goícoechea, ha pasado a ser dicta­
men de las mismas, y, por tanto, las Comisiones que sus­

criben tienen la honra de proponer a V. E. se sirva 
acordar:

Primero: Se declara libre el ejercicio de la industria y 
comercio del .servicio de Pompas fúnebres, conducción de 
cadáveres a los cementerios o criptas de edificios religio­
sos, traslados de re.stos mortales, etc,, etc, ■ ,

Segundo. Todos los industriales dedicados a esta indus­
tria pagarán anualmente al Ayuntamiento como" compen­
sación de gastos por los servicios, trabajos e inspección 
que presten para garantir la salubridad e higiene de la 
población y utilización de la vía pública, por cada coche, 
carroza, automóvil y furgón que utilicen en el traslado de 
la conducción a los cementerio.s, criptas, estaciones, etcéte­
ra, etc., o, del material preciso para estos servicios, las 
cantidades siguientes:

Pesetas

Coches de tercera, con 2 O 4 caballos con maníi- .
lias y penachos.....................................................  1.250

Idem de segunda, con 2 o 4 id. con id, í d .............. 1.750
Idem de primera y primera especial, con 4, 6 u 8

caballos..................................................................  2 250
Carroza de gran gala..............................................  2.750
Furgones destinados al servicio del material.......  1.250
Idem íd, al .servicio de caridad................................  1.250
Idem automóviles.............................. ......................  3,500

Tercero. Los industriales tendrán que cumplir en to­
das sus partes lo dispuesto en el reglamento para la Poli­
cía sanitaria de los cementerios y servicio.? funerarios, 
aprobado por el Ayuntamiento en 14 de abril de 1905, con 
las modificaciones que la Junta municipal de Sanidad 
acuerde y muy especialmente del art. 19 en lo que se refie­
re a desinfecciones, que serán practicadas por el Labora­
torio municipal con materiales que deberán de suministrar 
los industriales.

Asimismo, el Ayuntamiento dictará un reglamento 
ampliando el actual, detallando las prescripciones de higie­
ne local, régimen sanitario de enterramientos, condiciones 
de los ataúdes y  carruajes, y reglas para la conducción de 
cadáveres.

Cuarto. Los coches dedicados a estos servicios serán 
previamente inventariados por el Ayuntamiento, y en la 
parte más visible se colocará una chapa al solo fin de jus­
tificar la autorización municipal para este servicio.

Quinto. Las infracciones de las instituciones y defrau­
daciones que se realicen, se castigarán con la multa de 
10,000 pesetas, y caso de reincidencia, con la incautación 
del material destinado a la industria y privación de licen­
cia para su ejercicio, ,

No obstante, V. E,, como siempre, acordará lo que es­
time más acertado.

Madrid, 3 de junio de 1918.—/osé Noguera.—Hilario 
Crespo — Tomás Pérez. —C. Barranco.— fennro 4/, Man­
chón.—Ii. Castillo.—/. García Pevenga.

A continuación se dió lectura de los votos particulares 
formulados por los Vocales de la Comisión, Sres. Barran 
co,-Goicoechea y Garrido, en la siguiente forma:

Ai Excino^ Ayuntamie7tto:

El Concejal que suscribe, disintiendo a su pesar, del 
dictamen de la mayoría de las Comisiones de Hacienda y 
Beneficencia reunidas en el ya magno problema de las 
Pompas fúnebres, tiene él honor de solicitar la aprobación
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del Consistorio para este voto particular, puesto que sus 
enunciados resuelven de una vez para siempre, según el 
criterio del infrascrito, todas las cuestiones en litigio, con 
beneficio notorio de los intereses municipales

No es nuevo nuestro juicio sobre estos problemas.
Intensificada la vida local hasta el límite máximo en ios 

últimos tiempos, por ser el agente propulsor mús inmedia­
to y directo del engrandecimiento de los pueblos, todas las 
inquietudes espirituales de los factores vivos de la socie­
dad, han consagrado un punto de doctrina apartándose de 
sectarismos exclusivistas: la dotación de medios económi­
cos, propios y suficientes, a las Corporaciones locales para 
el cumplimiento de sus fines, es el resultado de la ave­
nencia. ,

Lúes bien, coincidiendo nosotros, desde nuestra modes­
tia, con estas valoraciones cardinales del problema, hemos 
llegado al término preciso que nos invita a cimentar, en la 
municipalización de los servicios obligatorios a la entidad 
representativa de los intereses comunales, la holgura del 
Ayuntamiento, deseada, para que pueda satisfacer con toda 
puntualidad y sin angustias, los múltiples deberes corres­
pondientes a la gran transcendencia de su fundón social.

Pero aun no orientado nuestro espíritu, como lo está, 
en esta disciplina económica un suceso que, en el transcur­
so de la polémica irá desenvolviéndose ciertamente con el 
indi.spensabie ajuste de criterios, nos hubiera indinado a 
sostener conclusione.s ajenas a la propuesta del dictamen, 
nos referimos al hecho que ,se señala la discrepancia entre 
el juicio singular de cada uno de los dignísimos compañe­
ros de la Comisión que recibieron el encargo de sumar, 
con una ponencia, todos los puntos de vista afectos a este 
problema.

Desgraciadamente, la concordancia de pareceres no ha 
podido encontrarse, aunque, por nuestra parte, no hubo 
momento ui solicitud que la repugnara, dentro del ejerci­
do de nuestros derechos en la Comisión.

Por estos motivos, en el instante mismo en que van a 
lesolverse, quizás por muchos años, principios fundamen­
tales para la Hacienda de este Municipio, nosotros, limi­
tando nuestra actuación a la apropiada en esta clase de 
escritos, desenvolveremos concisamente los tres aspectos 
primarios de esta encuesta forzosa, que son a saber: aspec­
to jurídico-legal, aspecto económico 3' aspecto social.

ASPEpTO JURÍDICO-EEG.AL

E! aspecto jurídico, propiamente dicho, es un aspecto 
simplista, toda vez que envuelve en su tesis motivos incon­
trovertibles; las Corporaciones municipales tieiieh la obli­
gación de gobernar y dirigir los intereses peculiares de los 
pueblos, fomentándolos y defendiéndolos. Es decir, las 
Corporaciones municipales, como todo agente dé una obli­
gación, son personas jurídicas, sujetos de derecho, con la 
capacidad necesaria y suficiente para adquirir v enajenar. 
Desde este punto de vista, los Ayuntamientos pueden esta­
blecer, no ya intervenir como ahora acontece, en sus zonas 
o demarcaciones, aquellos aprovechamientos colectivos 
que, luego de ensanchar su hacienda privada, favorezcan 
los intereses generales del común de vecinos; porque tai es 
su compromiso y su misión elemental.

¿Ha}’ nada más claro 3' terminante que aducir en pro de 
la municipalización de servicios públicos? Y sí, las entida­
des locales, con estos aprovechamientos sirven el interés 
general ¿cómo ha de afirmarse que son ajenas al monopo­
lio, si el monopolio, necesariamente, amparados beneficios

de la pluralidad, contradiciendo sólo el interés particu­
larista?

Bien claramente puntualiza este principio jurídico, y 
entramos ya en el aspecto legal del problema, el art. 137 
de la ley Orgánica de 2 de octubre de 18S7, cuando dice 
que sólo será autorizado el esthblecimiento de arbitrios 
sobre aquellos servicios 'Cuyo aprovechamiento, son pala­
bras de la ley, no se efectúe por el común de vecinos». 
Esto es, que se autoriza el impuesto sobre aquella clase de 
servicios públicos que, debiéndose ejecutar como obligato­
rios por el Municipio, se dejan por éste en manos de los par­
ticulares; es decir, cuando los Ayuntamientos no hacen uso 
de aquella facultad, llamando a sí la explotación del servi­
cio. Por lo tanto, es evidente el derecho del Consistorio a 
municipalizar el servicio de Pompas fúnebre.s.

Pero, esta municipalización ¿goza de los caracteres del 
monopolio? Ciertamente. Por si no fuera bastante lo dicho, 
el misino artículo concede esta característica a «lo que sea 
necesario para la salubridad pública». ¿Habrá ahora quien 
niegue que el traslado e inhumación de cadáveres afecta 
de modo directo a la salud del vecindario? Es, pues, de la 
exclusiva couipetencia de los Ayuntamientos el estableci­
miento de servicios municipales, entre los que se encuen­
tran, por orden de preferencia, los servicios sanitarios y 
los de higiene y salubridad. '

¿Necesita este principio de nuevas aclaraciones? Pues 
acudamos al criterio de autoridad, citando el pro}^ecto de 
ley de administración local, redactado por el Sr. Maura, 
que tuvo la aprobación de los Cuerpos Colegisladores; a la 
Jurisprudencia y comentarios de Alcubilla; al Real decreto 
de 28 de marzo de 1905, dictado con carácter imperativo 
por el Sr, González Besada; al proyecto del Gobierno del 
Sr. Villaverde, presentado a las Cortes en junio de dicho 
año, el cual es casi una copia literal de la ley italiana sobre 
municipalización de servicios públicos, y, por último, a los 
mismos actos de la Superioridad, aprobando la conducta de 
los Ayuntamientos de Madrid y Barcelona, sin embargo, 
de los numerosos recursos interpuestos contra los acuerdos 
de ambas municipalidades, los cuajes recursos no obtuvie­
ron, hasta hoy, una resolución favorable, a pesar de ser 
instados con verdadero entusiasmo.

ASPECTO ECONÓMICO

La municipalización, pues, del servicio de Pompas fúne­
bres, con monopolio de explotación, es un derecho de este 
Consistorio, otorgado por la ley Orgánica de 1877 en sus 
artículos 72, 73 y 137, y por el espíritu de la misma ley, en 
cuanto tiende a desarrollar todas las fuentes de ingreso 
que sirven a la Hacienda de los Municipios.

Ahora bien; para analizar cumplidamente el aspecto 
económico del problema, aceptemos como base de cálculo 
la suma que ingresa en las arcas municipales ai amparo del 
vigente concierto, cuyo promedio anual es de 150.000 pe­
setas.

Sentada esta premisa, examinemos concisamente las 
tres modalidades o corolarios que ofrece a! Ayuntamiento 
el término de su convenio con la Sociedad anónima de 
Empresarios de Pompas fúnebres, a saber;

Libertad de ia Í7td.ustria.—^sia. declaración, a nuestro 
juicio, lesiona de modo irreparable los intereses de! Muni­
cipio 3' del vecindario.

Para demostrarlo, nos basta con mencionar el regla­
mento de la contribución industrial 3" el límite máximo a

i-r
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que puede llegar con sus recargos la administraciún con­
cejil.

Para nadie es un secreto que los agentes de Pompas 
ÍLÍnebres comprendidos en el epígrafe décimo de la tari­
fa 2.‘\  satisfacen al Estado por el ejercicio de su industria, 
la suma de 744 pesetas anuales; luego si suponemos que el 
Ayuntamiento tiene facultad para recargar esta cuota tri 
binaria hasta con e! 40 por 100, en la hipótesis de que 
sean 38 los industriales que la exploten, (número semejan­
te al que existía cuando se hizo la municipalización), el 
Erario de la Villa tendrá por este concepto un ingreso de 
11.308'80 pesetas. Y cuenta que las Sociedades anónimas, 
por abonar el impuesto sobre utilidades están exentas del 
recargo municipal Lo cual quiere decir, que una vez cons­
tituida por los agentes de Pompas fúnebres una Asociación 
innominada, el Ayuntamiento quedaría sin ingreso alguno 
por este concepto. ^Podemos declarar libre la industria 
con este vejamen para los intereses confiados a nuestros 
desvelos?

L<i segtotíiíi proposición o ntodalitiad se contrae a la 
subasta o subrogación del monopolio.

Ante este corolario del problema debatido, hemos de 
afirmar rotundamente: que ninguna ley puede autorizar la 
subrogación de un monopolio de servicios públicos, ni en 
concurso ni en subasta. El hecho carecería del sentido 
moral anexo a todo precepto coercitivo, del cual es carac­
terística inalienable esa moción, tanto por el valor real que 
se le adjudica en las relaciones sociales, como por el res­
peto que merece el derecho ajeno, torpemente desconocido 
en este caso, por tan inmoral determinación.

Pero, además, la hipótesis de la subrogación es un su­
puesto antieconómico; porque la entidad concesionaria ha 
de buscar, naturalmente, un producto útil como retribución 
adecuada ai ejercicio de la industria, y aun no siendo aquél 
de proporciones tan alarmantes para la opinión pública 
como el obt'enido hasta hoy por la Empresa que disfruta 
del concierto, siempre resultará que el Ayuntamiento sa­
crifica al vecindario, por la suma que deja de percibir d  
acervo del procomún y uor las cantidades respetables que 
obtiene en concepto de utilidad líquida el explotador del 
servicio. '

De aquí se sigue, como consecuencia inmediata, que el 
monopolio hecho en obsequio del Municipio, es la única for­
ma de co iseguir la doble ventaja que .se acusa en todos los 
servicios públicos municipal izados. Con este procedimiento 
no sólo se amplían y fortalecen lo.s ingresos del Erario con­
cejil, sino que, a la par, se reducen los desembolsos im­
puestos a los vecinos, con la aplicación de tarifas más hu­
manas, menos onerosas; porque el Concejo nunca debe ser 
agente de especulación usuraria. Seguramente, la econo­
mía para los habitantes dd  término de Madrid, llega, en su 
esencia, al 50 por 100 de los valores actuales.

P.ARTK DEL .ASPECTO SOCI.AL

Con lo dicho quedaría suficientemente demostrada la 
necesidad que teníamos de formular este voto si e! espec­
táculo de los intereses en pugna no solicitara nuestro co­
mentario. Porque se da el caso peregrino de antagonis­
mos, al parecer irreconciliables, que ahqra reclaman en co­
mún, olvidando sus anteriores rencillas, el establecimiento 
de lo que llaman industria libre.

;Cuál es, pues, la causa determinante de este concÍerí,o 
inesperado de voluntades?

El Ayuntamiento debe sospechar, fundadamente, que

los factores industriales hoy establecidos harían ¡Insoria 
esa libertad, e.sa libre concurrencia, reduciendo al simple 
pape! de agentes suyos a cuantos intentaran montar la in­
dustria careciendo de ios elementos con que ellos cuentan 
de antemano. La importancia del material indispensable 
para el negocio mercantil y .su elevado coste, apoyan deci­
didamente nuestro razonamiento.

La reaparición de la libre concnrrencia en e.síos momen 
tos, redivivo el régimen económico de la Edad Media, 
equivaldría a contradecir la ley de la oferta y /a tiemand/i, 
cernióse contradice en todas las transacciones comerciales 
cuando el demandante es uno y vatios, muchos, los que vi­
ven de una explotación capaz de sumar en la misma tra­
yectoria todos los intereses distraídos qne no quieran su­
cumbir ante la competencia,

Pero el instante es propicio para nuestro plausible in­
tento, La Empre.sa de l^oinpas fúnebres hizo expresa re­
nuncia—como consta en una cláusula del convenio-a toda 
clase de indemnizaciones, cualquiera que fuese la actitud 
del Cabildo municipal en la resolución del porvenir. Este 
hecho descarga nuestra propuesta de la enorme pesadum­
bre que siempre imponen los intereses creados, en cuyo 
nombre estíi Sociedad alógica y misoneista admite los más 
grandes absurdos y rechaza las más fecundas iniciativas 
Porque el gasto que se hiciera para establecer y dotar el 
monopolio, bien módico por cierto, se compensaría creci­
damente por sus resultados económicos 3' sanitarios.

Además, el Aynmtamiento tiene el deber de manifestar 
ante el pueblo que dirige, su capacidad administrativa, y 
nunca, quizás, vuelva a encontrarse en circunstancias más 
adecuadas para hacerla pública.

Y con esto termina la misión que nos habíamos pro­
puesto, Realmente, mucho quisiéramos hablar de la orga­
nización y administración del monopolio, pero si llega el 
caso aportaremos nuestro pobre concurso a las expresiones 
réglamentarias que han de orientarlo. Por ahora nos basta 
con consignar que, si este voto fuese aceptado, no serviría 
a nuestro orgullo, ni lo tendríamos como galardón vanidoso 
y lisonjero de nuestros desvelos por el interés general de 
los vecinos de Madrid; estamos satisfechos, con la concien­
cia de haber cumplido nuestras más elementales obligacio­
nes de representante del pueblo, logrando la redención 
económica 3' sanitaria de la amada Villa que nos eligió 
para velar por sus intereses saci atísimos.

Casas Consistoriales de Madrid, a 17 de junio de 1918. 
Curtos Barranco.

El Concejal que "suscribe, disintiendo del dictamen, 
somete al A3'untaraiento las siguientes bases:

, PRIMER.A. — RÉGIMEN DE SUBROGACIÓN GRATUITA

A partir del 1 de enero de 1919, el Ayuntamiento de 
Madrid, manteniendo la municipalización acordada en la 
Junta municipal en 31 de diciembre de 1907, y sancionada 
por el Ministerio de la Gobernación en Real, orden de 3 de 
mayo de 1908, para los servicios de Pompas fúnebres, su­
brogará gratuitamente el ejercicio desu derecho, en cuan­
to no afecte a la conducéión de cadáveres a los cementerios 
o criptas de edificios religiosos, traslados de un cementerio 
a otro o de éstos a las estaciones ferroviarias o viceversa, 
en los individuos y entidades que del Ayuntamiento solici­
ten la expedición de la oportuna licencia, previa sumisión 
a las reglas de carácter sanitario y económico que especi­
fican las bases siguientes:

d e  M a d r i d
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SEGU NDA .— PAGO DE ARBITRIOS ■

El individuo O cnlidíid que solicite líi expedición de ii- 
cenchi, se comprometerá a abonnr al Ayuntamiento las 
cantidades siguicnte.s: Im 5 por 100 de los ataúdes, cuyo 
impone no exceda,de 50 pesetas; un 8 por 100 de los.de 50 
a 100 pesetas, y un 10 por 100 de los qiie excedan de esta 
suma, Tambión se comprometerá a abonar un 5 por 100 
del producto que obtenga de cada túmulo o cama imperial, 
cuyo precio no exceda de 60 pesetas y un 10 por 100 sobre 
los Unnulos o camas imperiales, cuyo precio excediera de 
esa suma. .

TARIFA PRIMERA

SECCIÓN PR IM E R A .- EÉRETKOS PARA .ADULTOS

FE!Etat. A. S. T.

Modelo ordinario, forro de percalitia y c in ta ..........
Modelo ordinario, forro de merino y galón de oro

n 12‘50 10

o p lata.........., ...............................................................
.Modelo ordinario, forro de merino con galón ne-

■ I7'50 25 20

ÍTO.................................................................................
Modelo ordinario, formn de tunibuT TTiennúf galón

30 27

de oro o plata, forrado de negro ............................. 35 40 30
Modelo ordinano, con galón negro ........................... 45 50 40
Modelo núm. 1, con ¿ìdornoiì m etálicos......... ......... 60 lia
Modelo núm. 2, ídem id................................................, 73 100 54
Modelo mini. 3, con adornos y forro de paño .......... 125 150 80
Modelo núm. 3» con fprro de ve liid illo .................... 150 175 105
Modelo mini. 4, ídem id................................................. 175 225 140
■Modelo niim. .3, ídem id.......... ............... ....................... 220 260 180
Modelo mira' li, ídem id ................................................. 300 3ílf1 lílO
Modelo núm. 7, idem id.......................... . ............. 400 473 275
Modelo imm 8. C«P forro de terciopelo y herrajes. 
Modelo miin, % arca forrmJa en terciopelo con

a»! IÎ75 420
825

adornos de bronce........ .........................................
Modelo núm. 10, sencilla, m aderas finasy herrajes

800 1.000 975

cincelados....................................................................
Modelo iuim< IJ, m aderas finas con adtinios ace-

1.000 1.250 *

rad o s ............................................................................. 1.250 1 550 »
Modelo núni. 11, con adornos de metal o plateados. 1.5U0 IsTlKJ m
Modelo núm. 12| Hrim Infria palo SEinto. . . . . . . . . . . . 2 500 3 000 >
Modelo núm. 13, caoba, plata repujada y cincelada. 4.000 5.000

■SECCIÓN SEGUNDA -  EÉRETROS PARA P.ÍRVULOS

Ordiimrios, percnliita y cintií hiista mi metro..........
Ordinarios, de PIO a l‘30 m etros................................
Ordinarios, de l ‘W a 1‘50 m etro s................................
Con agremán o galón de mi m e tro ....... ..................
Con agremán, de PIO a P30 m etros............................
Con agremán, de I'áü a P50 metros............................
Con forma de tumba, Iiasta un m etro....................

PasEfat. A.

4 4
5‘30 5*50
7 7

7'.'507*50
10 10
)4 14
12'50 12'50

S. T.

PtssUt. A, S. T.

TERCERA — RORMA V CONDICIONES DE PAGO

El ingreso de las cantidades que por arbitrios corres 
ponda percibir al Ayuntamiento, lo verilicnrá cada indus­
trial en el moniento de solicitar la licenci.v de inluimación, 
del Negociado de Policía mortuoria, sin cu\tl conformidad 
e intervención no podrá procederse al cobro de ninguna 
factura de servicios. ,

Estas facturas deberán ser talonarias y' por triplicado 
y bajo un mismo-modelo, que redactará la expresada ofici­
na mnuicipa!. La falta del requisito de la intervención y 
conformidad de dicha oficina en la factura de cobro de los 
.servicios, darán derccho'a las personas que las hubiesen 
utilizado a no abonarlas, mientras no se cumpla ese requi­
sito y a denunciar el intento de cobro a la Alcaldía para 
la imposición y exacción al industrial de la correspondien­
te multa, que podrá ser de 50 a' 125 pesetas.

Con forma de tumba, de PIO basta P30 metros.......
Con forma de turaba, de 1‘40 a P5() m etros..............
Modelo mini. 1, con adornos de oro, hasta un me­

tro ................................... ............................................
Modelo nám. 1, de PIO a PM m etros.......................,
Modelo nnm 1, con adornos de oro de P40 a P50

m etros.................. .
Modelo núm. 2, con galón blanco y oro, hasta im

metro ..................................
Idem de 1‘10 a 1*30 m etros.......
Idem de P4Ü a P5Ü m etros............................................
Modelo mini 3, hasta un metro.
Idem de P lO a P30 m etros...........
Idem de P40 a P5U m etros..........
Modelo niim, 4, hasta un metro.
Idem de PIO a P30 m etros...........
¡dem de P40 a P50 m etros............................................
Modelo nútn, 5, interior guateado, basta nn metro.
Idem de PIO a P30 metros ...................................
Idem de P40 a P50 m etros.....................................
Modelo iiúm. 0, h sta  un metro. .......................
Idem de PIO a P30 m etros...................................
Ideal de P4.I a P.“»  m etros............................ .........
Modelo núm. 7, de maderas finas y plata, interior 

guateado, hasta un metro.
Idem de PIO a P.30 m etros__
Idem de P40 a P50 metros.

27‘SO
33

4.3

TARIFA SEGUNDA

SECCIÓN PRIM ERA .— Tñ.MULOS F'AE.A .ADULTOS

CUARTA. — EI.IAC1ÓN DE TARll-'AS .M.ÁXIMAS PARA LOS SER­
VICIOS

El Negociado de Policía mortuoria no autorizará con 
su conformidad ninguna factura en que figuren precios su­
periores a los establecidos en tas tarifas máximas, que a 
continuación se expresan:

Túmulo de primera d a se  de gran lujo, paño bor­
dado en oro, estandarte, cetro, 12 blandones de
metal y cirios.....................................................

Con 12 blandones de metal y crncifi.jo.............
El mismo servicio con blandones dé m adera..........
Servicio de paño con 8 blandones de metal y Cristo.
Idem id con 8 blandones de madera............ ..............
Idem id. con 6 ídem id....................................................
Idem id con. 4 id. y luces sin Cri.sto...........................
Idem id. con 4 velas de media libra y candelabros.. 
Servicio de velas de raedla libra y candelabros ...
Idem de paño con 4 blandones y velas de libra.......
Tnmbín blanco con 6 blandones y C risto.........
Idem id. con 8 id. Id........ ......................................

PBlata a. A, S T.

150 • *
100 > >
75 > t
ñO * >
40
Ï ->
[2 »
4 >
4 > i

12 * *
ñO h . •
60 t i

QUÍNT.A. — FOTOGRAEÍAS Y COPIAS IMPRESAS DE LAS TARIFAS

Los industriales tendrán siempre a disposición del pú­
blico, grabados o fotografías de los féretros v túmulos, ex­
presando en ellos los números y precios de tarifa. Asimis­
mo, e.xhibirán al público, a solicitud de éste, copias impre­
sas de las tarifas de servicios fúnebres. Tanto las copias 
impresas como las fotografías y grabados, deberán llevar el 
sello del Negociado de Policía mortuoria.

S E X T A S U M IS IÓ N  AL RÉGIMEN SANITARIO ESPECIAL QUE 
DECRETE EL AYUNT.AMIENTO

El régimen sanitario del servicio de Pompa.s fúnebres, 
será objeto de un reglamento especial que formará el 
Ayuntamiento, con audiencia de la Junta municipal de 
Sanidad en el término de dos meses.

En toda licencia que el Ayuntamiento expida para el 
ejercicio de hi industria de Pompas fúnebres, constará 
expresamente como cláu.sula especial la de la sumisión de! 
individuo o entid.id solicitante, a las disposiciones conteni­
das en estas bases y a las demás que c! Ayuntamiento crea 
deber dictar para reglamentar l.i industria en beneficio de 
la salud pública.

'l'ambién figurará como cláusula en estas licencias el 
compromiso de facilitai' al Ayuntamiento, a precio de ta­
rifa, el materia! nece.sario para el enterramiento de los 
pobres de solemnidad, de su provisión se encargarán ios 
industriales por riguroso turno.

SÉPTIM.V. — MUNICIPALIZACIÓN DEL SERVICIO DE CONDUCCIÓN 
Y TRASLADO DE CAD.-^VERES '

El Ayuntamiento de Madrid procederá a la municipa­
lización directa de la conducción y traslado de cadáveres

■ d.
■È
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ejerciendo por sí mismo este servicio, a partir de 1 de ene­
ro de 1919.

A tal efecto, las Comisiones de Hacienda y Beneficen­
cia reunidas, procederán en e! término de dos meses a la 
redacción del reglamento especial porque habrá de regirse 
en lo sucesivo dicho servicio.

Dicho reglamento se acomodará a los principios funda­
mentales siguientes: .

AJ El Ayuntamiento, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 137 de la ley Municipal y a los acuerdos munici­
pales y resoluciones de la Superioridad enumerados en la 
base l.'*, prestará por sí mismo dicho servicio, sin sub- 
rogíído en ninguna Empresa.

B) La administración del servicio será independiente 
de la municipal, con capital y presupuesto separados, y 
ga.stos y recursos propios, no figurando en el presupuesto 
general municipal como ingreso más.que el haber líquido 
que anualmente resulte a favor del Tesoro municipal des­
pués de cubiertas las atenciones del negocio.

CJ La admini.stración del servido la llevará una Coini- 
sióli mixta, cuando más de cinco individuos, presidida por 
un Concejal y constituida con elementos extraños al A3'un- 
tamiento, designados a propuesta de las Asociaciones co­
merciales e industriales de Madrid, del Colegio de Médi­
cos y de la Real Academia de Medicina.

D) El capital con el que gire y  haga frente a las nece­
sidades del negocio, el servicio municipaliítado, no podrá 
ser menor de 500.000 pesetas,

£’J Las Comisiones de Hacienda }' Beneficencia reuni­
das, procederán inmediatamente a la redacción de-un plie­
go de condiciones para la adquisición, por subasta, del ma­
terial automóvil de tracción necesario para la prestación 
del servicio.

El niimero de coches automóviles adscritos al servicio 
no podrá ser menor de 30, con las condiciones y caracte- _ 
rísticas que el Ayuntamiento determinará, previos los in­
formes técnicos necesarios.

Los coches, en los que ,se procurará la maj-or .sencillez 
y la más severa sumisión a las reglas de la higiene, serán 
de los únicos modelos que se denominarán de L", 2.“ v’ 3,” 
clase. El preció de conducción no podrá exceder por ser­
vicio de 400 pesetas en los de l , “̂, 250 en los de 2 y 100 
en los de 3.^

Habrá un servicio espacial en que el precio no podrá 
exceder de 15 pesetas.

El entretenimiento, conservación y utilización de los 
coches con el suministro del personal y elementos necesa­
rios para su manejo, será objeto de contrata anual que 
realizará la Comisión gestora en los térmjnos que fi-jarán 
en e! correspondiente pliego de condiciones.

Incumbirá también a la Comi.sión gestora la habilita­
ción en la forma más económica de los garages y almace­
nes que sean necesarios para prestación de los servicios 
que le están encomendados.

F\ El .Ajmntamiento realizará por sí mismo y utilizan­
do el servicio de conducción gratuita a los cementerios o 
Depósito judicial de los cadáveres de los pobres de solem­
nidad y  fallecidos como consecuencia de accidentes en la 
vía pública, tal efecto, se incautará de los coches furgo­
nes hoy destinados a eSe servicio, y que pasarán a  ser de 
su propiedad, con an eglo a la cláusula ó.’̂ del convenio 
hoy vigente.

Las horas y rutas de conducción se fijarán en el regla­
mento a que alude cí párrafo primero de esta base.

BASE ADICIONAL

Con arreglo a la condición 32,'* de! vigente contrato, 
la actual Empresa concesionaria seguirá prestando lodos 
los servicios que le fueren .subrogados, sin variación algu­
na, en las condiciones e stablecidas, hasta el 1 de enero 
de 1919. —Aiilonio Goicoechea.

El Concejal que suscribe, disiente en este asunto del 
parecer de la mu\'oría de sus compañeros de las Comisio­
nes de Hacienda y Beneficencia reunidas; y

Considerando que el acordar la libertad de industrias 
funerarias perjudicará los intereses del Ayuntamiento, sin 
beneficiar los del pueblo de Madrid;

Considerando que los partidarios de la municipalización 
directa de! servició por el Ai'untamiento, ní han demostra­
do que ésta sea posible, ni que habrá dé producir ventaja 
alguna al Erario municipal, ni que el Ayuntamiento está 
en condiciones para acordarla, ni que será beneficiosa para 
el pueblo en general;

Considerando que en los actuales momentos lo más con­
veniente para el Municipio y sus administrados es aceptar 
el estado de hecho y  de derecho, sancionado en relación 
con la prestación del servicio por subrogación;

Considerando que la ponencia suscripta, en nnión del 
que firma, por los Éres. Goicoechea y Noguera, sostenien­
do tal estado de hecho y de derecho, garantiza un ingreso 
municipal ordinario de importancia, mantiene unos precios 
difíciles de mejorar con la aparente libertad de industrias, 
facilita la libre concurrencia de distintos industriales a la 
subasta, hace posible una mayor rebaja de las tarifas, ya 
rebajadas en el informe con relación a las actuales, y re­
suelve el servicio municipal gratuito para los pobres, sin 
gravamen para el Municipio; y

Considerando, además, que el trabajo de la ponencia 
puede ser mejorado por el Ayuntamiento con las enmien­
das, adiciones y supresiones que !a sabiduría del Concejo 
estime convenientes.

Sostiene en toda su integridad, como voto particular, 
el mencionado informe unido al expediente, de fecha 15 de 
abril de este año, y  propone al Exemo. Ayuntamiento su 
aprobación.

.Madrid, 11 de junio de 1918.—Luis Garrido,
Abierta díscasión transcurridas las horas reglamen­

tarias, se suspendió la sesión para continuarla eCdía 4 a 
las once de la mañana.

Eran las dos y  diez minutos de la tarde.

l> ía  4 .

Se reanudó la sesión a las once y veinticinco minutos 
de la mañana, bajo la presidencia del Exemo, Sr, D. Luis 
Sil vela y Casado, y con asistencia de ios Sres. Aguilera y 
Arjona, Alvarez R. Villamil, Asprón, Barranco, de Blas, 
Bnstillo, Calvo, Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, 
Cubero, Fraile, Gahüán, García Cerauda, García Miran­
da, García Revenga, García de Vínuesa, Garrido, Goicoe­
chea, Hidalgo, Leyún, Limpias (Conde de), Marcos, No­
guera, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, 
Saornil, Serrán, Silva, Tato, Tercero y  Villabrágíma 
(Marqués de).

Continuó el debate acerca de los votos particulares de 
que se dió cuenta el día anterior, y  transcurridas las-horas 
reglamentarias, ,se suspendió la sesión para continuarla el 
día 9 a las diez de la mañana.

Eran las dos y diez minutos de la tarde.

JB L
A y u n t a m S e n t ■
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l>fn Í>.
Se reaimclú la Hesiún a las diez y treinta minutos de la 

mañana, bajo la presidencia del Escmo. Sr. D. Luis Sil ve­
la y Casado y con asistencia de los Sres. Aguilera 3' Arjo- 
na, Alvarez R- Villaiiiil, Asprón, Barranco, de Blas, 
Bustillo, Calvo, Calzado, Castillo, Corona, Cortds, Crespo, 
Cubero, Fernández Cancela, Fernández Moreno, P'raile, 
Gabilán, García Cernuda, García Miranda, García Reven 
ga, García de Vinuesa, Garrido, Goicoechea, Hidalgo, 
Limpias {Conde de), Marcos, Pérez Toledo, Ramos, Re­
glero, Sáinz de Baranda, .Saornil, Silva, Tato y Villabrá- 
gima (Marqués de).

Continud la sesión acerca de los voto.s particulares, 3’ 
transcurridas las horas reglamentarias, .se suspendió la se­
sión para continuarla el día 17.

Era la una y  treinta minutos de la tarde.

Ikia IT.
Se reanudó la sesión a las once 3' veinticinco minutos de 

la mañana, bajo la presidencia del Exemo. ,Sr. D. Luis 
Sijvela V' Casado, 3’ con asistencia de los Sres, Aguilera y 
Arjona, Almodovar del Valle (Duque de), Alvarez R Vi­
llamil, Asprón, Bai-ranco, de Blas, Bustillo, Calvo,Castillo, 
Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, F er­
nández Moreno, Fraile, Francos Rodríguez, Gabíián, 
García Cernuda, García Miranda, García Revenga, Gar­
cía de Vinuesa, Garrido, Goicoechea, Hidalgo, Leyún, 
Limpias (Conde de), Marcos, Pérez Toledo, Ramos, Regle­
ro, Sáinz de Baranda, Saornil, Serrón, Silva, Tato, Terce­
ro y Villabrágima (Marqués de).

Continuando la discusión de los votos particulares, el 
Sr. Asprón, presentó una proposición que decía así:

El A3uintamiento acuenla continuar ejerciendo el dere­
cho de municipalización en el servicio de Pondpas fúne­
bres, pero no realiza por sí la industria sino que ésta la 
subroga gratuitamente en cuantos cíudadanps españoles o 
extranjeros quieran dedicarse a ella, sujetándose a las 
cuatro condiciones principales siguientes, más las secun­
darias que se determinarán en el oportuno reglamento: 

Primera. Sujetarse a las disposiciones sanitarias y re­
glamento de policía que se determina por el Ayuntamiento.

Segunda. Habrán de pagar un canon al Municipio de 
4.000 pesetas anuales, por establecimiento.

Tercera. Habrán de sujetarse en los precios de los ser­
vicios de conducción, féretros y túmulos, a los que se 
determinan en las tarifas del Sr. Sánchez de Toca, con un 
aumento de 10 por KX), teniendo en cuenta el mayor coste 
de las maderas, paños, caballos, piensos, etc., etc.

Cuarta. Habrán de realizar el servicio de conducción 
gratuitamente de los pobres de solemnidad y fallecidos* 
como consecuencia de accidentes en la vía pública, en los 
furgones que son propiedad del Municipio.

Asimismo el Sr. Corona, presentó otra proposición, 
concebida en los siguientes términos.

Concretando cuanto en fo manifestado en sesiones ante­
riores, propongo ai Exemo, Avimtamiento lo siguiente: 

Primero. El Municipio madrileño acuerda la uutnici- 
palizacián subrogada. Se entenderá por tal municipaliza­
ción la reversión al A3mníamieiitn del material, cocheras 
y demás elementos necesarios para que el Municipio pueda 
encargarse de tal industria, cuando la reversión ocurra sin 
gasto alguno.

Segundo. Para que tal subrogación se verifique, se 
pactará el plazo prudencial de explotación de la industria,

examinando los antecedentes de ingresos y gastos, amor­
tización y precio de afección que tal negocio ocasiona y 
que el Exemo. Sr Alcalde propondrá en su día al Ayun­
tamiento,

Consumidos los turnos en pro 3- en contra de los votos 
particulares, la Presidencia sometió a votación el del señor 
Barranco, 3' solicitado en forma reglamentaria que ésta 
fuese nominal, así se verificó, resultando desechado por 25 
votos de los Sres, Almodóvar del Valle (Duque de), de 
Blas, Bustillo, Castillo, Crespo, Cubero, Fernández Can­
cela, Fernández Moreno, Fraile, Francos Rodríguez, Gar­
cía Cernuda, García .Miranda, García Revenga, García de 
V'̂ iniiesa, Garrido, Goicoechea, Hidalgo, Leyím, Marcos, 
Pérez Toledo, Reglero, Sáinz de Baranda, Serrán, Silva 
y Villabrágima (Marqués de), contra nueve de los seño­
res Aguilera 3' .Arjona, .Alvarez R, Viltamil. Asprón, Ba­
rranco, Calvo, Corona, Ramos, Tato y Tercero.

A continuación, y  en votación también nominal, quedó 
desechado el voto particular del Sr. Goicoechea por 22 
votos de los Sres. Almodóvar del Valle (Duque de), de 
Blas, Castillo, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fer­
nández Moreno, E’raile, Francos Rodríguez, García Re­
venga, Garrido, Hidalgo, Marcos, Pérez Toledo, Ramos, 
Reglero, Saornil, Serrán, Silva, Tato, Tercero y Villa­
brágima (Marqués de), contra 13 de los Sres. Aguilera y 
Arjona, Alvarez R. Villamil, Asprón, Barranco, Bustillo, 
Calvo, Corona, García Cernuda, García Miranda, García 
de Vinuesa, Goicoechea, Le3'ün y Sáinz de Baranda,

Acto seguido se sometió a votación el voto particular 
del Sr, Garrido e interesando nuevamente que fuese no 
ntinal, así se llevó a cabo, resultando aprobado por 18 vo-, 
tos de los Sres. Almodóvar del Valle (Duque de), de Blas, 
Corona, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fernández 
Moreno, Fraile, Francos Rodríguez, García Revenga, 
Garrido, Hidalgo, Marcos, Pérez Toledo, Sáinz de Baran­
da, Serrán, Silva y  Villabrágima (Marqués de), contra 15 
de los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez R. Villamil, As­
prón, Barranco, Bustillo, Calvo, Castillo, García Cernuda, 
García Miranda, García de Vinuesa, Goicoechea, Leyún, 
Reglero, Saornil y Tato,

En consecuencia quedó el voto particular del Sr, Ga­
rrido convertido en dictamen, y desechada, por tanto, la 
propuesta de las Comisiones; manifestándose por la Presi­
dencia que el nuevo dictamen pasaría a las Comisiones 
respectivas, para que emitieran la correspondiente pro­
puesta concreta.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

SESJÓN 0RDIN.\KI.-X DEL UÍ.‘\  lÓ DE JULIO DE 1918. — £.V- 
/rncro.- Pre.sidencia dei E.xcmo, .Sr, Alcalde, D, Luis Sil- 
vela y Casado, —.Asistieron los Sres. .Aguilera y Arjona, 
Alvarez R. Villamil, .Asprón, Barranco, Bustillo, Castillo, 
Corona. Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Moreno, 
Francos Rodríguez, García Cernuda, García Miranda, 
García Revenga, García de Vinuesa, Garrido, Goicoe- 
chva. Hidalgo, Le3’ún, Limpias (Conde de), Marcos, Pé­
rez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, 
Serrán, Silva, Tato, Tercero, A’illabrágima (.Marqués de), 
y el Vocal de la Comisión de Ensanche Sr. Donoso.

Se abrió a las diez 3' treinta minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Asprón, Calvo, García Revenga, Pérez

I

. did

I. \
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Toledo y Silva, siendo aprobadas las actas de las sesiones 
extraordinaria del día 3 y ordinaria del día 12 del actual.

A c u e r d o s ; 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Juan 
Rincón y San;:, y transmitir el pósame a la familia del 
tinado.

Asuntos al despacho de oficio.

2. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 20 del actual, y  dejarla 
a disposición de los Sres Concejales.

3. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de Fomento, por la que, de conformidad con lo infor­
mado por el Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y 
pavimento de Madrid, se autoriza la ejecución inmediata 
de! alcantarillado en la calle de Toledo, solicitada por el 
Ayuntamiento.

4. ° Quedar enterado de una sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la 
que se confirma la del provincial, fecha 12 de octubre de 
1915, que revoca providencia gubernativa, fecha 11 de 
julio de 1914, declarando en su lugar subsistente el acuer­
do del Ayuntamiento de 19 de diciembre de 1913, por *el 
que se desechó el dictamen de la Comisión 4.‘̂ , en el que 
se proponía que se consintiera el exceso de saliente que 
resulta en los balcones y miradores de la casa núm. 16 de 
la calle de Preciados,

5. " Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por el Delegado de la Compa- 
flia de Seguros contra Incendios «La Paternalu, contra el 
arbitrio establecido en el presupuesto para 1916 por asis­
tencia de! servicio de Incendios a los siniestros.

6. ® Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, sé aprueba el 
acuerdo del Ayuntamiento adicionando al capítulo I del 
título in  de las Ordenanzas municipales un artículo por el 
que se obliga a los propietarios de fincas a colocar luz en 
las fachadas de las casas, con la modificación de que este 
precepto regirá tan sólo hasta dos años después de termi­
nada la guerra.

7 ° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, participando que en el 
expediente de expropiación de una parcela de terreno se­
gregada de la'casa núm. 9 de la calle de Hortaléza, pro­
piedad de los Sres. D. Francisco, D. Jo.sé y doña Dolores 
Tuero y Cífuentes, ha comparecido D. Manuel Sevilla y 
Ruiz de i\Iata. con poder de dichos señores, manifestando 
que en no.ubre de sus mandantes se allana a aceptar como 
precio de la parcela referida la cantidad de 9.S06‘51 pese­
tas, que es la valoración fijada por el perito dei Ayunta­
miento, SI bien ruega que le sea satisfecha dicha suma lo 
antes posible, en evitación de nuevos perjuicios.

S." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
concediendo prórroga para la transformación del transpon 
te que hoy se efectúa por carros de dos ruedas v cuatro 
caballerías 3' carretas, con arreglo a las siguiente.s bases:

Primera. Se amplía por un año, que terminará en 30 de 
junio de 1919, el plazo concedido por el acuerdo de Í2 de 
julio de 1916 para transformar los que hoy se efectúan por 
carros de dos ruedas y cuatro caballería?, y carvptns, desde

cuya fecha quedarán ambas formas de transporte prohibi­
das en absoluto en toda la capital.

Segunda. Se denegarán todas las solicitudes de nuevos 
carros coi\reatas de más de tres muías, y carretas que se 
pidan en lo sucesivo, entendiéndo.se que aquéllas que se 
abonen por la circulación del actual presupuesto, no ten­
drán validez pasado el 30 de junio, y se tendrá presente 
este acuerdo para que venzan en igual fecha, por lo que se 
refiere a las licencias del primer semestre del próximo pre­
supuesto.

Tercera. Se ratifican en todas sus partes los acuerdos 
adoptados cu 12 de julio de 1916, que la Alcaldía hará que 
se observen por los dueños de carros de transporte, como 
asimismo todas las disposiciones contenidas en el Apéndi­
ce 41 del presupuesto municipal vigente, cuya observancia 
no ha sido debidamente .guardada.

A petición de! Sr. Aguilera y Arjona, quedaron sobre 
la mesa los dos asuntos siguientes: .

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiéndola res­
cisión del concierto con la Asociación Gremial de Coches 
de plaza.

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las ba­
ses para el servicio de coches de plaza, como modificación 
del apéndice núm. 20 del presupuesto, y modificaciones del 
reglamento vigente para dicho servicio.

9.® Quedar enterado 3-, aprobar, la siguiente moción de 
la Alcaldía Presidencia;

Exento, señor: Ultimadas, a virtud de lo ordenado por 
la Alcaldía Presidencia, en consonancia con la discusión 
habida en sesiones del .Ayuntamiento de 11 de enero \'22 
de febrero últimos, las listas de electores vecinos de 
esta Corte con arreglo a los barrios en que se halla dividi­
do el termino municipal para la designación de Alcaldes 
de barrio 3’ suplentes, cu3*a clasiricación se ha llevado a 
efecto en forma análoga que, para la designación de Pre­
sidente, suplentes V adjuntos de las Mesas electorales pre­
viene el art. 33 de la le3' Electoral, formalizando los tres 
grupos que en el indicado anículd se previenen, inclu>*en- 
do en el L.® en 300 listas correspondientes a cada uno de los 
grupos, en los 100 barrios, a los que poseen título académi­
co o profesional, a los Jefes 3' Oficiales retirados 3' funcio­
narios civiles jubilados, comprendiendo en c! 2°  a lo!f con- 
tribu3mntes por diversos conceptos, 3* en el 3.® los electores 
contribuyentes por otros conceptos v los no contribuyentes

Expuestas al público las relacionadas listas por espacio 
de veinte dias con arreglo al art 34 de la indicada ley 
Electoral, no se ha formulado redamación alguna por nin­
gún vecino para su inclusión o exclusión de las misma.s.

La Alcaldía Presidencia, deseando que los nombramien­
tos de los Alcaldes de barrio y suplentes que determina el 
artículo .58 de la lev" Municipal se efectúe en iguales con 
dicioues que para la formación de las Mesas electorales 
previene el art, 36 de la le3’ Electoral, o sea desigmmdo al 
elector de más edad entre los tres primeros que figuran en 
c;ida una de las tres listas' anteriormente indicadas, para 
ejercer el cargo de Alcalde de barrio 3" para suplente, 
asimismo al de más edad de los tres últimos comprendidos 
en las relacionadas listas, quedando de este modo satisfe­
chas las opiniones su.stentadas por diversos Sres. Conceja­
les, acerca de aquellos nombramientos, pone en conocimien­
to de la Corporación, de conformidad con lo que preceptúa 
el art. 59 de la le\' Municipal, haber dispuesto que se veri­
fiquen aquéllos con arreglo a las listas que se acompañan 
y gn la forma que queda indicada, y asimismo que una vez

d e  M a .
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llenado este trílinite dé conociinÌento a V. E., se procede­
rà inmediatamente por esta Alcaldía a realizar las opera­
ciones de designación de Alcaldes de barrio y  sapientes en 
la forma expresada,

Madrid, 13 de julio de 1918.—El Alcalde Presidente. 
Luis Silvela .

Y el Ayuntamiento quedó enterado de las listas y acor­
dó aprobar la moción.

Votaron encontra los Sres. Silva y Marcos.
10, Declarar jubilado con el haber que por clasificación 

le corresponda al portero de la plantilla del Ensanche, don 
Ceferino Morón, que ha cumplido los veinte años de ser­
vicios el día I del corriente y  que no pudo pasai' a situación 
pasiva al cumplir los setenta arlos de edad, como dispone 
e! acuerdo de 15 de enero de 1915, por no tener años bas­
tantes de servicios, habiendo continuado en el cargo por 
acuerdo mmiicip.il de 28 de maj'o del mismo año, de con­
formidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en 
comunicación, fecha 10 del actual,

11, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Claudio Prieto Fradejas. a VallaJolid.
Doña Elvira Giiclbcnzu Martín, con sus hijos doña 

Dominica, doña Elvira, D. Antonio, doña María, doña 
Josefa y D. Jesús de Vicente, a Cascante (Pamplona).

Doña Tomasa Gil Santa María, a Santander.
D, Antonio Durai Henares, con su esposa, madre po­

lítica doña María Martín Gonzñlez, hermana política doña 
Joaquina Gracia Martín, sobrinas Teresa y  Consuelo Gar­
cía .Sirvent y sirvientes Matilde López López y Nicolasa 
Clemente Badón, a Villanuevn del Arzobispo (,Iaén).

Doña Paulina Manchirut Larríén, con sus hijos don 
Eugenio y doña Paulina Ochoa,a la Ciudad Lineal (Madrid)

O R D E N  DEL DÍ A

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiónes.

SOBRE LA MESA

TERCERA,—Policía urbana.
A petición del Sr, Saornil, el Sr. Silva en nombre de 

la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo la denegación de licencia solicitada para cxp'ota- 
ción de una tahona en la calle de San Lucas, núm. 11.

‘ CUARTA.—Fomento.
12, Conceder autorización a D, joaquín Sánchez, re­

presentante de la Sociedad Industrias electroinecániéas 
(Cooperativa de alumbrado de la vía pública), para esta 
blecer alumbrado eléctrico supletorio en las calles y pla­
zas que se detallan en las relaciones que al final se copian, 
debiendo preceder a la colocación de los cables y soportes 
la autorización de los dueños de las fincas en que hayan 
de ser colocados, asi como de las Empresas de Tranvías, 
por lo que se refiere a las palomillas que hayan de insta­
larse sobre los postes de sus líneas, ateniéndose a las con­
diciones fijadas por la Jefatura de servicios eléctricos y a 
las vigentes en esta materia; sin que esta autorización 
signifique concesión exclusiva para tal procedimiento de 
alumbrado particular, y abonando la Sociedad antes de 
comenzar cada instalación, los derechos y arbitrios deter­
minados por* la Administración de 1’i'opiedades que son los 
siguientes:

0*75 pesetas metro lineal al año, los cables aéreos con 
ductores de flùido que se instalen sobre la vía pública.

8 pesetas en calles de primer orden; 6 en las de segun­
do y 4 en las de tercero en concepto de derechos de licen­
cia por cada arco voltaico.

7'50 pesetas por cad:i poste instalado en las acera.s y 
adosado a las fachadas cuya ocupación no exceda de medio 
metro cuadrado.

La licencia de apertura de cala, importante 20 pesetas 
hasta tres metros, y una peseta más por cada uno que ex­
ceda y el reintegro por el tapado de la cala con arreglo a 
la tarifa aprobada.

Relación núm. 1.
Amor de Dios, Amparo, Angel (plaza y calle), Apoda* 

ca. Ave María, Belén, Bola, Bolsa, Cádiz, Campomanes, 
Cañizares, Cava Alta y Baja, Cava de San Miguel, Cer­
vantes, Colegiata. Colmenares, Conde Duque, Cruz Ver­
de, Cuchilleros, Ribera de Curtidores, Chúmica, Daoiz, 
Desamparados, San Cristóbal, Fernando VI, plaza de Ma­
tute, Pez, León, Núiiez de Arce, Desengaño, Cori-edeia 
Alta y Baja de San Pablo, ATcsón de Paredes, Plaza del 
Príncipe Alfonso, Arlaban, Gravina, Jacometrezo, Maria­
na Pineda, Sal, Tudescos, Divino Pa.9tor, Blanca de N a­
varra, Duque de Rivas, Eguilaz. Embajadores, Espejo, 
Espíritu Santo, Estudios, Farmacia, Fomento, Fúcar; 
Gerona, Hileras, Hita, Isabel la Católica, Jesús (plaza y 
calle), Jesús del Valle, Juanelo, Lava pies (plaza y calle), 
Libertad, Lope de Vega, Marqués del Duero, Mar­
qués de Santa Ana, San Felipe Neri, Principe, V'ictoria, 
Pozo, Huertas, Barcelona, Colón, Luna, F"tientes. Duque 
de Alba, Tetuán, Barbieri, Horno de la Mata, Jovell.inos, 
plaza de Celenque, San Onofre, Ventura de la Vega, Me­
sonero Romanos, Muñoz Torrero, Noviciado, O’Donnell, 
Olivar, Olmo, Oiózaga, Paloma, Pavía, Piamonte.Pizarro, 
Postas, Puerta Cerrada, Puerta de Moros, Redondilla, 
Reina Mercedes, Ruda, Sacramento, Salud, Salvador, San 
Agustín, San Bartolomé, Barquillo, Ezpoz y Mina, Espar­
teros, Carinen (plaza y  calle), Relatores, Echegaray, Pue­
bla, Infantas, carrera de San Jerónimo, Maldonadas, Ca­
ballero de Gracia, Bordadores, Hernán Cortés, Zorrilla, 
Pontejos (calle y plaza), Val verde, Pérez Galdós, San 
Ginés, San Ildefonso, San Joaquín, San José, San Leonar­
do, San Lorenzo, Plaza de S:m Miguel, San Mill.án, San 
Sebasti íln, Sa nd o val, Santa Brígida, Santa Isabel, Cam­
pea mor, Santiago, 'rabernillas, Torrecilla de! Leal, Va­
lencia, Villalar, Zaragoza, Zurita, San Marcos, í^elayo, 
Arrieta, Cntz, Concepción Jeróniraa, Alagdalena, Plaza de 
la Constitución, Prado, Peligro.s, Torres, Clavel, Enco­
mienda, Arenal, Aduana, Galdo, Los Madrazo, Marqués 
de Cubas, Pozo, Imperial y Augusto Figueroa.

Relación núm, 2.

Calles i'eco?'n'</eis poi' líneas ile tymtvlas.
Mayor, Serrano, Columela, .Avala, Rey Francisco, glo­

rieta de Bilbao, Z urbano. Conde de Ni quena, San Bernar­
do, Argensola, Ferraz, Alcalá, Claudio Coello, Conde de 
Aranda, Lista, Marqués de Urqnijo, glorieta de San Ber­
nardo, Zurbarán. Prim, Carretas, ronda de Atocha, Rosa­
les, Recoletos (calle), Lagasca, Jorge Juan, Mayor, Al­
berto Aguilera, Bravo Murillo, Marqués del Riscal, Pre­
ciados, Alocha, rond.'i de Valencia, Quintana, Castellana, 
Velazquez, Goya, VVntuni Rodríguez, Carranza, Santa 
Engracia, Fernando \^I Lega ni tos, Conde de Romanones,

!
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ronda de Toledo, Toledo, Vitlaimeva, Príncipe de Verga­
ra, Hermosilla, Luisa Fernanda, Sagasta, Almagro, Fer­
nando el Santo, Flor Alta 3̂ Baja, Pacifico 3- Princesa.

13 Remitir a la Jefatura de las obra.s del subsuelo y 
pavimento de Madrid a los efectos cjue estime procedente, 
copia de los informes emitidos por las Direcciones de Fon­
tanería Alcantarillas y de Vías públicas, como resultado 
del estudio hecho de los planos de construcción de las esta­
ciones de la línea núm. 1 del Ferrocarril Metropolitano 
Alfonso X lll. ,

D E N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
14. Devolver a D. M.iguel de la Cuesta, recaudador de' 

arbitrios municipales y cédulas personales, seis Obligacio­
nes de la Deuda por Resultas, que han sido amortizadas en 
el último sorteo y forman parte de la fianza que tiene cons­
tituida en la Caja general de Depósitos en garantía del 
expresado cargo, toda vez que según informe de la Conta­
duría de Villa ha presentado resguardo acreditativo de 
haber consignado otros seis títulos de igual clase de deuda 
en sustitución de aquéllos; debiendo dirigirse la oportuna 
comunicación al limo, Sr, Director general del Tesoro pú­
blico 3"̂ Caja general de Depósitos.

l.ü. Devolver a D. Manuel Gancedo Crespo, ocho Obli­
gaciones municipales por Resultas que le lian sido amorti­
zadas en el sorteo verificado en diciembre del aúo próximo 
pasado, de los que forman parte de la fianza que tiene con­
signada en la Caja general de Depósitos en garantía de su 
cargo de recaudador de arbitrios e impuestos municipales, 
por haber consignado, según informe de la Contaduría de 
Villa otras ocho Obligaciones de la misma Deuda en susti­
tución de las amortizadas, a cuv'O efecto deberú dirigirse 
la oportuna comunicación al limo. Sr. Director general del 
Tesoro público }' Caja de Depósitos,

16. Declarar exento del pago del arbitrio sobre inqui­
linato el local que ocupan las Escuelas »Arabio» en el piso 
principal derecha de la casa núm. 18 de la calle Mayor, en 
tanto no varíen las condiciones que actualmente concurren 
en el expresado local, de conformidad con lo dispuesto en 
el art, 11 de la ley de 12 de junio de 19ll y reglamento de 
29 de igual mes y año, en su art. 84,

TERCERA.—Policía urbana. ,

17. Adoptar lo.s acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de no haberse presentado ninguna proposición 
a las dos subastas celebradas para adquirir 300 metros de 
mangaje de lona de 0‘070 metros de díAmetro interior y 460 
del de 0‘045 con destino al servicio contra Incendios:

1, Que se declaren desiertaé lasdos subastas celebradas.
IT, Que. como caso comprendido en los números 5 y 6 

del art. 41 del Real decreto e Instrucción para la contrata­
ción de los servicios provinciales y municipales, se solicite 
del Exento. Sr. Gobernador civil déla provincia la corres­
pondiente excepción de subasta para adquirir por adminis­
tración el mangaje de ambos diámetros a que alcance la 
suma de 5 000 pesetas consignada en el cap íí, art, 5. , 
concepto 108 del vigente presupuesto.

18. Devolver a D. José Rodríguez Yagüe, contratista 
que ha sido del suministro de 643 uniformes de verano para 
los individuos de la Guardia municipal, la fianza de 2.064 
pesetas que consignó para responder de su compromiso en 
la Caja general de Depósitos, por haber justificado el cum-

plimiento de todas las condiciones que sirvieron de base 
para la subasta.

Votó en contra el Sr. Tato.
19. Conceder a D. Julián Santiago, renovación de licen­

cia para continuar con !a venta de despojos en la calle de 
la Corredera Alta, núm. 30.

20. Conceder a D. Manuel Martínez Bernardos, reno­
vación de licencia para continuar con la carbonería esta­
blecida en la calle de Torri jos, núm. 18. ■ ■

21. Conceder a D. Pedro Manzano Diez, renovación de 
licencia para continuar con la fábrica de pan que tiene es 
tablecida en la calle de San Marcos, núm. 9,

22. Conceder a doña Juana Arias, renovación de licen­
cia para la droguería establecida en la calle de San Ber­
nardo, núm. 45.

23. Conceder a D. Francisco José Alvarez, renovación 
de licencia para la fábrica de gaseosas establecida en la 
calle de Eloy Gonzalo, núm. 4.

CU ARTA,—Fomento.

24. Conceder licencia a D. José Martin, para construir 
una casa en la calle de Santa Matilde, núm, 5, Extrarradio.

25. Conceder licencia a doña Soledad y doña Carmen 
M. Pacheco, para construir una casa en el núm. 6 de la 
calle de doña Blanca.

26. Conceder licencia a D. Jaime Comas, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa núm. 161 de la calle de 
Bravo Murillo, Extrarradio.

27. Conceder licencia a D. Antonio Rodríguez, para 
ampliar el muro de cerramiento del solar núm. 13 provi­
sional de la calle de Berruguete,

A petición del Sr. García Revenga, quedó sobre la 
mesa otro dictamen de la misma Comisión y fecha que lo^ 
anteriores, proponiendo se informe favorablemente a la 
Superioridad la prórroga solicitada por la Sociedad «3>an- 
vías del Este de Madrid», para empezar y terminar la 
construcción del tranvía desde la calle de Alcalá a la de 
Diego de León por la del Príncipe de Vergara.

28. Declarar que en lo sucesivo los facultativos muni­
cipales, deberán redactar sus proyectos con arreglo a las 
prescripciones del Real decreto de 31 de diciembre último, 
que autoriza a los Ayuntamientos para la imposición de 
arbitrios á tas personas o clases especialmente interesadas 
en la ejecución.de obras o instalaciones autorizadas por los 
artículos 136 y siguientes de la ley Municipal, y que por lo 
que respecta a aquellos proyectos, ya en tramitación, pero 
no comenzados antes de 1 de enero próximo pasado, pro­
cede devolverlos a los facultativos que los redactaron, para 
que ampliándolos en la forma expuesta, pueda dárseles la 
tramitación correspondiente.

■ QUINTA.—Seneñeeneia y Sanidad,

A petición de los Sres. Silva y Alvarez R. Vitlamil, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes 
siguientes de la Comisión 5.^, fecha 6 dei actual:

Proponiendo se acate providencia gubernativa por la 
que, anulando el coi re-spondiente acuerdo municipal, se 
deja sin efecto el nombramiento de Farmacéutico de !a 
quinta sección del distrito del Congreso, y se acuerde la ce­
lebración de concurso para la provisión de la vacante.

Proponiendo, como resultado del oportuno concurso, la 
provisión de la píaza de dentista del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.
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Voto particular al anterior dictaBien do los Sres. de 
Blas, Cortés y Ramos.

Voto particular al anterior dlctanien del Sr, Pérei; 
Toledo.

29. Nombrar Jefe farmacéutico del distrito del Con­
greso a D. Luis Villegas y Rodríguez, como resultado del 
concurso celebrado al efecto, en consonancia con lo que 
determinan los acuerdos municipales de 3 de septiembre 
de 1897 y 19 de febrero de 1915.

30. Nonibrar a D, José García Samper, para ocupar la
plaza de desinfecíor de plantilla del Laboratorio municipal, 
con el haber de Í..500 pesetas anuales, vacante por cesan­
tía del que la desempeñaba, debiendo acreditar que tiene 
como mmimnm, 1‘65 metros de estatura, que no es menor 
de veintiún años ni mayor de cuarenta, que sabe leer y 
escribir, y justificar, con certificación facyltativa, su com­
pleto estado de sanidad y aptitud física. '

SEXTA.--Ensanche. '

31. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con el informe de los Letrados consistoriales 
Sres. Romero y Lloveí, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, que reconoce a doña Martina Camino, 
como propietaria de terrenos expropiados para las calles 
de Jorge Juan, Elipa y otras, el derecho a percibir el im­
porte de los cupones que contenían las cédulas depositadas 
a responder del pago de su crédito, a cuyo efecto se expe­
dirán las certificaciones oportunas para que por el Procu­
rador consistorial correspondiente se formule la demanda 
dentro del plazo que vence el día 20 del actual,

32. Declarar la apertura legal de la calle de Cea Ber- 
luúdez y de la deVailehermoso, esta última desde la de F er­
nando el Católico hasta la de Cea Bermúdez, en aquellos 
trozos en los que el Ayuntamiento no hubiera ejercido ac­
tos de dominio o no sean ya de su pertenencia, a fin de que 
puedan cumplirse después cuantos requisitos determinan 
tos artículos 19 y 20 de la vigente ley de Ensanche v sus 
concordantes reglamentarios, y llegarse, en su caso* a la 
urbanización de las mencionadas vías, si los propietarios 
de los terrenos dieran al Municipio las facilidades nece­
sarias,

33. Declarar la apertura legal de la calle de Maudes, 
entre las de Santa Engracia y Bravo Murillo, a fin de que 
puedan cumplirse después cuantos requisitos determinan 
los artículos 19 y 20 de la vigente ley de Ensanche y sus 
concordantes reglamentarios, y llegarse, en su caso, a la 
urbanización del mismo, si los propietarios de las superfi­
cies expropiables dieran las facilidades necesarias.

34. Declarar la apertura lega! de la calle de 1 biza, a fin 
de que puedan cumplirse después cuantos requisitos deter­
minan los artículos 19 y 20 de la vigente ley-de Ensanche 
y sus concordantes reglamentarios, y procederse en su 
caso, a la urbanización de la mencionada vía, sí los propie­
tarios dieran las facilidades necesarias

Declarar la apertura legal de la calle innominada, 
primera al Este, de la de Fray Luis de León, trazada en 
sentido paralelo a la misma, en el plano oficial de Ensan­
che, a fin de que puedan cumplirse después cuantos requi­
sitos determinan los artículos 19 y 20 de la ley de 2b de 
julio de 1892 y sus concordantes reglamentarios, y proce­
derse en su caso, a la urbanización de la exprescada vía, s¡ 
los propietarios dieren Jas facilidades necesarias, y remitir 
el expediente a la Comisión de Estadística, con objeto de

que proponga el nombre con que haya de distinguirse en 
lo sucesivo la vía, de cuya apertura se trata, ■

36, Aprobar el convenio celebrado con arreglo al ar­
tículo 4.° de la ley de Ensanche, para la liquidación y pago 
de una parcela expropiada para vía pública en la calle de 
Torrijos, en suencuenti o con la de Lista, mediante las si­
guientes conclusiones;

Primera. La expropiación de la parcela de terreno ocu­
pada por la calle de Torrijos a la señora Condesa viuda de 
Arcentaies, que mide 1.26S‘99 metros y la que resulte de 
la rectificación definitiva, con vista de los títulos de propie­
dad, admitiendo la cesión gratuita de la mitad hecha por 
dicha señora en el acto de avenencia, "

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de . 
diez pesetas por metro, en que ha sido tasado por el Ar=- 
quitecto municipal y aceptado por la propietaria.

Tercera, Que se proceda al otorgamiento de la escritu­
ra, en cuyo acto se verificará el pago de lo que resulte a 
favor de la señora Condesa viuda de Arcentales, en cédulas 
del En.sanche por todo su valor nominal, con cupón corrien­
te y sin reconocimiento de intereses de ocupación ni por 
ningún otro concepto.

Comisión especial del Gas.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la u’tesa 
el dictamen proponiendo se concedarim voto de confianza a 
la Alcaldía Presidencia, para que, teniendo en cuenta la 
propuesta formulada por el Sr. Presidente del Consejo de 
Administración de la Fábrica de Gas, acerca de la conve­
niencia de llevar a efecto la devolución de dicha F'ábrica, 
practique las indagaciones y gestiones oportunas y propon­
ga al Ayuntamiento lo que estime más beneficioso a los in­
tereses municipales.

PROPOSICIONES

37. Se dió cuenta de una suscripta por el Sr. Crespo, 
interesándola adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. El de celebrar en esta capital, en el teatro 
Real, el día 12 de octubre, fecha gloriosamente conmerao 
rativa del descubrimiento de América, organizado por este 
Excnio. Ayuntamiento, un certamen de Juegos Florales.

Segundo, El de solicitar a los expresados fines del ex­
celentísimo Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes la cesión del referido teatro Real, para que en él 
pueda celebrarse la expresada fiesta.

Tercero, El de que el Sr. Alcalde, en nombre de este 
Exemo. Ayuntamiento, se dirija en respetuosa instancia 
ante S. M, el Rey (q. D, g .), para que éste se digne dispen­
sarnos el honoi de que-sea Reina de la fiesta nuestra Au­
gusta Soberana, o para que en su nombre lo sea la hija de 
nuestros amados Reyes S. A. R. la Infanta doña Beatriz,

Cuarto. El de que el Sr. Alcalde,'en nombre de este 
Exemo. Ayuntamiento, visite al ilustre Presidente de la 
Real Academia de la Lengua Española, Exemo. Sr. D. An­
tonio Maura, con el fin de rogarle se digne dispensar ¡il 
Concejo madrileño el honor de ser el mantenedor de los 
expresados Juegos Florales,

Quinto. El de que el Sr. Alcalde, en nombre de este 
Exemo. Ayuntamiento, invite al solemne acto de la cele­
bración de los mencionados Juegos Florales, a las perso­
nas, Corporaciones o entidades siguientes:

Gobierno de S. M. el Rey,
Representantes diplomáticos de todas las naciones Ibe­

ro-americanas.

-i
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Mesas del Senado y del Congreso.
Señores Senadores y Diputados a Cortes por Madrid.
Diputación provincial de Madrid.
Autoridades civiles, militares y eclesiásticas de la pro­

vincia.
Diputación de la nobleza española.
Universidad Central e Instituto del Cardenal Cisneros 

y de San Isidro.
Reales Academias de la Lengua, de Ciencias morales 

y Políticas, de Ciencias Exactas, Físicas }■ Naturales, de 
Bellas Artes de San Fernando, de la Historia, de Jurispru­
dencia y Legislación, de Medicina y Cirugía, Directores 
de la Biblioteca Nacional, de los Museos y demás centros 
de cultura. Juntas directivas del Ateneo, Cámaras de Co­
mercio, de Industria y de la Propiedad, de la Asociación 
general de la Pren.sa, Escuela Normal de Maestros, Con­
servatorio de Música y Declamación, Escuelas de Ingenie­
ros de Caminos, de Minas, de Montes e Industriales, Es­
cuela Superior de Comercio, Unión Ibero-Americana, Ju -. 
ventud Hispano-Americana, etc., etc.

Sexto. El de que el Sr. Alcalde, en nombre de este ex­
celentísimo Ayuntamiento, invite a la celebración de tan 
solemne acto a los Sres. Alcaldes de las capitales de las 49 
provincias de España,

Séptimo.* El de que por la Comisión de Hacienda, se 
estudie un presupuesto de gastos y la forma de arbi­
trar los londos que precisen para la realización del pro­
yecto.

Octavo, El de que se nombre una Comisión compuesta 
de cinco Sres. Concejales que, presidida por el Sr. Alcal­
de, sea la encargada de redactar el programa definitivo y 
la que cumplimente estos acuerdos; y 

Noveno, El que se conceda a la Alcaldía Pre.sidencia 
un amplio voto de confianza, para que pueda ésta adoptar 
todas aquellas medidas o resoluciones que estime necesa­
rias para el mejor resultado del proj'eclo.

Fué tomada en consideración, acordándose declararla 
urgente y aprobarla.

Asimismo se acordó conceder un voto de confianza a la 
Alcaldía Presidencia, para la designación de la Comisión 
a que se refiere el apartado 7,“ de su propuesta.

Aceptado el.voto de confianza por la Presidencia, de­
signó acto segutdo para formar la Comisión' a los señores 
Garrido, Crespo, Goicoechea, Corona 3̂ Villabrágima 
{.Marqués de).

Tomar en consideración v pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

38. Una, suscripta por el Sr. Crespo, interesando la 
ejecución de obras y reformas que estima necesarias en 
varias calles del distrito de la Universidad,

39. Otra, suscripta por los Sres, Pérez Toledo, de Blas, 
Crespo, Garrido, Marcos y Corona, proponiendo se remu­
nere a 24 sepultureros \* 4 peones auxiliares de los Ce­
menterios municipales, por el excesivo trabajo que han 
realizado en los días 26 de mayo a 14 de junio último, con 
motivo de haber llegado algunos días a triplicarse el nú­
mero de inhumaciones con relación a Iguales días del año 
anterior, concediéndoles 50 céntimos de peseta por cada 
día de los veinte que ha durado el aumento extraordinario 
de enterramientos.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la larde, .

mu DEL m Pial ai mm oaniiim de ü n mío n lois

Asuntos al despacho de oficio.

. SOBRE LA MESA

1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
rescisión del concierto con la Asociación Gremial deCoclics 
de plaza. ’

2, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las 
bases para el servicio de Coche.s de plaza, como modifica­
ción del apéndice núm, 20 del presupuesto _v modificaciones 
del reglamento vigente para dicho servicio,

D E N U E V O  D E S P A C H O

3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

4. Providencia gubernativa, estim.'nido recurso inter­
puesto contra acuerdo del Ayuntamiento, que denegó licen­
cia para la explotación de la tahona de la calle de la Palma, 
número 54.

5. Providencia gubernativa, por la que, resolviendo 
recurso interpuesto por D. Rufino Garrido y otros, se 
declara que los dueños de lavíideros establecido.s en la 
ribera del Manzanares, sólo deben satisfacer la cuot;i de 
dos pesetas por cada uno de los perros que tengan desti­
nados para la guarda y  custodia de aquéllos,

6. Providencia gubernativa, desestimando recurso in­
terpuesto contra decreto de la Alcaldía, que desestimó la 
devolución de 604‘20 pesetas satisfechas por el arbitrio de 
ocupación de la vía publica con valla en la finca núm. 72 de 
la calle de Alberto Aguilera.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, pi oponiendo el 
establecimiento de un timbre e.xtrnordinario en concepto 
de impuesto, para destinar .sus productos a la extinción de 
la mendicidad,

8. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el 
nombramiento de una Comisión que estudie, en cuanto 
afecta a esta capital, el proyecto de lej  ̂.sobie la unificación 
de tarifas de tranvías, pendiente de discusión en e! Con­
greso.

9. Moción de la Alcaidía Presidencia, proponiendo el 
nombramiento de una Comisión para que haga el estudio 
necesario, en cuanto se refiere a Madrid, respecto del pro­
yecto sobre Haciendas locales, y proponiendo, asimismo, 
se interese de) Gobierno de S. M. que por lo que atañe a 
estos asuntos se admita la información oral del A3*unt;i- 
miento.

10 a 13. Comunicaciones de los Sres. Fernández Can­
cela, Bustillo, Leyún y Fraile, en solicitud de licencia,

14 y 15, "Balances de comprobación 3' estados demos­
trativos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior 3* del Ensanche 
hasta fin de junio último.

16, Acta de la subasta de adquisición de 620 pellizas de
paño con destino a los individuos de la Guardia municipal 
de infantería. ' ,

17, Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo A3’UntamieiUo y la Junta municipal, durante el mes 
de junio último,

18, Traslados de residencia.
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O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBlíE LA MESA

CUARTA.—Fom ento,
19. Proponiendo se informe favor;ibleniente a la Supe­

rioridad la prorroga, solicitada por ¡a Sociedad = Tranvías 
del Este de Madrid», para empezar 3' terminar ia construc­
ción det tranvía, desde la calle de Alcalá a la de Diego de 
León por la del Príncipe de Vergara.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.
20. Proponiendo se acate providencia gubernativa, por 

ia que, anulando el correspondiente acuerdo municipal, se 
deja sin efecto el nombramiento de Earmacéutieo de la 
quinta sección del distrito del Congreso, 3- .se acuerde la 
celebración de concurso para la provisión de la vacante.

21. Proponiendo, como resultado del oportuno concuso, 
la provisión de la plaza do dentista del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Voto particular al anterior dictamen de los Sres, de 
Blas, Cortés y Ramos.

V̂ oto particular al anterior dictamen del Sr. Pérez To­
ledo.

Comisión especial del gas.
22. l’roponiendo se conceda un voto de conlianza a la 

Alcaldía Presidencia, para que, teniendo en cuenta la pro­
puesta formulada por el Sr. Presidente de! Consejo de 
.Administración de la Fábi ica de Gas, acerca de la conve­
niencia de llevar a efecto la devolución de dicha Fábrica, 
practique las indagaciones y gestiones oportunas y pro­
ponga al Ayuntamiento lo que estime más beneficioso a los 
intereses municipales.

DE N U E V O  D E S P A C H O

■ PRIMERA.—Gobernación.
23. Proponiendo se acceda a ia excedencia solicitada 

para asuntos propios, por un .Auxiliar de! primer grupo de 
Administración, y el nombramiento para la vacante del 
opositor en turno de los aspirantes a ingreso, m'im. 31.

24. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de [ele de Negociado de tercera clase de 
Contabilidad, con amortización de la resulta, a tenor de lo 
prevenido en la base 4.“ del presupuesto vigente.

25. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
para asuntos propios, por im Auxiliar de Contabilidad, y 
el nombramiento del opositor en turno de los aspirantes a 
ingreso en esta plantilla, núm. 20.

26. IVoponiendo mostrarse parte sin renunciar a la 
indemnización que corresponda al Exemo, Ayuntamiento, 
en causa que sigue por falsedad y estafa el Juzgado de 
Instrucción de! distrito de la Latina, con motivo de deiiun- 
aa foniiulada por varias ¡n egularidades atribuidas a un 
auxiliar de la Administración de F*ropiedades, Rentas 3' 
Arbitrios,

27. l-’i oponiendo se recurra en vía contencioso adminis­
trativa, ante el Tribunal provincial, contra resolución 
gubernativa, estimatoria del recurso interpuesto contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia, que denegó el ingreso 
al servicio municipal de un Oficial cuarto separado por 
expediente en 14 de julio de 1911.

SEGUNDA.—Hacienda.
28. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­

mo mes de agosto.

TERCERA.—Policía urbana.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una trapería en la casa número 13 de la calle de T a­
rragona.

30. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de lejía en la casa núm. 18 de la calle del 
Divino Pastor,

31. Proponiéndola concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de piedra artificial en la calle de Moreno 
Nieto, núm. 1.

32. Proponiendo la concesión de licencia para una cas­
quería en la casa núm. 22 de la calle de Calatrava.

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de ácido cítrico e instalar un generador de 
vapor en la casa núm. 1 de la calle de Gil Imóm

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un quiosco con destino a la venta de refrescos, frente 
al núm. 4 de la calle de Sagasta.

35. Proponiendo la denegación de licencia solicitada 
para imstalar un quiosco con destino a la venta de periódi­
cos, frente a la iglesia de Chamberí.

36. Proponiendo la renovación de licencia solicitada 
para continuar con la explotación del lavadero establecido 
en la calle de Granada, núm. 4,

37. Proponiendo ia renovación de licencia de ia tahona 
establecida en la casa número 2 de la calle de Antonio 
López.

38. Proponiendo se deniegue la renovación de la licen- 
.cía solicitada para continuar con la carbonería establecida 
en la casa núm- 2 de la calle de la Fe.

39. Proponiendo se deniegue la renovación de licencia 
solicitada para continuar con la tahona establecida en la 
Galle de San Bernabé, núm. 5.

40. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas, para ad­
quirir, por subasta, dos calderas con destino a calefacción 
de las estufas del Parque de Madrid. '

41. Proponiendo que se autorice al contratista de la 
explotación de las lanchas del estanque del Parque de 
Madrid, para que constru3'a y  explote un submarino en el 
mencionado estanque,

42. Proponiendo que él Ayuntamiento se muestre parte
y no renuncie a la indemnización que en su caso correspon­
da, en el sumario que instruye el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Inclusa, por hurto de carbón de una estufa 
pública. '

43. Proponiendo se solicite excepción de subasta y con­
curso para adquirir por administración 33 cortinas de lona, 
que importan 3.773‘8S pesetas, con destino al mercado de 
la Cebada.

CUARTA. — F o m en to .

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los números 5 y 7 de la calle del Rollo, v el 
abono al propietario de la cantidad de 2,693'46 pesetas, 
importe de 52'2S metros cuadrados de terreno que se ex­
propian para vía pública al precio de 51 ‘52 pesetas el metro.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 22 de la calle de Francisco Altimiras, 
Extrarradio.

iii
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46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm,32de la calle, prolongación de la de 
Doña Berenguela, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a una casa de la glorieta de la Puerta del Angel, 
Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm. 8 de la calle de Doña Berenguela, 
Extrarradio,

49. Proponiendo mostrarse parte en un sumario por 
hurto de una tapa de alcantarilla.

50 Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
presupuesto próximo, de un crédito,de 1.187‘ó9 pesetas, 
para pago de las obras de construcción de un pozo Mouras 
y atarjea de desagüe de la Inspección sanitaria del Norte

51. Proponiendo se dirija instancia al Excmo. Sr. .Mi­
nistro de Fomento, de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, rogándole se sirva declarar el.ancho de las fajas 
laterales en conservación del tranvía de Madrid, en armo­
nía con lo informado por el Ingeniero Director de Vías 
públicas.

SEXTA.—Ensanche.
52. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche, correspondientes al mes de agosto próximo.
53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 60 moderno de la calle de Blasco de 
Caray,

.54, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y muro de cerramiento en el 
número 38 de la calle del Ferrocarril.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos edificios ampliando el destinado a fábrica de perfume­
ría en un solar situado en la calle de Fernández de los 
Ríos, con vuelta a la de Hilarión Eslava.

56. Proponiendo que con arreglo a lo acordado por este 
Excelentísimo A3'untamiento en sesión de 20 de julio 
de 1917, en una resolución análoga, se consienta y acate la

dictada por el Gobierno civil en 18 de junio del pre.seníe 
año, y recurrible en caso contrario, en vía contenciosa 
antes del 19 de septiembre próximo, justipreciando una 
parcela del suprimido camino de las Ventas, en la canti­
dad de 60‘40 pesetas metro cuadrado, y que corresponde 
apropiar a un solar situado en el núm. 36 de la calle de 
Hermosiüa.

P R O PO S IC IÓ N
57, Del Sr. Tato y otros Sres. Concejales, para que 

por la Banda municipal se dé un concierto mensual en cada 
una de las cárceles de esta Corte.

Madrid, 22 de julio de 1918,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
Que en cumplimiento de los artículos 191 3̂  194 de la 

vigente ley de Redutamiento y 297 del reglamento de 2 de 
diciembre de 1914, dictado para su aplicación, el día 1 de 
agosto próximo, a las nueve de la mañana, se verificará la 
entrega de mozos del actual reemplazo en las Cajas de Re­
cluta que a continuación se expresan;

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados según previenen los citados artículos, advirtién­
doles que su presencia a este acto es voluntaria, podiendo 
los interesados dejar de asistir sin responsabilidad.

Madrid, 20 de julio de 1918.—El Alcalde Presidente, 
L uis  S il v e l a  y  C a s a d o .

DiSTRITOS

Hospicio..........
Buenavista. 
Universidad... 
Centro. . . .  
Congreso. 
P a ia c io ... 
Cíiamberi. 
Latina..
H ospitai..
[nei lesa.

CA.1AS DE RECLUTA

Madrid, número 1...............

Madrid, número S...............  Calie de! Rosario, 2.

Madrid, número 3.......... .
Getafe, número 4................ Qetafe.
Alcalá, número 5................ i Alcalá de Henares.

LOCALES 
donde están situadas.

COiniSIONES
Listu de asuntos pendientes de despacho de las Comisiotws en 13 de julio.

-ASUNTOS- PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó a! despacho 

de la Comisión.

TRAMITE

Acordado por la Comisión«

f '̂ECHA 

d e l m ism o«

COMISIÓN G o b e rn a c ió n .

Proposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, interesando
se erija una estatua al insigne poeta D, José Zorrilla...............

Expediente instruido a instancia del Sr, Mariat, solicitando el 
abono de haberes como resultado del pleito segaido con mo­
tivo de su separación y decreto de la Alcaldía, para que este 
interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamente al

21 enero 1918. Sr, Tato y Amat. 24 enero 1918.

personal obrero, que fn é  motivo de sii baja......... ......................
Reclamación presentada al escalafón de Administración y de Con-

3 febrero. Sr. Tato y Aniat. 4 febrero.

tabiiidad......... .................................................................................

COMISIÓN 2 . ’̂ - H a c ien d a .

3 mayo. Sres, García Revenga 
y García de Vimiesa. .3 may(>

Reglamento de la Administración de Propiedades.............. ..........
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2." del concierto con las Com-

26 junio 1917. Sr. Aguilera. 19 julio 1917.

patitas de electricidad en lo relativo a las Cajas de registro .... 18 junio. Sr. Gabilán. . 26 julio.
Repartimiento vecina!....................................................................... 12 mayo. Sr. üoicoecliea. 3 enero 1918.
Expediente instruido con motivo dei destare por hueso y sebo__
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamoneá de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la

10 enero. Sr. Noguera. 10 enero.

suma de á7.639'52 pesetas....................................................... .,,
Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La Ur-

19 enero. Sr. D, de Alniodóvar. 21 enero.
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ASUNTOS l’EN*D!ENTES DE 19ESPACHO
FECHA 

en ■
que paiìó Al despacho 

de la Comisión,

baña» y «La Vasconia» de sumas satisfechas por el arbitrio so­
bre asistencia del material de incendios, importantes 32.36G32

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanueva). 
Expediente relativoal aumento de ingresos pora) arbitrio que satis­

facen las CompaSías cieelectricidad por ocupación de vía publica

Creación de una farmacia municipal......... ...................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar.........
Instancia del Centro Hijos de Madrid, solicitando el abono de la

cantidad consignada para el mommiento de Aguilera.................
Subsidio a los empleados y obreros municipales-------------------
Proposición del Sr. Tato, relativa la fecha en que han de cesar

los jubilados............................  ........j ' '  j ' 1Real orden disponiendo se reintegre a D. Federico Montaldo, del 
■ cargo de Secretario de la Junta de Salubridad e Higiene.........

COMISIÓN Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
de las carteleras......................................... ....................... V

Instancia de doíia Manuela Marchal, solicitando renovación de 
licencia para el almacén de maderas, sito en el mim. 4 de la
calle de Calatrava......... .......................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería sita en el mim. 17 de la calle de Cabestreros. 

Proposición del Sr. Crespo, sobre salubridad e higiene de las
viviendas........... .........■......................... .........

Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemplares
para el jardín Zoológico. ................................. —  • .............

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de im Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro.........................................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación, 

instancia de D. Rafael Flores, pidiendo se anule acnerdo munici­
pal, negándole licencia para apertura de taller mecánico en el
numero 41 de la calle de Don Ramón de la Cruz.................... ...

Instancia de D. Rafael Herrera, pidiendo licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el núm, 14 de la Ribera de Curti­
dores...............................  .......................................................

COMISIÓN ^ .'—Fomento.

Proposición para la construcción de na mercado en la plaza de 
Lavapiés......................................................  ................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitectos............... .............. . • • ------ f  V i ............

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.. . . .  
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Solititud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles.................  ...................i ’ Ui " U '
Petición de instalación de tina vía a través del paseo de la Florida

y carretera de El Pardo. . .  * .............................................A  ' '
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la

calle de Alcalá...................... ................................. .. ■ ■ ■ ..........
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los eva­

cuatorios subterráneos.. .......................................  ' '  V ' j ' '
Instalación de cables subterráneos entre las Centrales de Adua­

na, Salamanca y Chamberí............. ......................' U* i ' ■ i ‘ ’
Conservación de las vías y entrevias del tranvía de Madrid----
Concurso para la adquisición de terrenos con destino al nuevo

Colocación'de acera frente al Banco Español de! Rio de la Plata.
„ í

COMISIÓN f)."—Beneficencia i) Sanidad.
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­

de el año 1916 ........................ ............................................... • ‘ ■

Expediente a mocióm del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo ia crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades medicas.. .

Expediente de provisión, por concurso, de la plaza de Jefe farma­
céutico del distrlb del Congreso................

Itxpediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma

19 enero 1918. 
‘l'¿ enero.

22 enero.

■ 1 enero.

5 marzo.

14 abril.

29 mayo,
19 abril,

26 abril.

22 junio.

15 enero.

22 enero. 

22 enero, 

26 febrero. 

16 abril.
7 mayo.

2S mayo.

TRAMITE
acordado por U Coiuísión.

FECHA 

d el m i ü ni o .
■ti

Sr. Tato y Amat.
■ Sr, Goicoediea.

Sres, Garrido, Noguera y 
Goicoechea,

Sres. de Blas, Cortés 
y Calzado.

Sres, de Blas, Cortés 
y Calzado,

Sr. Goicoechea

Sr. Silva,
Sr. Tato,

Sr. Tato.

Sr, Gabilán.

Sr. Maura.

'Sres. Tercero y Ramos.

Sres Calvo y P. Toledo.

Sr. Silva.

Sr. Tercero.

Sres. Silva, Cernuda 
y Crespo,

Sr. G. Cernuda.

21 enero 1918. 
24 enero.

7 febrero. 

3 enero.

7 marzo. 
18 abril.

6 junio. 
13 junio.

13 junio.

27 junio.

15 enero.

22 enero. 

22 enero, 

26 febrero.

16 abril.

7 mayo. 

28 mayo.

25 junio. Sr. Reglero. 25 junio, .1 '

25 junio. . Sr. P. Toledo. 25 junio.

febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917.

' i '■

24 marzo. 
10 agosto.

Sr, Alvarez. 
Sr. Alvarez,

12 abril. 
23 agosto.

24 agosto. ' Sr. Herrero. 30 agosto. '■'i. ■ 
A

1 enero. Sr. Arribas. 14 enero.

14 junio. Sobre la mesa. 19 junio.

22 junio. _ Sr. Asprón. 26 junio. ■■■■
25 junio. Sr. Reglero. 6 julio. '-;if

5 julio.
6 julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

lo julio, 
10 julio. ■ I t :

6 julio. 
6 julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

10 julio. 
10 julio. ; .[di

f e
■ É

Sres. García Miranda y 
F, Moreno,

■ T f i
i ]

18 enero 1917. Sr. de Blas. 22 marzo 1918.
l i

22 mayo. Sobre la mesa. 8 jimio.

' i ̂ Sr. Gabilán. S>

o  d e  M ó ' i

1

1.t'llf'-
'ií
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Expediente a moción de iin Sr, Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplié a tudas las Casas de Socorro . . .  

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública............  '

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro............................................................................................ ^

Expediente relativo al arrendamiento de! servicio de Limpiezas,.

Expediente a oficio del Director de! Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y
Escuela-albergue............................................................................

Expediente con motivo del cerramiento con alambre del Campa­
mento, para represión de la mendicidad en terrenos de la Mon-
doa.........................................................................................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr, Picazo Cantos.............................. ., ..........

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o e) arrendamiento de otro local. ..........................

Expediente de suministro de suela y vaquetilla para la confección 
de calzado a los acogidos del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma............... ........... ............................. .................................

Instancia de D. Antonio Sevilla, solicitando la plaza de Médico de
los Asilos de Alcalá........................................................................

Instancia de D. F'rancisco Marcos, solicitando ia plaza de Médico
de los Asilos de Alcalá.................................................................

Expediente relativo ai fallecimiento del Médico municipal D José 
María Arnal, y provisión del cargo de Inspector de Salubridad
e Higiene del distrito de Palacio, que desempeñaba...................

Expediente de provisión de una plaza de Médico primero de la 
Beneficencia, vacante por defunción, y ascensos reglamentarios. 

Expediente de provisión de mía plaza de Médico segundo de la 
Beneficencia municipal, vacante por fallecimiento, y sus re­
sultas .................................................... ........................................

Expediente de provisión de una plaza de Médico tercero, vacante
por fallecimiento.................................... ................................

Expediente relativo a la construción de nidios en el patio del ce­
menterio de Santa María...............................................................

Expediente relativo a la terminación de! contrato de constrúcción
de la Necrópolis y devolución de la fianza.................................

Expediente relativo al derribo de) cementerio de San Martín.......
Instancia del capataz de Limpiezas D, 'Matine! Cerezo, acerca de 

su colocación en e! escalafón

COMISION B.*—Easartche.

Distribución de fondos para el próximo mes de agosto 
Resolución del Gobierno civil, estimando un recurso de alzada 

interpuesto por la Sociedad del tranvía del.Este de Madrid, con­
tra providencia de la Alcaldía que determinó los servicios de 
urbanización que por cuenta de dicha Compañía corresponde
establecer en varias calles de Valleliermoso................................

Informe de los Letrados consistoriales, desfavorable a la interpo­
sición de nn recurso contra Real orden de Qobiernación, dispo­
niendo los precios a que deben abonarse unas parcelas expro-
piables a dopa Asunción Serra, para el paseo de Ronda___ ..

Resolución del Gobierno civil, revocando un acuerdo del Ayun­
tamiento denegatorio de la licencia para alquilar el local núme­
ro 1 IB de la calle de Lagasca..................................... ..................

Licencia para construir un liorno de pan en una finca de la calle
del Laurel.......................................................................................

Licencia para construir muro de cerramiento en el num. 98 la calle
de Lagasca................... ......................................................... .....

Licencia para construir muro en el solar tiúm. 102 de la calle de!
General Pardiñas............................................................................

Licencia para ampliar un garage en el número 7 de la calle de
O'Donnell........................................... ..................  ......................

Licencia para construir un garage en el núm. 18 de la calle Villa­
nueva ...............................................................................................

Licencia para construir una nave en el mím. 40 de la calle del Ge­
neral de Alvarez Castro.........................................

Licencia para construir un hotel en el núm, 31 de la calle de Cas­
tellò...................................  ............. ..............................................

Licencia para alquilar la casa núm. 63 de la calle de Jorge Juan ,. 
Licencia para alquilar la casa núm, 22 de la calle del General Par- 

diñas..................... ..................................................

FECHAen
que pasó al despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por l a ’Comisión.

FECHA 
d e l m ism o .

i2 enero 1918. Sres Cortés y de Blas. »

12 enero. Sres. García Revenga, Ga 
rridü, de Blas y P. Toledo. »

i

12 enero, 

12 enero.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo, 
Sres. García Reveiiga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

»

»

3 abril. »

8 junio. Sr, García Miranda.

i8 junio. » > -V

6 mayo. Sres. de Blas, García Mi­
randa y García Revenga.

IS junio. »

1! mayo. Sobre la mesa. »

'' »

11 julio 1918. »

1) jnlio. s> »

»

'Íí y) »

6 julio 1918. Sres, García Revenga, 
Marcos y Barranco. 13 julio 1918.

16 enero. 
31 enero.

Sr. Garrido.
Sr. Eertiández Cancela.

19 junio. 
3 febrero.

2 julio. Sres. Letrados. »

13 julio. Nueva entrada. »

9 julio. Nueva entrada. »

11 julio. Nueva entrada.

9 julio. Nueva entrada. »

12 julio. Nueva entrada. »

11 julio. Nueva entrada. ’Î»

11 julio. Nueva entrada. »

11 julio. Nueva entrada. » '

10 julio. Nueva entrada. » ^

9 julio. Nueva entrada. »

9 julio. 
3 julio.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

11 julio. Nueva entrada. »
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ASUNTOS ¡'ENDIENTES DE DESPACHO

Oficio remitiendo relaciones de los materiales ingresados y utili­
zados durante ei segundo trimestre de! ano actual....... ..............

Oficio-proponiendo se equipare la gratificación de los pagadores 
del personal obrero de Vías publicas, del Ensanche, a la que
perciben los del Interior................................................................

Informe del Letrado consistorial en la proposición del Vocal señor
Donoso, relativa a la instalación de alumbrado..........................

Presupuesto para establecer una acera delante de una finca de la 
calle de Fernando el Católico......... ’................. ' ..........................

FECHA
en

que píisó despacTio 
de líi Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Cuiuísióti.

13 julio 1918, Nueva entrada.

12 julio. Nueva entrada.

10 julio * Nueva, entrada.

16 julio. Nneva entrada.

FECHA 
d e l  til is  mu.

SECRETARIA

A N U N C I O S

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto al prtbiico eti esta Secretaria, durante el término de quince 
dias, el expediente instruido por este Excmo. Ayuntamiento para 
la modificación de la base 4,“ del apéndice niím. 25 del vigente 
presupuesto, en el sentido de prorrogar en todos sus efectos hasta 
el día ió'de agosta próximo, el plazo para la obtención de licen­
cias de apertura y renovación sip penalidad.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 19ÎS, — El Secretario, F'r .ancisco 

Ru.iixo.

Por el presente se hace saber, que en esta Secretaría, Nfego- 
ciado 3.° de Policía urbana, se eiicnentra depositado y a disposi­
ción de! que acredite ser su dueño, un billete de veinticinco pese­
tas del Banco de España hallado en la vía pública.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde, se anuncia al 
público como previene 'el art. 615 del Código civil.

Madrid, 17 de julio de 1918.— E! Secretario, F rancisco 
R11.A.NO.

Los señores opositores a las plazas vacantes en la Banda mu­
nicipal, podrán adquirir las obras de estudio para los ejercicios, 
en los puntos siguientes:

Cornetín.—Fantasía, op. 22, Theodor Hocb; puede adquirirse 
por mediación de D. Felipe Gaona, calle de la Villa, núm, 3, ter­
cero. \

Bombardino en do o si b, «Solo de concierto para Bombardi- 
noB. (Esta parte se transportará si el instnimento está en si b.), 
op. 34, Yuste; puede adquirirse en la casa Fuentes, Arenal nú­
mero 20,

Requinto.— «Capricho Pintoresco» para clarinete, np. 41, 
Yiiste. Esta parte se transportará; puede adquirirse en casa de 
D. Mariano San Miguel, carrera de San Francisco, 8.

Clarinete,—Allegro y Romanze del 2.° concierto, op. 74, de 
Wéber; puede adquirirse en la Unión Musical Española, carrera 
de San Jeiónimo, 34.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de !8 de mayo último, se 
sirvió aprobar la adición al Título ili, Capítulo I de las Ordenan­
zas municipales del artículo siguiente:

«Los propietarios de fincas deberán hacer e instalar encima 
de la puerta de entrada de las mismas un foco de luz eléctrica de 
intensidad no menor de 16 bujías, y con sujeción al modelo que 
apruebe la Alcaldía Presidencia,

Cuando la fachada excediese de 15 metros se deberá colocar 
otro aparato de las mismas condiciones a ¡a altura de 4 metros en 
la fachada, para conservar la posible normalidad; y si los portales 
de la flaca estavierau inmediatos o a distancia menor de ¡a expre­
sada, se colocarán los aparatos fuera del portal y guardando ia 
expresada distancia.

La misma disposición se observará en los cerramientos con 
verja o con muro.

Estas disposiciones serán aplicadas también a los edificios pú­
blicos y a todos los demás que no sean de propiedad particular.

Estas luces supletorias lucirán todo ei tiempo que se halle 
encendido el alumbrado público.»

Remitido a! Excmo Sr. Gobernador civil de la provincia a los 
efectos del art. 76 de la ley Municipal, se sirvió prestarle su apro- 
ijación por providencia de 11 del actual con ia siguiente adición;

«Este precepto regirá hasta dos años después de terminada 
la guerra.»

Lo que se hace saber por el presente, para general cono­
cimiento,

Madrid, 20 de julio de 1918.— El Secretarlo, Francisco 
Ruano.

Esta Exciiia. Corporación liá acordado en sesión de 5 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar e! derribo de la casa núm, 2 de la 
calle de! .Angel,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez dias si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletm 
oficial de la-provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes men­
cionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y sé tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en ctimpl i miento a lo dispuesto 
en el art, 29 de! Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servidos provinciales y munici­
pales.

M adrid, 10 de julio de 1918 ,--El Secretario, F rancisco 
R uano.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 12 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la enajenación del plomo viejo 
existente en los almacenes de Fontanería Alcantarillas,

Los expresados pliegos de condiciones sé bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en tas horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en ei art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y nmiúcí- 
pales.

Madrid, 17 de julio de 1918. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

CONCURSOS

Desierto el concurso celebrado para el alquiler de local en 
que instalar los servicios de la Casa de Socorro sucursal del dis-

t, '■

l;-:
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frito (le la Inclusa, y en virtud de lo dispuesto por el Excmo. se­
ñor Alcalde Presidente, se anuncia nuevo concurso por término 
de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publí- 
cacidii del presente en e! Bolv:t íN iuíl Ayuntamiiíxto ue 
Maouiu , para alquiler (Je local en el distrito mencionado, entre 
los propietarios del expresado distrito que tengan sus fincas en 
la demarcación comprendida desde la ronda de Valencia, én sus 
límites, con los distritos del Hospital y Latina, hacía las afueras 
del expresado distrito de la Indnsa siendo e^precio del arrenda­
miento el d e ‘J .000 pi setas anuales y el tiempo de duracirtn del 
contrato el de cinco anos, prorrogables de mutuo acuerdo.

Los concursantes deberán presentar sus proposiciones en el 
ííegistro general de esta Secretaría, en el termino arriba indica­
do, de once a una de la mañana.

Madrid, 24 de junto de 1EJI8. —El Secretario, F raxcisco 
R u a ^ o .

En vista del resallado negativo ofrecido por el primer concur­
so anunciado para arrendar la explotación dei mercado de Olavi- 
de, propiedad de la Villa, esta Exenta, Corporación, en sesión de 
5 del corriente, ha acordado aminciar tmevo concurso, con las 
mismas condiciones que e) anterior, y que '̂6 publicaron en el BO' 
letin oficiül de la provincia y en la Gaceta de Madrid de los días. 
1 y 2 de mayo último, respectivamente.

El expediente, con todos ios antecedentes necesarios, se ha- 
lian de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta Secreta­
ría, donde podrán ser examinadqs por cuantos lo interesen, du­
rante las horas de oficina, y las proposiciones se presentarán en 
dicho Negociado en la forma y plazo que determina el pliego de 
condiciones económico administrativas, inserto en los periódicos 
oficiales citados. ■ .

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1918.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Celebrados dos concursos con resultado negativo para la pre­
sentación de ofertas de terreno en venta o renta en condiciones 
adecuadas para dotar a .Madrid de una delie.sa o campo de ali­
mentación del ganado (¡ue venga al Matadero o Mercado de Abas-

teeimiento, esta Exema. Corporación, conformándose con la pro­
puesta de la Comisión correspondiente, ha acordado anunciar 
nuevo concurso con sujeción a tas condiciones que sirvieron de 
base ai primero qae se aiuindó y que insertaron la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de los días 27 y 31 da 
agosto de 1916, respectivamente, con la sola modificación de re" 
riiicir a tres meses el plazo para la presentación de proposiciones.

Se anuncia al público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de julio de 19!S. — El Seerdario, Fiía.ncisco 

Ruano. ,

CEMENTERIOS

Aatúrisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentaiei 
desde el 2 al 8 de julio de ¡918.

AUTORIZACIONES

Üe .Ì3 pesetas., 
De 44 ídem . . . .  
De ñO ídem . . .  
De 110 ídem —  
De 16.0 ídem. , . .

Suma..

.•intoriiliciones oor e n te r r a ­
miento de cadanereí o restos 
procedentes de fnera de ta 
capital o por ¡raslndo de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De .33 pesetas.. ..
De 44 ídem .........
De 50 ídem...........
De 110 ídem...........

T otales

6 2 «lA 8 264
.3 1 4 176
» > 2 2 i.Ó0
» » » >ï

« l 1 165

9. 3 3 15 705

1 r ^ 1 33
» » 1 1 44
> 1 1 50
» >> ¡t » »

10 4 4 18 ■ 832

i.MPOR ni

Uesetns

IVIOVIMIENTO DE PERSONAL

Relación nominai de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el ¡4 ai 20 de jubo de ¡918, con arresa lo 
a lo dispuesto en la base Z,“ del vigente presupuesto del interior, •

B  Ä  J  A  E=!

R A M O

Limpiezas...............
Idem . . . . .
Parques y jardines,
Idem.......................
idem., - ...............
Idem................. ..
Idem......................
Idem......................
) lem ......................

C A R íj  O NOMBRES Y APEU.iDOS

Mozo núm. 13..................................................  Francisco Martínez García.
Idem núm. 45.................................................... Francisco Miñones Villalonga.
Pet^n eventual................................. ..............'. Juan Villarroya Sancho.
Idem.........................................................  .. ; Andrés González Sauz.
Idem ................................................................ . Cesáreo Benito Alvarez.
Idem ............................................................... I Valentín Marcobal Pascual.
Idem............................................................... Pedro Muñoz Esteban.
Idetti.................................................................  Francisco Blázquez Bermúdez.
Peón fijo ......................................................... I ililario Aiarílla Bravo.

A ,F 5 C E 3 S rS O S 4

RAMO

Parques y Jardines
Idem......................
idem......................
Idem......................
Idem........................
Idem......................
Idem ....................

GARUO

Peón fijo.................. .
Idem .
Idem . 
idem .
Idem .
Idem , 
jardinero de tercera

NOMBRES Y APEl.IJDOS

Juan Villarroya Sancho.
Andrés Gonzalez Sanz. 
Cesáreo Benito Alvarez. 
Valentín Marcobal Pascua!. 
Pedro .Muñoz Esteban. 
Francisco Blázquez Bermúdez. 
Hilario Alarilla Bravo.

' u [a m i e n t o  a e a d i
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^  L  T  A  S

RAMO

Limpiezas.................
idem...........................
Parques y Jardines.

C A R G O NOMBRES Y APEI.Í.IDOS

Francisco Martínez García. 
Felipe Martin Romera,
Juan Fraile López,

Carrero mim, 46.......................................... . .
Peón fijo................................................. .........

S U B I T A S

Suí)its£íis V concursos f>entltentes en el día de hoy, con 
expresión de su ciuintia y fecha de celebración.

DÍA
déla subasta. OBJETO HE LA CONTRATA PESETAS

SUBASTAS

julio 24, Suministro de géneros para ia confec-
ción de vestuario y reposición de 
camas de los acogidos en los dos 
departamentos del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados,—

t

Importe........................: .................... 41,013
26 Suministro de 500 pantalones de tela 

azul y otras prendas para los indivi­
duos del Cuerpo de Bomberos (se-
gunda subasta).—Importe................ 3.800

.Agosto 3. Suministro de varios artículos con des­
tino a la Imprenta municipal basta 31 
de diciembre de 1919 (segunda su-
basta).—Importe anual..................... 8,000

9 Suministro a los diferentes ramos mu­
nicipales de aceites, sebos, grasas, 
pinturas, alquitrán, barnices, etcé­
tera, hasta 31 de diciembre de ¡919.
Importe anual................................... 30.000

Para reclamaciones durante diez días, 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresp:

Julio 23. Derribo de la casa núm. 2 de ia calle
del Angel.—Precio tipo. . ............. 1.500

31 Enajenación del plomo viejo existente 
en los almacenes jde Fontanería Al­
cantarillas.—Precio tipo del quilo-
gram o................................... .............

CONCURSOS

0‘70

Agosto 26, Arriendo de la explotación dei merca­
do de Olavide, propiedad de la Villa. 
Precio tipo, libre.

Concurso de ofertas de terreno en
venta o renta para dotar a Madrid 
de una deliesa o campo de alimenta­
ción del ganado que venga al Mata­
dero y Mercado de abastecimiento. 
Precio tipo, libre.

COaiSIÓR EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adopiados en la ¡unta celebrada el dia 1 de julio 

de W!S. '
Que ia pensión vitalicia de 500 pesetas annales, que disfruto 

la boy finada doña Dolores Cabello, viuda de D. Manuel Honta-

na, Oficial de Consumos, se transmita por partes iguales como 
previene el arf, 31 del reglamento, a favor de los huérfanos de 
ambos doña Dolores, doña Carmen, doña María y D. Manuel 
Hontana y Cabello, quedando reservadas las participaciones de 
los últimos, hasta que lleguen n la mayor edad o las redame per­
sona que tenga la representación legal de los mismos.

Conceder a doña María Gregoria Moreno y Boriai, viuda de 
D. Arturo Cantón Salazar, Médico primero de la Beneficencia 
municipal, la pensión vitalicia de segunda clase, de f>25 pesetas 
anuales.

Conceder a doña .Antonia A Icorta y Canales, viuda de D. An­
tonio Garzón, Auxiliar de Contabilidad, el socorro deti48 pesetas.

LICENCIAS EXPEDÎDAS

Por el Negociado 3.° (Polleía urbana).

D. Juan Bnjeda, Salamanca, 7, lechería.
D. Ildefonso Soto, Rodríguez San Pedro. 3, veterinario.
D. Domingo Alvarez, Lealtad, 20, bicicletas.
D, Joaquín Sánchez, Atocha, 70, papel de fumar.
D. Juan Ogazún, Espoz y Mina, 4 y 6, casa de viajeros. - 
D. Juan Muñoz, Fernández de los Ríos, ,S, venta de pan.
D. Lucio Pastor, Caravaca, 7, tahona.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Revocos: San Vicente, 40; Augusto Figneroa, 41 triplicado; 
Gfavina, 21; San Bernardo, 45; Amaniei, I; Mira el Río, 25; Sa- 
gasta, 24; Barbieri, S; costanilla de San Vicente, 2 duplicado; 
Libertad, 12; Florida, 14; Hortaleza, 94; San Hermenegildo, 15; 
Ministriles, 16, y postigo de San Martín, 4.

Reformas; Tetuán, .30 y 32; Carretas, 35; Dulcinea, 6; Po­
zas, 12; Marqués de Santa Ana, 12;' Oso, 9; Alcalá, 33; carrera 
de SaEi Jerónimo, 7 y 9, y San Bernardino, 14.

Construcción: Juan PradÜlo. 15.
Alquilar: Gabriel Lobo, 12.
Saneamiento: Bnenavista, 36; Olivar, 26 y 28, y paseo de las 

Delicias, 5,

Por el Magoeiado 6.° (Ensanche).

Paso de carros: General Martínez Campos, con vuelta a la 
de Miguel Angel.

Revocos: Alcalá, 125; Hermosilta, 4; plaza de Olavide, con 
vuelta a la calle de Bravo Murillo

Alquilar: Feijóo. 1: Ayaia, 40, y Miguel Angel, 7 duplicado. 
Obras de reparación: Cisne, 3: .Magallanes,' r7: García de Pa­

redes, 53 provisional; Santa Engracia, 86, y Cristóbal Bordiu, 5, 
Obras de ampiiacíón: Melendez Valdés, 28,

Por la Dlreeetán de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Limpiar y reparar atai jeas, 28.
Idem id. libre de derechas, 1,
Idem id. bajando con vigilancia, I.
Total, 31.

■rfï-
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C O N T A D U R I A

I N T E R I O R

Ingresos y pa^os üerificíulos poi cuenta del oresupuesto de ¡918.

INÜIÍESOS

C A P I T U L O S

CU É T ÜS
pres[ipiiesroa

y
créditos proceden­

tes de 19!7.

Pesetas.

INtÜÍÉSüS EOIíMAlJZADüS

H^sth cI !3 
Je julin de IÍH8.

Del H ai lO 
de julio de 19IÜ.

Pesetas.

Totnl de iiií(resu& 
JiHstR el ¿0 de juliu de lULS.

Pcse/as.

l,°—Propios......... ...................................... . ,. ........................... 87.504*44 36.‘151‘45 2.136*30 38.287*75
2."—Montes.............. ......................................................... ............ 16.542*50 360 7.585 7.945
3,*’—Impuestos.............................................................  ................. 6,943.2*27'31 3.300.060*44 109.655*35 3.409.615*79
4,“—Beneficencia......... ............................................................... 27.185*52 25,331 ‘.83 23*10 25„354*e3
5,“—Instrucción pública................................................................... 3.750 2.51X) » 2.500
e,“—Correcciijn pública................................................................... 805*40 » 1 » »
7,*'—Extraordinarios.......................... .................. .................... 545.351*44 156.323‘30 » 156.323*30
8.“—Resultas ............................................................................. 1 ..3UÍ.354‘30 1.303..354*30 Í> !..363.354*30
O."—Recursos legales para cubrir el déficit................................. 24.908.072*70 12.079.893*32 210.750*95 12 290,649*27

10.“—Reintegros......................................................................... I62..343*75 74.250*89 1,073*22 75.324*11

33.998.137*36 16.978.230*53 331.123*92 17.,300.354* 45
ngresos por reintegro de cantidades libradas................................ 53.3*29*63 882*63 54.212*26

Total de ingresos fot iiia/Uados............................... .33.998.137*36 17.031.560*16 332.006*55 17.363,566*71

P A G O S

P A tiO S  E JE C U T A D .O S

C A P n ' U L Q S

I.”-
ü .°-
3.“-
-1."-
5,“-
fi."-

S,“-
9."-

la “-
11.°-
12."-

-Gastos del Ayuntamiento 
-Policía de seguridad.
-Policía urbana y rural, 
-instrucción pública. 
-Beneficencia.
-Obras públicas
-Corrección pública...............
- ''\o ii te s ..............................................
"Cargas.................................
-Obras de nueva construcción
-imprevistos.............................
-Resultas...................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos (oimahsudos.

CREDITOS

HlltorJzHdOS.

Pesetas.

2,308.178'ry5 
1.939.356‘Ut) 
5,fi86.S45‘35 
2.114.741*30 
2.644.961*09 
4,251,633*73 

449.972*70 
■ »

13.262.651*83 
i.072.412*59 

1C5.617'60
»

33.836.370*93

liustH el 13 
de iulio de 1918

Pesetas.

1.125.179*63
890.931*75

2.486.322*90
881.134*03

l.‘212,4.58*44
1.998,052*46

210.240*57

C.949.515‘37
132,508*65
27.493*60

15,94.3.837*40
159,183*67

33,836.370'93 16.ia3.021 *07

Del l í  al 2tt 
de iii'ío de 1918.

Peseras,

32.410*35
752*73

62.039*10
42,846*11
35,347*42
79.857*87
8.600
»

201.741*77

463,595*35
4.a36‘21

468,531 ‘56

Total de pagos 
hasta el 20 

deiid in  de 1918.

Pesetas.

1.157,5a4‘&8 
aOI ,684*48 

2.548.362 
923,980'14 

1.247.805*86 
2.077.910*33 

248.840*57 
»

7.151,257*14
132.508*65
27.493‘f30

»

16.407.432*75
164.119*88

16.571.552*63

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.................... ................................................................................................... 17.309.3.54'45
Idem devueltos* ........... 3 ................................................................ .................. . é , * ». .. 164.119*88
Idem líquidos......................................................... i ..................................................  ..................... 17.145.234*57
Pagos eiecutados............................................................................................................................. 16.407.432*75
Idem reintegrados.................................................. ......................................................................... 54.212*26
Idem líquidos..................................... ............. ............. ................................................................ 16.3.53.220*49

Existencia en Tesoreria.................................................................. 792,014*08

"■ '.y *m'e
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E N S A N C H E

¡nsresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de t0!8.

¡N G IÍESÜ S -

C A P í T U L O S
CRÉDITOS 

P re  fi 11 p ti e s t íi-K.

Peseras.

INGRESOS FORMAI.IZADOS

Hasta el 14 
ue jnüo de MU8.

Pesetas,

Del Uial 21 de julio 
de ÍII18. ■

Pesetas

Total de tiiKresos 
liasta el SI 

de julio de ISIS.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos........................................................ 6.480.112 3.013.S6,3‘S.'4 » 3.013. Sa3'&5'
2,“—Venta de terrenos, . ; ..................................................... .. 264.201 ‘añ (i4,807'35 » 64.807*35
3,°—Subvención del Ayuníamiento.............................................. .... 1.000 T> » »
d."— Resultas....................................................................................... L7I3,.37S'50 1.713.378*50 1.713.378*50
5.°—Imprevistos y eveutiisles.......................................................... 2.401 » 2.401
6.®—tieiiitegros.................................................................................. 47.667*20 31.247*19 3l-.*247‘19

S.506.358'75 4.825,697*99 fi 4.825.697*99
Ingresos por reintegro de cantidades libradas. .............................. » 462.695*38 » 462.695*38

T o la ! d e  in g re so s  f o n n a l i z a d o s ........................................ 8.ñ06.3fiS'75 5.'288.393* 37 » 5.288.393*37

P AGOS

C A P Í  T ü  O S

CRÉDITOS
H iitorlzados.

Pesetas. ,

PAGOS EJECUTADOS

Mafita el 14 
de julio de 11118.

Pesetas,

Del 15 ril 2L de julio 
Je IMIS,

!*íísetas.

Tntal de paeoa 
tiasta el SI 

de iulio de 1018.

Pesetas.

l.°—Gastos deí A yuntam ieuto................................................................ 334.516*50 176.0.34'17 875 176.aOÜ'l7
2.'’—Policía de seguridad.................................................... ..................... 149 902 SI .804*73 ». 81.804*73
3,“—Policía u rbana...................................................................................... 171.882*25 60.633*91 » 60.633'91
4,°—O bras públicas..................................................................................... 4.011.539*28 2.564.194*'2'2 25.378*10 2.589.572‘.3'2
ñ,“—C argas................................................................................................... 1,71X1.490*29 7.58,059*91 » 758.059*91
6.®—Imprevistos........................ .......................—  .................................... 20,581**27 i*® » »

6.388.91 P59 3.640.726*94 26.253*10 3.666.980*04
[\ngOB por devoluciones de ingresos..................................................... » fi » »

Total de pagos formalizados....... - ......................... 6..18S.91P59 3.640.726*94 26.2.53*10 3.666.980*04

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Ídem líquidos .............
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

E.xistencia en Tesoreria.

PESETAS

4.S25.697'99

3.204.2&4‘6fi 
1.621.41333

Madrid, 21 de julio de 191S, —El Contador, Rafael Salava.

Cotización en ¡iolsa. de los oalores municipales en los dias del 13 al W de }uHo de HtlS.

1|
f i

, . i :  .

■fíi

I
é

_ í. 

-, ; - í
' ''¡•y.

■tí«'

Anterior. Día 13. Dia 15. Dia IG. .Dia 17. Dia IS. Dia 19. . . '. Ili

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 
100.......................................................................................... 75*50 75*50 75*50 fi 75*50 fi 75*50 ,,>.1

Resultas,—Obligaciones deSOn pesetasal 4 por 1 00 ........... 94 94 fi fi fi fi
Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

□i 5 por 100..... ...................................................................... 97 » 97 97 97 97 yT ■ ’"''P
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100..................................................................... 1' ff fi fi . fi fi ■ #fi ■ ■ ii:*i'
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­

nes de 5(X) pesetas al 4 Vi por 100........................................ 88*50 ■fi 88*50 fi fi fi
■ .i*;Eì,4

s s 'a ì s i
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 

4 Vi por 100............................................................................ 96*50 fi 96*50 96*50 - 96,50 fi 96*50
Idem id.—Emisión de 1915.................................................... 92*50 fi fi fi fi fi » ' m
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas a).5 por

loo.......................................................................................... 95*50 fi 96‘50 96*50 95*.50 fi 95*50 , .'H

A y u n t a » Ma d r i d
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OBRAS M UNIC IPALES

: P T Í r j B x . x a ^ s

INTERIOR '

Obras en ejecución durante los días del 11 al 17 de julio de 1918. 
Aceras.

Segovia, Matadero de vacas, Raíz Perelló, Koroo de la Mata, 
Trajinos, París, nlaza de España, paseo de la Virgen de! Puerto, 
Ferraz, Süva, Postas, Carolinas, Tres Peces, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc, ■.
Empedrados. ■

Travesía del Conservatorio, Reyes, Alcalá, glorieta de Bilbao, 
paseo de los Melancólicos, Espoz y Mina, Cuatro Caminos (va­
rias), Mira e! Sol, Mesón de Paños, Reye.s, Carolinas, Coman­
dante Cirujeda, Fnencarral. Hortaleza, Serrano, plaza de Cofón, 
y en diferentes calles por el tapada de calas con motivo de aco­
metidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en ias calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería. — de carretiMas, carros de mano
y astiladü de lierraniientas. .

En el de cerrajería.—Cfóz&áo. aguzado y arreglo de lierra- 
mientas; reparación de cilindros compresores.

El de ptulitra. En varias dependencias municipales.
En el de ¿JíV/c/e/vd. —Varios arreglos.
Madrid, 19 de julio de 1918.—El ingeniero primero encargado 

del servicio, /, Alderete.

Asuntos despachados en tas oficinas ilnrante los idas 
del 11 al 17 de julio de 1918.

tiiterlor.
Permisos especiales de la Compañía dei gas, 22; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 25; asuntos tramitados, 5b; listas de jornales, 10; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, !8,955'25 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 5. *
Ensanehe.

Asuntos despachados, 20; expedientes informados, 5; listas 
de jornales, 2; importe de jornales, 13.503 pesetas.

Madrid, 19 de julio de 1918.—El Ingeniero director, P, Nú­
ñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes a ¡a contrata seneral de pa- 
oinientación durante los días del 1! al 17 de julio de ISIS.

Pavimentos pétreos.
Felipe IV, Valenzttela, Claudio Moyano, costanilla de los An­

geles, plaza de la Lealtad y Morete (replanteo).
Pavimentos eontinuos.

Paseo de Atocha y plaza de Castel'ar.
Madrid, 19 de julio de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras eiecutadas y en curso de ejecución durante h s  días del 10 
al 16 de julio de 1918.

Pop admlnistraelón. \
Cí7/lerií7s.—Instalación: Cementerio del Este.
Reparaciones: .Almansa, Bretón de los Herreros, Cardenal 

Silíceo, Fernández de los Ríos, Galileo, Imperial, Lavapiés, Mar­
tín de Vargas, Peñuelas, San Cosme, Segovia, travesía de la Co­

madre, plaza de Leganitos, paseos Imperial, Pontones y Santa 
María de la Cabeza.

Bocas de riego. Reparaciones: Badén, Salón de! Prado (ca­
setón, jardines) y en el mercado de la Cebada.

Fuentes.- Instalación: Escalinata.
Reparaciones: Nuncio, Campillo del .Mundo Nuevo, paseos de 

las Acacias y Marqués de Monistrol,
Alcantarillas. — Reparaciones: Hundimientos en la primera 

Casa Consistorial, San Bernabé y Santa Engracia.

Talleres.

Mecánica. Construcción de cerraduras para fuentes y vasta­
gos en Fuente la Reina.

Fíi/a/íc/Vm.—Reparación de fuente en Alcalá.
P/V/n'erña.—Reparación de urinario en ei Matadero de vacas, 

fuentes en Alcalá, plazas del Carmen y Cruz Verde.
Cfl/i/erá.--Construcción de placas, reparaciones de fuentes 

en Alcalá y Parque de Madrid, buzones en Topete y Lanuza, per­
nios en la plaza de tos Mostenses y primera Casa Consistorial.

Cmm/e/m.-Construcción de cubierta de urinario, piezas de 
condena y rejillas, reparaciones en ¡a plaza de los Mosteases, 
fuente en Toledo, urinario en Espíritu Santo y Luchana.
_ CrTr/aV/ímV/.—Reparaciones en la Escuela Modelo e Inspec­

ción de Alcantarillas, puertas y tabloncillos.
Gaa/v/fc/orfero.—Construcción de arandelas de cuero y repa­

ración de chanclos. .
P//jfíira.—Fuente en Duque de Alba y cajón de guarda en el 

Parque de Madrid.

Servicios prestados por el i 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.850; ídem litnpias, 345; objetos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 26. .

Servleios prestados por el
personal de Pozos negros. .

Pozos solicitados, 112; Idem exiiaidos, 124; metros cúbicos 
extraídos, 1.104; importe, 336*7.5 pesetas,

.Madrid, 17 de julio de 1918. -El Arquitecto director, fosé de 
Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras eiecutadas y en curso de elecitción durante los dias dei ñ 
al 13 de julio de 1918.

Cuenca de Reyes.
Reparación y mejora .del alcantarillado.—Verraz, Mendizábal, 

Buen Suceso, Río, Reloj, Fomento, plaza de los Mostenses, San 
Ignacio, Reyes, Dos Amigos, Pez, Jesús del Valle, San Roque, 

■Pizarro, Corredera Baja de San Pablo, San Vicente, plazas de las 
Comendadoras, de los Ministerios y del Dos de Mayo, Toríja, 
Son Bernardo, Daoiz y Divino Pastor,

Con.síracci'd/i dei alcantarillado.—Colector de San Vicente.
Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de absorbederos.—h\ca\á, plaza de Santa Bárba­
ra, Santa Teresa, San Gregorio, Pelavo, Agusto Figueroa, San 
Marcos, Almirante, Belén, Gravina, San Lucas y Caballero de 
Gracia.

Reparación y mejora del alcantarillado.—\A\iñrtas, Moratín, 
Barquillo, Bravo Murilo y Alcalá,

Construcción del alcantarillado.—\iios Rosas, Alenza, Ponza­
no, Alonso Cano, Modesto Laíueiite, Fernández de la Hoz, ¿ur­
bano, Espronceda, Maudes, Cristóbal Bordíu, María de Guzmán, 
Cardenal Císneros, Santísima Trinidad y Feijóo.
Cuenca de la  Castellana (vertiente Este).

Reparación y mejora dei alcaniarillado.—VaseQ del Prado.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. -WWaùóo Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Ferraz, paseo de San Bernardino, Joaquín 
María López, Gnznián el Bueno y Andrés Mellado.

Reparación y mejora del nlcantariUado. - .Marqués de Urquijo 
y Princesa.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado. - Paseo de las Delicias, 
Madridi 17 de julio de 1918. —El Arquitecto director, losé ile 

Lorde.
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PARQUES Y JARDINES

Relucififi íle ios trabajos oí'rificados por este ramo dar ¡me 
¡a setmmn de! ti ai 14 de Juiio de 1918.

Parque de Madrid.
Macizos y  seá’flítores. —Riefro de praderas.—Conservactón de 

macizos y viveros. —Colocación de tutores en los crisantemos. 
Conservación de los jardines de la estatua del General Esparte­
ro V Cementerio de Nuestra Señora de la Almtidena.

Estafas y semiiieros. Conservación de plantas.—Riegro, lim­
pieza délas estufas y cajoneras.—Laboreo de cuadros.—Planta­
ciones en tiestos.-Esquejado de plantas para las multiplicacio­
nes.-^Laboreo y cava en el cercado de la noria.—Vigilancia.

Rosaleda.— axurrado de rosales.—Laboreo y atado de 
los mismos. -  Conservación de macizos '

Obras y  to/íeres.-Derribo de los pabellones de la Exposicióti 
de industrias. — Construcción de una casijja en la Dehesa de 
Amanje!,—Labrado de piedras para bocas de fie^o. -Confección 
de alcorques y regueras y pasos de agua. — Engrasado de las 
llaves del Canalillo, — Aguzado de her ramienta.-Confección de 
de cerraduras de arqueta. —Colocación de cerramientos en el 
Asilo de Santa Cristina.—Confección de valla para la plaza de 
España,—.Arreglo de rastros y azadones.—Pintado de bancos.— 
Arreglo de mangas de riego y regaderas.

Zonas de la l.‘ a la 5." —Riego, limpieza de cuadros, macizos, 
praderas y paseos.—\9gilancia y aseo de los evacuatorios,

Gaardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado.
Rodadores —Corta de árboles secos en el barrio de Salaman­

ca.—Siega de jardines.
/a/í/ínes.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
Volante de Jardines.—Ssc.&rás. y labores en las praderas de 

Ferraz y a los macizos dedos ¡ardines. -Enarenado del Salón del 
Prado. Cava de cuadros en la cuesta de la Vega y corta de ho­
ja seca de las palmeras en los jardines.

Puente de Toledo y dehesa de la Arganzüela.— VÁuyia, roza, 
• destallado de plantas y recorte de perfiles. ,

Secciones de la /.“ a la 6’.“, obras de reforma y nuébas plan- 
«íc/ones.-Limpieza de alcorques y regueras en los paseos.— 
Riego y enarenado de los mismos.

Píberos,—Entrecava, riego, poda, destalladoe injertos.—Vigi­
lancia. Tres volquetes porteando tierras desde el pinar de Paer- 
!a de Hierro al vertedero del quinto vivero.

Dehesa de rjí/íoníV?/.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste,— S\CKttí, riego de praderas, limpieza de 

rías, cava de macizos, recorte de praderas, limpieza de cuadros 
en los viveros de la Florida.—Roza de paseos.—Riego de bos­
ques.—Limpieza, riego y vigilancia del nuevo jardín de la plaza 
de España,

Guardería.—Su servicio,
Madrid, 18 de julio de 19)8. - El Jardinero mayor jefe dei ser­

vicio, Cecino Rodriguee.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecuc¡ón.—'\erceru Casa Consistorial, Colegio de 
San Ildefonso y almacén general, obras de albañüeria; Méndez 
Alvaro, 9, obras de carpintería de armar; Miguel Servet, 21, 
obras de pintura: Fray Ceferino González (kermesse), obras de 
pintura y carpintería de armar; Casa de Socorro de! distrito de 
Ciiamberf (kermesse), de servicio.

5ertií'CíO de guardas. — Escuela de Veterinaria, taller de la 
Arganznela, tercera Gasa Consistorial, fábrica de cerillas y Ni­
colás María Rivero, 4,

Ordenanzas.—Su las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid,20de julio de ISIS. El Arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayerdi.
Asan los despachados en la semana. '

Segtinda sección del Iiiterlop.
Construcción.-Suu Bernardo 40.
Obras diuersas. — Currauza, 7; María de los Angeles, 10; 

Concepción Jeróníma, 8; Estrella, 20 y 22; Correo, 2; Victoria, 0 
y 8, y -Mesonero Romanos, 13. _

Apertura de establecimientos.—Vuz, 6, haé.spedes; Alcalá, 23, 
agencia de seguros; Bravo Muríllo, 140, cacharrería; Tudes­
cos, 22, venta de libros; Hileras, 6. ultramarinos, y Malasaña, 22, 
frutas y verduras.

.Arquitecto de la sección,

Arquitecto de la sección.

Renovación de licencias de apertura.— Concepción Jeróni- 
ma, 14, cerrajería; Carranza, 7, depósito de cereales; Malasa* 
ña, 22, tahona; Puerta del Sol, 9, artículos de viaje; Trujillos, 5, 
afinador de acordeones; ('onde de Romacónes, 2, vinos y comi­
das, y Desengaño, 25, camisería.

Denuncias r/faersas.—Costanilla de los Angeles, 16; palza de) 
Comandante Las Morenas, 2; Conde de Romanones, 3 y 5. Pos­
tas. 29 y 31, y Carmen, 18 y ,34.

Ertr/os. -  San Bernardo, 40, vaciar solar; Concepción Jeróni- 
ma, 4, colocar miradores; plaza del Progreso, 15, transformar 
ascensor, y Alcalá, 19, colocar valla.

Parles de dirección ríe obras.—Vez, 1; Cruz. L4: Post^'S, 29 
y 31; San Bernardo, 28 y 40; Concepción jerónima, 8; Jardi­
nes, 3; Corren, 2; Eslrella, 20 y 22; Esparteros, 4 y fi; Pozo, 11, 
y Mesonero Romanos, 13.

Certificaciones de andamios. - Pez, 1; Carretas, 16 y 33; .Aba­
da, )9; Pozo, 11, y Postas, 29 y 31.

Madrid, 20 de jidio de 1918.—El Arquitecto de la sección, ¡as¿ 
López Sallaberry.
Teneeya sección.

Expedientes tramitados, 62.
Reconocimientos efectuado.s, .57.
Asuntos varios, 44.
Madrid, 20 de julio de 1918. El 

Pedro Dominguez Ayerdi.

Cna,rtaseeelán.
Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 31.
Tira dfe cnerdas, 1.
Madrid, 19de julio de i91S. - El 

Pablo Arando,
Peimera sección d&l Ensanche.

Tira de cnerdas, 10.
Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem menores, 8.
Revocos, 2.
Incidencias, 6.
Denuncias, 5. 
instalación de motores, 6.
Establecimientos industriales, 40. '
Expedientes de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, 5,
Reclamación contra el impneeto de inquilinato, 1. 
Reconocimientos, 74, ,
Madrid, 20 de julio de 1918, El .Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 19.
Tira de cnerdas, 6.
Obras de nueva planta, 11.
Idem de reforma, 24,
Idem de revoco, 13.
Partes de dirección de obras, 10,
Rectificación de obras, 5,
Denuncias, 3. .
Incidencias, 46,
Establecimientos pidustríales, 69.
Reconocimientos, 97. -
Madrid, 20 de ¡ntio de 1918, El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.
Tereera. sección.

Proyecto de reforma de las alineaciones y rasantes en la ter­
cera zona del Ensanche. ,

Confección de planos, 23,
Informes de alineaciones y rasantes, 3.
Obras nuevas, 4.
Idem de ampliación, 2. ■
Idem de reforma, 3.
Idem de revoco, 2.
Licencia de alquilar, 5,
Direcciones facultativas, 9,
Establecimientos industriales, 14, 
incidencias, 8. , -
Denuncia, 1.
Tira de cuerdas, 2.
Reconocimientos, 22,
•Madrid, 20 de julio de 1918,— El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego. _________
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Reforma de la prolongación de ¡a calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana líltiiiia se realizaron las siguientes obras;
Jacometrezo, 15, denioiidas las fadiaiias de la altura del piso 

segundo.
Jacometrezo, 17, se realiza su demolición a la altura de planta 

baja. _
Jacometrezo, '23, continúa la demolición a la altura de la.se­

gunda planta,
Jacometrezo, 25, continúan las obras de demolición a la altura 

de planta baja.
Jacometrezo, 31, queda únicamente por demoler una pequeña 

parte de la planta baja.
Jacometrezo, 35, se verifica su demolición a la altura de la 

tercera planta.
Desengaño, 15, continúa'la demolición a la altura de planta 

baja y retirado de escombros.
Desengaño, 17, en iguales condiciones que la anterior.
Hilario Peñasco, 1, terminada la demolición se verifica el re­

tirado de escombros.
Hilario Peñasco, 3, en iguales condiciones que la anterior.
Hilario Peñasco, 5, se verifica la demolición del muro de fa- 

ctiada de planta baja.
Hilario Peñasco, 7, se realiza la demolición de la mediáneria 

lateral izquierda y el muro de facbada de planta baja.
Mesonero Romanos, 17, continúa la demolición a la altura de 

la segunda planta.
Mesonero Romanos, 19, se verifica la demolición a la altura 

ide planta baja.
Mesonero Romanos, 31, lian dado comienzo las obras de le­

vantado de pavimento y calado de pisos.
Mesonero Romanos, .34, Se realiza la demolición a la altura de 

Ha planta tercera.
Mesonero Romanos, 38, queda únicamente por demoler parte 

de la medianería lateral derecha a la altura de planta baja.
Chincliilla, 9, se verifica la demolición de parte de la media­

nería de testero.
Salud, 19, se lleva a efecto el retirado de escombros.
Madrid, 19 de julio de 1918.—El Inspector facultativo, /. López 

Sallaberry.

CEMENTERIOS

Trabajos aerificados en la semana.
Weerópolls del Este.

Construcción de sepulturas en los Cementerios.
Trabajos de conducción de aguas a los Cementerios católico y 

civil.
Formación del proyecto de iitansoelo a los héroes de Cuba y 

Filipinas.
Madrid. 19 de jidio de 1918. El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Rana.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y serdeios prestados en los dias del 14 al 20 
ae julio de 19!S.

Denunelas.
Distritos.—Cedro. 81; Hospicio. 84; Cliaiiiheri, 86; Biteiin- 

vista, 108; Congreso, 58; Hospitaf, 116; Inclusa, 57; Latina, 45: 
Palacio, 50; Universidad, 27. 'i'otal. 712.
Servicios.

D/sf/vYos,—Centro, 18; Hospicio, 6; Chamberí, 8; Buenavts- 
ta, 21 ; Congreso, 10; Hospital, 9; Inclusa, 28; l.atinn, 5; Palacio, 5; 
Universidad, 8. 'I'otal, 118. '

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Serdeios prestado-’̂ por el Cuerpo de Bomberos del ¡2 al iS 
de hiUo de Í91S. ■

[neendlos.
Día 14, Toledo, 64; se fecibió el aviso a las doce horas y quin­

ce minutos, y se tenininó a las trece horas y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Canillas (Ventas de! Espíritu Santo); se recibió el aviso 
a las catorce horas y cincuenta minutos, y se terminó a las quince 
horas y cuarenta v cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
una cochiquera y fardos de alfalfa.

Día 15, Ductor Fonrqiiet, 15; se recibió el aviso a las diez y 
sfete horas y cuarenta minutes, y se terminó a las veinte horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
herramientas y existencias de carpintería.

Día 17, San Millón, 2; se recibió el aviso a fas quince horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollíti de chi­
menea.

Día 17, Cañizares, 17; se recibió el aviso a las veintiuna ho­
ras, y seterminó a las veintiuna horas y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de leña.

Día 17, .Mamo, 2; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
quince minutos, y se terminó a las veintiuna lloras y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 17, Pizarro, 16; se recibió e) aviso a las veintidós horas 
y cincuenta y cinco minutos, y es terminó a las veintitrés horas y 
cincaenta y .cinco minníos; motivo el servicio el incendio de un 
píe derecho, carrera y soporte.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los capataces, 13,
Madrid, 18 de julio de 1918,—El Arquitecto jefe, ¡osé donas- 

tério. '

TENENCIAS DE ALCALDIA

juicios, dsitas y comisos aerificados en los días del 1Û ai 22 de julio de 1918.

□ enuncias. t(lllf). Sospitii, Chili» rí. f.Dtnitiili. ton! OH. n<i!iiii. Indgsi. Litini. ftiittt. l'nirtníiliL
TOTAl.Efi

Por infracción da l«s Ordenanzas: 
> Municipales....... ........................ 22 27 » Á 97 fy A 134 280
Por ídem id. y disposiciones de la' 

Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan 

Por ídem id. de la ley del Descan- 
• so dominical...............................

u 5 6 » â » 11

' ^ ií » » » » y> y¡ »
T o t a l ............................. 22 32 » » » lOÍ » » Ti 134 291

Juicios. .
Multados........................................ 49 39 » ■ » 52 » 64 204
Apercibidos................................... 68 2 » y> 9 •Vr y> >í 20 99
Sobreseídos................................... » 11 » >í » y> 11
Al luzgado municipal................... » , » » Ÿ> » » » »
Al apremio................................... n » » 'í » M » j> »
Pendientes..................................... 89 21 » 7> 42 fi » » 50 20'2

Tota!........................ 206 73 » 103 » » 7) 134 516
importe de las iindtas impuestas, 

riese ta s ...........................................
1

146 68 3> 64 » fi » 2,30 508
No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Bnenavista y Latina.

Ayuntan íienio de Madrid
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SANIDAD

JU N TA  TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRID A D  E HIGIENE

Resumen de tos trabajos realizados por esta junta durante el mes 
de junio último.—futeriory Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados durante el mes: Centro, 30; Hospicio, 5, 
Congreso, 8 y Hospital, 5: 48.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 60.
Idem en id. de íd. de reforma, 36,
Idem en íd, de licencias de alquilar, 41,
Idem en íd. de obras generales y pardales de saneamiento, 16.
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 35.
Idem en íd, solicitando placas de salubridad, 5i.
Idem en id, sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 59. •

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 11.
Placas de salubridad concedidas, II.
Visitas de inspección giradas, 196.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 211.
Citaciones verificadas, 285.
Junta celebrada, 1,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la .Adminis­

tración de Arbitrios, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel 1!, 186. ■
Reconocimientos a domicilio de viajeros portadores de paten­

tes personales de Sanidad, 80.
Reconocimientos a domicilio sobre enfermedades iníeclo-con- 

tagiosas, 784.
Total, 2,114.  ̂ -

No t a . Casas saneadas hasta ia fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 8.905.

Madrid, 15 de julio de 1918.—El Secretario interino, Eduardo 
Masip.

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados put estancias y expedición de ‘̂ uías.

P E R Í O D O S

C L A S E S  <3 A -IsT  A .  13 o

IMPORTE

Pesetas.

Vacami 
a 0‘15 

p e s e t a s .

RñStrHs
de

u OMO 
pesetas.

Caballar 
- a ü‘13 
p e s e t a s .

M u l a r  
a- Ü'15 

pesetas.

A s n a l  
aO'íO - 

pesetas.

Carros
aO’K

peseras.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre  
a 2

pesetas.

G u i a s  
a 1‘50 

pesetas.

lía 10 d e  ju lio .................................................. 89 20 íl fi fi » 15‘35
la 11.................................................................... 128 23 20 177 127 19 1 8 8 2 ‘50

lia 1 2 . . , . ........................................................... 132 ■ 8 » yf .V » » 2 0 ‘60
(a 1 3 . . . '  ......................................................... 121 7 - - % ■ » » » » » * I8 ‘85
ia  14................................................................... » ri ^ ■ í » »
ía 1,5.................................................................. 119 11 » » » IS ‘95
ia 16............................................  ................... 97 S » yy y, y> » 15‘35

T o t a i...................................... .. 686 77 20 177 V27 19 1 8 171*60

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MLJNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del stinado, etc., en los dias de! i5 ai 2! de julio de iíilS,
tj su comparación con i^ual petiodo del año anterior.

• ■ ! H E S E S '  Q ü l  LO Ü íí A M t)S
-  N_____________

Ingresos
por

d e^ iie lU )
Pe^efcís*

Cim& DÍAS V RN IGUAL RHKÍO- VclCRS. Terneras. Lanares. Lechales Cerda, Vncas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1918..................................vJ
ÍÍ1I7.....................................

l.ííiO
iA:r2

466
494

4.074
G.270

13
8

2+J.599-0 
256.151*8

•
24 928'5 
20.T26‘5

36.857* ¡ 
58.662*7 -

48-5
27 - 1

5,009*90
9.061*40

Oitereiicin.í ......'i  Ea meaos..
» > 5 • 4.202 t 21*5 *

J13 28 l.f»5 * 11.5510 2l,8«í*6 * LOfiL»

'85KB tiKtlí>U.A[>A8 HN I!l. 
V Stí COMPAflACins

1918....................... ........... 39 .584 14.580 80.632 3.733 22.066 8 3ÍE.278‘3 , 674,497 T65.090fi 
1 542,543‘7

23.303 ■ ■ ' j
2067.510*5 .i .381 4-29'101917................... 40.530 15.()72 176..62B leo ffi,439 8 632 649*3 604,310 6.069*5 2.476 r.3*8 i ■332 690

f^//emic/Vr J  S m ás..... ̂ En m enos,.
2.773 1 17.333*3 , '

916 1.092 89.997 ■ 3.373 317.(771 19.843 777.452*9 * 40S 603*3 i 51.260*90

Précia ilel umuiilo.^F.i precio fiel quilonrorno eti cotiaI de la res* en la senintia fiié Ue 3'üP a 3 noaetas ei vacntio, de 3'.30 a 1 el lanar, ae^ün claae. 
'^rticeileiwin Uel .pfjriHf/f). —.Madrid, llü vacas, 13 terneras y (JfiOIpnnres; Astiiria.s, 112 vacasy3S5 terneras; Galicia, -ICfi vacas y 169 teraeras; Córdoba, 

727 vacas; Ciudad Real, I 850 lanares, y Toledo, 1.977 lanares

Ayuntamiento, de Madrid
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana
comprendida entre el 10 y IS de julio de 1913,

1HA lO 1
1

m  .4 1 1 ' i> iA  la  ■

u n  - í T  l e  i ' r o w De íiisílli. Di rior. De lû b. Di lamllii. De lio: ■ De lela. De De ílor. De luje.

i
güiLOS q ü 1 Los qUlLOie quiLOS q u 11- ü s qUILOS QUILOS QUILOS qun ns

Ccíitru . ........... * ... *.......... *.. 195 6.940 9.241 162 5 991 9.238 19! 6 045 9.212
Nospicio...................................... 190 10 900 14,500 196 11 000 15 000 190 10.800 15.100
Chiimberí. 315 14,89.3 10.002 ! ‘257 9 761 9.661 310 14.910 10.003
Buetitivista................................ K2G0 0 756 9,6'5 m 10 020 4.440 J.263 9 759 9.746
Congreso^ -..,.*** —  * *......... 185 10 680 4 430 ®5 14.782 9 8Í1Ü 475 J0,ri95 1420
H ospital..................................... 297 7.430 9 760 336 7.400 9.840 342 7.5'10 9815
incU^stì.............. ....... * 435 13 920 8 108 43t 13 920 8 108 135 13.920 8.108
Latí Ita ........................................... 1.7B4 13.421 1:1,302 1 923 13 461 15.223 1.729 13.392 15 236
Palacio.. «.................. ................ 584 11 458 7 648 643 11.414 7.215 564 11 468 7 653
Universidad................................ . ........ . 2,680 8,840 6.333 2 681 8,842 6.331 2.670 8.810 6,3d9

Totai.. . .. 8.K55 107.538 94.979 8.448 107 191 94.946 8.178 107 308 05,622

111 A 1» I>1A 14 111 A 15 IM A 11»

1 > J S T R IT 0 5 D6 Jimllii, De llar. Di luja. De lamUlaA De ítcp De !i]Jd. De je mil je, De llar. DE Injo. De ÌtiDììli. De llOT. De IuJdi

QUll.OS QUTLOS q U M. O s Q ILOS QUILOS QUILOS guit.CMi QUILOS qUiLOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro. ........................................ 147 9238 60ÌI 192 5.992 9.618 194 6 001 9.620 196 6.260 9.260
Hospicio...................................... 208 10.500 15 200 IK 10.800 15.400 192 10,796 15 397 190 11 003 14.503
CtiHmberl.................................... ■170 15 002 10 023 468 15-010 ¡O.ülO 470 15 012 10.100 316 15 016 10.003
BuenavistH ................................ 1 268 0 7,50 9 670 1.268 9758 0660 1.270 9.760 9 662 1.‘262 10-013 9.660
Congreso................................... . 482 10 650 4 385 490 10.666 ■ 4 390 495 10.6^ 4 389 ‘\m 9.660 4,435
Hospital, ............. ................... 335 7.435 9,465 Mil 7 440 9.800 342 7.702 9 800 300 1U.6S.1 9.770
inclusa................................ . . 435 13 920 8.108 44' 13,940 8.108 440 13 920 8 IOS 410 13,920 8.108
Latina ; ..................... — .......... 1.839 1.3 392 15 147 1836 15 240 15 320 1 838 15 342 15.325 1 801 13.443 1,5.303
Palacio.................. ..................... 045 11 470 7 660 590 11.470 7.662 643 11,472 7.663 eoo 11.460 7 703
ünivefsidud.. , .  ........................ 2.678 8838 6.327 2.680 8 843 G.333 2.690 8 843 6 334 2.700 8.850 , 6 350

To TAL * ^ ^  , 8507 110 J95 92 020 8.499 109 159 96 201 8 574 109,513 96.398 8.295 110 308 05.U95

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

' Relación de precios de venia ai por menor durante los días del ¡O al 16 de julio de 1918,

!

E S P E C I E S

I

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 1(1.'

Pesetas.

■ ....................

PRECIOS 
en el día II

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 12

_

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 14

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

■ ■

M erluza.................................................... Qiiilogríimü. .., 
Idem. ..............

2‘70 2'70
1'60

2*70 2*80 3'20 2‘80 2'70
B esugos..................................................... I'60 ¡’60 1*60 reo P90 1*50 ■
Sardm.as..................................... ............... Idem.......... ........ 170 í'50 1'50 P66 t ‘80 l'7ü 1*50
Idem parrocha.......... ............................... Idem .................. s » a > P

1̂ 60Pescutliila gorda......... .. ..................... Idem................... VIO 1‘60 1*60 1*60 reo
G alios..................... ........  ........................ Idem................... PUÒ ]'20 !‘20 1*10 1*20 1'30 P20
A ngulas... * ..... .............................. Idem .................. i'20 k a i > > >
Atún................................. .......................... Idem................... 1' 2*80 3 3 2‘20 3 ■ 2'80
Bacalao............................................... ....... Idem................... 2'80 2 2 2 » O 2
Calamares.. ............................................ ídem............... 2 5 5  ■ 5 » Í5 b  ■
Congrio...................................................... Idem.......... ........ ñ 3 3 3 3 2*80 3
Corvina................................. ................ Id em .................. 3 2‘50 > > 2'50
D eiitr'ties..................... ................. Idem............... - > 1. > > • « >
E scactin s....................................... Idem............... * » » a p P »
Lenguados. .............................. ....... Idem ........— 6 > n 5*50 6 6 n
Lubina..................... ............. ...... Idem............... ñ b 5 5 b 5
MerOi * ........................................ Idem .................. 3 6 ( > ( ;i 3
Paieles.................. ................ ............ Id em .................. 3 5 3 3 2'50 3 3
Pescadilla fin ......................................... Idem................... 2 3 2 2*20 2 2 2
Rape.......................................................... Idem .................. 2 2 2 2*26 > 2 2
Rodaballos........... ..................................... Idem................... 3'50 3'50 3 50 3'56 3‘áO 3*.50
Salrrif^ti,. * ........................ Idem................... 16 Ki 10 * s »
Salmonetes.. ........................................... Idem.................... » i • ü G

5 0 5*.50
*

4'?^
Cilzün. ........................................... Idem................... 1 > » t
Palom eta............ ...................................... Idem.......... ........ * a > > 1'50
A nguilas...............................* ....... ...... Idem............... » » * 1 1
Voladore.s...................................... Idem............... > > • »
Panchos......................................... Idem.......u...,. k > > *
C astañ e ta ................................... .. Idem................... » • >
Sardinas de Tabal........................... Idem............... * t ■ ■ > • » >
T e n ia s ....... ................................... ídem............... » * f . f » >
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E S P E C IE S

Aifóndigas............................
Sanmartiño............................

dVCailBOou
Atmejas....................... ..........
Alraeias de Portugal...........
Avieiras....... .............. .........
Ostras de primera................
Ostras de segunda..............
Ostras de te rce ra ................
Percebes..................... ...........
Langostinos..........................
Langosta................................
Langosta cocida...................
ü  ambas...................................
Cigalas...................................
Quisquillas.............................
Centolias............ ..................
Cangrejos de m ar...............
Lubrigantes .........................
Berberechos .........................
Mejillones..............................

S a o  alo a o lo s a .
Bonito....... .............................
B esugo ...,..............................
Pescadiilá.............................

UNIDAD

Q uilogram o.. . .  
Idem................

Q uilogram o.. . .
Idem..................
P ieza...........
Docena.......
idem............
ideal................
Quilogramo. .
Idem................
Idem................
idem............
Idem............
Idem............
Idem............
P ieza...........
Idem................
Qailogramo. .
Idem............
Idem............

Quilogramo. . . .
Idem...................
Idem....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 10. en el día 11. en el día 12. en ei dia 13. en el día 14. en el día 15. en el día 16

Pesetas. Pesetas. Pesetas. P ese tas ., Pesetas. Pesetas. Pesetas.

» p * ' t t
a • •

i ■ k t >
1
y

1
»

»
%

•
>

t
> k

> k »
•
1 1

•
f
t
1

•
m

i
>

•
k
•

í) \'¿ 13 13 12 7*50 0
6 R 6 . e 6 6 6
G 5 5 5 5 t •
4 t r k 5*50 a 4

i i i > 2*05 2
3',’jO

>
3 3 3 4 5 3 .

>
>

* »
>

•
i

>
>

» > ' f A f t k
* » * f k *

4'50 4‘30 4 4 4*50
* * 3'50 3'50 3‘2(l 3*50 3*50
* * ■ • * >

M e r c a d o  d e  l a  c e b a d a

Retacióu de precios de artículos de consumo en Madrid durante los días del ÍO al 16 de jtd io  de 19IS.

E S P E C IE S

Acerolas......................................
Albaricoqiies.............. ................
Avellanas....................................
.Ar.ofaiias.................................. ..
Ha ta tas ........ ..............................
Brevas........................................
Camuesas............................ —
lastaS as,....................................
Cerezaa-r.f.............................. ..
Cídrast'.     ....................... —
Cimbaliss....................................
Ciruelas.......................................
Ciruelas C laudias....................
Dátiles.........................................
Frambuesa..................................
Fresa..........................................
1-resoaes,....................................
í-reaqu illas..................................
tiranadas.....................................
Guayaba......................................
Guindas........................................
Guindas de tom atillo ................
H igos,.........................................
Higos cliumbos...........................
Itaqiiis................... ......................
I.imas............................................
Limones......................... . . .
Madroños....................................
Mandarinas.................................
Manzanas....................................
Manzana re ineta ........................
Melocotones.............................
Melones.....................................
Membrillos............ ; ...................
Mollares......................................
Monistos......................................
Maranias......................................
Nísperos......................................
Nueces..........*..................... ....
Paraguayas ..............................
Peras............................................
P ico ta s ................................ , .
Pinas............................................
P látanos.................................. ..
S.andias......... ............................ .
Uvas....................................... ..
Uvas de A lm ería.......................

"Verd-viran
Acelgas........ ...............................
A jos..............
Alcadiotas.
Apio.............
Berenjenas.
Bruselas.......
Calabazas ..
Calabacines.
Cardillos.. ..
Cardos.........
Cebollas__
Cebolletas.
Coliflor........
Criadillas.. .
Chirivias..

Quilogramo.......
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
loeai...................
Idem ...................
Idem....................
Idem...................
I deni....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
C a ja ....................
Quilogramo.......
Idem....................
C a ii ta .............
Idem....................
Caj s ....................
C ieato ................
Idem ..................
Qui Ingram o.......
C ajita ..................
Quilogramo.......
Idem....................
Idem.......
Idem.......
Idem....................
Idem....................
Idem....................
C iento................
Quilogramo.......
Id em ..................
Idem ..................
Idem........... ........
Idem ...................
Caja.....................
Huacal................
Quilogramo.......
Idem....................
Barril..................

M anojo...........
Q uilogram o...
Docena...........
M anoio...........
Docena...........
Quilogramo, I
Idem ................
Docena...........
Quilogramo .. 
D ocena...........

guilogramo... 
ualro manojos.

Docena........
Quilogramo. 
Idem..............

T I

■ ■ I

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 10 en el día 11. en el día 12. ■ en ei día 13. en el día 14. 

_
eii el día 15 en el din 16,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

0*20 a O'OO 0*20 a 0*60 0“20a 0*70
k

0*20 a 0*70 •
t
>
k

0*25 a 0*65 0*50 a 0*30
k

\ .

0*25 a 0'50 0*25 a 0*50 *
»

0*20 a 0*55 0*20 a’ 0*55
k

0*23 a 0*50 C‘28a 0*60
k

-.'i

0*35 a 0‘SC
k

0*30 a 0*40
k

0'35 ü 0M3
k

•
0*35 a 0*45

•
k 0*35 a 0*45 

>

>
0*60 a O'TO

k
k
k
k

k
W k

0'30a 0*60
k
>
k

k

0*25 a’ 0*00
k
>
»
k

0*25 a 0*60 
» 
k

k

t

k
t

0*27 a’ 0*70 
>
1
k
k

0*60 a’ 0*70

>
k

‘ i

k

k
k

0'40a’ Ü'Gñ

k
k
>
k

0*50 a 0*70 
> 
f

>
k
k

oMOa’ Ü'65

k

k
>
k

0‘40 0 0‘65 
>
1

k

k

>
k
k

0*60 a’ 0*70

>
k

0*70

2*25 a tí 2*25 a 6t 2*25 a 6
k

k

2‘K  a 6

k

f»
1
k

2*25 a  6k 2*50 a 6
\

k
* k

k

k
.0*25 a 0*,35 0‘30 a 0'50

0*40 a 0*70 
0*40 a o'.ao

O'ñO a ! 
0'4ü a 0‘.50

0*55 a 0*95 
0*40 a 0*50

0*55 a 0*95 
0*40 a 0*50

O'Kí 0 1 
0'35 a D45

0*70 a 1*15 
0*55 a 0*60

Ü‘ñ0 a 0‘GO
k>

0*40 a 0*50
k

0*40 a 0*55
k
k

0*40 a 0*55
k

>
1
k

0'50 a 0*70
k

k

0*70 a 0*75k>

1 a 1*25 
0'30 a n*45 
0*45 a

15 a iS 
ü‘50

>
0*80 a 1 
O'.lOa 0*40 
0*40 a O'GÜ

O'ñO ’

O'SIO a 1 
0*30 a 0*40 
0*50 a Ü‘S0

0*40 ’ '
k

O'Wla 1 
Ü‘3Ü a 0*45 
0*50 a 0*60

0*40 a’ 0*45

>
>t
>
k

k■
s
k

k

1 a l ‘!ñ 
0*30 a 0*40 
0*50 a 0‘,55

0*40 *
k

>

1 a 1*20 
0*35 a 0*60 
0*70 a 0*75'

30
0*40
1 a 1*25

é
■jif; 

1 '' ■
''ií

0*1.5 a 0'2ñ 
Ü'IO? 0'12 
0*25 a 1*25

O'IG a 0*25 
0*12
O'LiOH 1*25

015* a 0*25 
O'ISa 0*25 
0*30 a 1

O'lÚa ü'25 
0*10 a 0*25 
0*30 a 1

1
k

0'20a 0-35 
(1*23 a 0*25 
0*40 a 1*95

0*20 a fl'30 
O'lOa 0*2.4 
0-40 a 1*25

■ ■ 1

!'75a’ 2 1*75 a 2
1*50 a 2 k

k

k

k
0*70 a O'BO 0*70 a 0*30 0*70 a O'flO 0*70 a 0*90 0*85 a O'ÜO O'BOa 1 ■ k. t '

0*10 3 0'I2 0*12 0*13 0*10 a 0*12 0*10 a 0*12 0*08 a 0*10 ■ ■! J '

k  ̂ , k
k

■ ‘ ■ .. i j .

* b > >



■'90S fíOLETlN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID

E S P E C ra s

Escaroin.................................
Rsprirrajíns trí^uerns, * * * h -
Espárragiis de jardín..........
EspinHcna. ....... ......... .
Cinisantesde i.evnnte.........
Habas ...................................
ju d ías.....................................
L ecliu^as............. ................
I.timbardas......................... ..
Nabos.....................................
Patatas alttioradi ................
Patatas rosa.........................
Paletas b iancaa,..................
P n iatas nuevas . . . ...........
í^epinon............................ ....
Pimientos colorados__ ’__
Pimientos verdes..................
Rerao lacha.............................
Repollo..................................
líepoilo de !a tierra ...........
Tirabetiiies..................  .......
I'ínnates-,...........................

Tomates de ta tie rra___ __
Zanahorias........... ......... .. *.

PRECiCiS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en diti 10, en el día 11. en el din 12« en eí día 13. en el día 14. en el día 15. en el día 18

Pesetas, Pesetas Pesetas. Peseta-Si Pesetas« Pesetas. Pesetas.

Docena.............. 0‘70a 0‘(H O'íOa O'IKI 0‘7a a l ll‘7r>H PIO * (1*75 a 1 0*80 a 1 ‘25
Wi^noin........... * w- * * k 1 *
Idem ................... t , i ( ) » »
Idem ■ r V . . .  V . ■ t i t > t *
Quilogramo. . . .  
Idem....................

» * >
* ]

Idem................... 0‘15a i™ 0T7a l)‘30 (t‘l7a  0'27 OTn a 0'30 • 0‘17 a 0*30 0*20 a 0'37
Docena.............. 0‘30 a d‘!» (l'.TOa Il‘ñ0 0‘Aia 0'80 O'tS n 1‘IS > 0'40a 0*90 0*43 a l ‘Ki
Idem................... i 1 > t » * *
Quilogramo . . . .  
Ídem................... Ü'24 ’ D'ai a’ 0‘24 0'2í a 0‘24 0'21 a 0‘23

*
> 0*21 a 0*23 0*21 a 0*23

Idem................... % 0*20 o'ao C)'20 S 0*90 0‘30
Idem, ................. 0‘í9 o'in 0T8a 0‘lB 0T8 t 0*18 0*18
biern .................. o‘2i a o'as t 1 T 1 * *
Idem.................... 0‘lÜa O'ia O'IO a 0‘20 Ü‘UÜ n 0'17 OTÜh 0‘20 1 n‘I5a U'25 0*17 a 0*2n
Manoio.............. * * > »
C iento................ 4 n 10 4 n m 3 a 8 3 a B 3*50 a 10
Manojo............... * Ü'Ma 0 '?n 0‘6fl a íl‘7(í (l‘ü0n O'W (1*00 a 0*70 0*50 a 0*70
Dncciui........... r7 5 a  4 * • i
Id e m .................. i ‘50a 4 l'SOii 3-71) Pñlla 4 1*50 H 4 2 a i
Quilogramo...... * t * 1 * *

0'37a ü.lS O'.TS a 0‘4f) 0‘Í5;t 0‘4(1 0'3áa 0*42 0'L7 n 0*37 0‘K a  0*33
Idem.................. 0‘37a 0‘40 1 » 0*3,5 a O'IO
Miinnjo««.. «... t)‘5()a 0'7(l (i'ñh a íl‘7ü 0'5U a ()'»1 0*00 a 0‘70 0*50 a 0*70 0*40 a 0*00

MERCADO DE LOS MOSTEASES

E S P E C IE S

Xom eras..
De C astilla ................................
De la rnontiirni..........................
De la tierra...............................
t)e  tla lid a .................................
Sacrificadas e i el Matadero.
Corderos lechales...................
C abritos....................................

Oaza..
Conejo.s.....................................
C hochas............................... .
Gamos...................................... ..
la lialf.................. .......................
L iebres...................... ................
Pdjaros.......................................
Palominos..............................
Perdices....................................
Pichones vivos........................
Pichonea m uertos....................

A  v e * .

Capones.....................................
G allinas....................................
Palos.........................................
1 ‘aros.........................................
t'o|laii.-nB. . ..  .....................
■̂..llô ....... ........................

■ T in ev o a
C astellanos........... ; ___ 1 .
G allegos.............................
De Portugal.......................Pe .Marruecos,...........

, ;\lpaeias............................
Ar'chtías.......................
-A iigilitas.........................
Angnhis....................... ..
Atmi....................... ..........
Bacalao...........................
He.sngo.s........................ .
B o n ito ........................... .
boquerones.................
C -lan iares......................
Cangrejos de mar.........
C aracoles.......................
C igalas.....................
C ongrio .......................
C orv ina...........................
Pentones.....................
tía llo s ...........................
Lnngostas.........................
L an g o s tin o s ..................
Lenguados............... ........
Lubina................................
Mejillones .............< ..
M erluva............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en eí día 10. en el dfa U« en el día 12. en el día 13. en el día 14. en el dia 15. en el día 16.

Peaetiís. Pesetas* Pesetas. Pesetas. í'esetas. Pesetas. Pesetas.

A rroba............... 38 a 40 30 ' a 40 3) a4t> 38 a 40 36 a 40 .30 t) 40 3,5 H 30
Idem................... .32 a 37 32 a 33 32 H ,35 32 a .30 .32*50 a 37 32*50 a 37 31 ‘,50 a .38
Idem................... 27 a 35 27 a 35 27 a 30 27 a  34 *27 a .35 97 a 35 2t) a 34
ídem *......... ««*. * » > » • > *
Idem................... 2: a 30 27 a 30 j *¿7 a 30 27 a 30 27 a 30 26 a 29
Uno....... ............ > » 3 i ' » • *
Idem....................

' ’

P ar...................... 4 a 5 4 a 5 '2*75 a 3 3*50 a 5 3*75 a 4*50 3‘75 El 5
Idem................... 4 • i >
Quilogramo...... < t > > »
idem ................. t t > * • a
P a r ...................... » > » * » » >
Docena.............. » > * > i i

Cuerda de 4...... i i >
P a r ...................... y f > >
Idem................... V > > j t

Cnerda de 4,,«., 4r * • t

Uno....  .............
Una................... 4 a 5*50 4 a 5*50 4 a 5"50 4 a 5*50 4 a 5‘.GO 4 a 5*50
Uno................... .3*.30 a 4*50 » * > ' 3*50 a 4*50 3*5« a 4*5(1
ídem «*.............. 8 :i 1,5 8 n 1.5 « > i *
t 'ie m .................. 4 a r> ■i fi 5*,50 1 a 5*,50 4 a 4 a 5*50 ■1 a ñ‘,50 4 íi 5*50
Id em ................ 2‘5Q E 3'50 2*.50a 3 2*50 a 3*,50 2*50 a ,3*50 2*50 a 3‘.50 . 2*50 a 3 50 2*50 a 3*50

Ciento ............ 10 a 17*50 10 a 17*1)0 l(i a 17*50 18 a 17 IG a 17*,*50 ííí d 17*5Ü
Idem ................. 14*50 a 16 14*50 a IG 11*50 a lfi'50 M‘5Ü a 18 ► 14*50 a 18 14*50 a IG
Idem................. t * » i . i i

Id em ............ .
■ ’

üuílogrcimo......
Itlem ..................

, - 2*50 1*40 1*50 1*50

ídeni ................. 1**35 1*80 P.IO P.50 1*25 1*15a 1*25 1*23
Idem................... » * > ( « > >
Idem................... 'd 2*2,5 2*25 a 2*50 2*50 [> 1*75 a 2*25 2 a 2*25
Idem .................. Qifjr̂ 2 2 ♦ 2 IJ i
Idem .................. 1*50 1*75 P7ñ 1*50 a 1*75 p.'íOa 1'7,̂ í'SOn 1*75 1*40 a 1*73
Idem «......... .... 2 O 2 a 2VT0 2*50 2*25 1*6.5 a 9*25 »
Idem................... > > > * 1*40 1 1*40 1*30
Id em ................. 3 a 1*50 3 a 1*50 ■ 3 H ■.3*75 4 l 3*50 a 4*Í5 3 a 1
D o c en a ............. » » t i *
Quilogramo......
Id em ..................

» * * *
VBO 1 1 *70 ’ 1*80

Idem. ................. O 2*,50 a 3 2*25 •2 a 2*50 2 a 2*50 ' 9 a 2*35 2
Idem................... 1*75 2 ■ i'7r> V » > • 2 r. 2*2.5
Idem................... 1 P7Í5 2 2'5í> 'J 2 2*95
Idem......... 1*15 a 1*30 1*30 a 1*50 0*00 a 1*15 1*10 a 1*15 P25 ■ 1*10 a 1*40 0*90 a 1*95
Una..................... 8 a 7 6 5 H d 3 a 6 0 U'50 9 a 6
Quilnjjrrariio«.«.. 10 a l l 12 a 14 12 1*2 11 a 13 11 a 12 10
Idein................... (5 a 8 r. 0 a 7 7 a 8 (i a 8 ; 5*50 a 8 8 a 7*55
id em .................. 1*50 5 4*50 a 5 3 a 4 ri ■ 4*50 a 8 5
id em .................. > » > 1 - >
Idem .................. 2*90 a 3'75* 3 a 3*50 2*50 a 9*65 2'50 a 3 2*95 a 9*75 i 3 2*50 a 3

Ayuntamiento de Madrid
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E S P E C I E S U N 1D A D

PRECIOS 
en el din 10.

Pesetas.

PRECIOS 
eti el dia il.

Pesetas.

PRECÍOS 
en el día Ì9.

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 13,

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 14

Pesetas,

PRECIOS 
eu el dia 15,

Pesetas.

PREC1()S 
en el din 16.

Pesetas.

.Mero....................................................—
Ostras» ................................................ -

Qiiilo^fiimo , . ». 
m em .,................

3 a 3*75 3*35 3*35 1 a 2*25 3*35 2 2*50

Pajeles....... — ........................................ Idem................... 3 2 3 3*50 2 f) 3 2 a 2̂ 75
l'Hiichüs........... ......................................... Idem................... 1 > 1*40 ' 1*40 1*40 1*40 * D40
Peces..................... : ................................... idem................... i * 1*50 a t'60 1*50 1*40 a 1*60 n o  a 1*75 1*30 a 1*60
Percebes................................................... Idem— ............ 1*10 1*15 a 1*75 * • 1*25 t ' t
Pescadillas..................................... .......... Idem .................. 1*15 a 1*75 1 1 a 1*30 ! a 1*50 1*25 a P4Ü I'lOfl reo 1 a 1*30
Pp2 espada..» * .................................... id em .................. É » ► >
piHtiisas— .............................................. idem................... i ► > > *
Quisquillas.............. ................................. idem........ 1*20 a 1*50 9 2 4 4 .! 4
Rapé . .............. — ................................. Idem................... 1*75 1*75 i‘75 a 2 1*75 1*75 1*50 a 2 2
Ravn........................................................... Idem .................. 0*90 0*70 0*50 O'CO O’SO (1*00 0*70
Riidaballos .............................................. idem................... « • * i » > ‘ >
SBlatón............................ i ........................ Idem .................. i * * > >
Salmonetes................................................ Idem................... 4 a 4*50 3'5Un 5 2 a 3 4 a 5 2*50 a 4 3 n () 3 a 5*50
S.irdlnaa.................................................... Idem .................. r l 5 n  1*60 I a 1*40 1 il 1 a 1*50 1*30 n I*(Ì5 ¡‘50 a 1*65 1*25 a 1*7(1
Truchas..................................................... idem .................. 3*50 a 5*50 u r> Ü il >Vn(> 5 5*50 G
Turbó............................................. ............ Idem *. * * *

I C s o a 'b e c l ^ e a .

De R tún.. . .  4». V. V ................... ............. Barril.................. * • , *
Dfi hesiigü  ........................................... idem. ..................... 75 7S 75 75 75 75 . 75
De bonito, ........................................... . Idem................... É 90 90 ÍXJ 90 60 90 '
De ............................................. Idem................... « GO 60 00 60 60
De s a r d i n a s . ......................................... Idem................... * • *

Hi

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

ESPECIES

Aceite.........
Aed urnas.. 
Aguardleiiies.
Alfil I fa.........,
Aleiiliol..........
AÍgiirrobas...
ArriJi........ ;
Aveiia.,...>,:i'
Aiiii;ár.i>í:Ai;
BiiL'EiIaa. . :V.

ÜK-í-i-

Csrljones... I Cok 
Mineral 

. Vegetai

(Carnero...
Cordero .

Cerdo.......
liarnea trescaa..i T ernera...

I Vaca de primera, 
f Idem de segunda 
' Idem de tercera..
( Clin ri coa.......

Carnes saladas, .j Jan iú n ............
' T o c in o ...........

Cebada................• • ..........................
Centeno...........................................
Garbanzos-.. . . . . , - ....................... ..

De cen teno ...
\ De m aíz.........

- De trigu, al detail 
I D e  ídem  , n I por 

mayor

Harinas__

Huevos, 
jabón 
ludías. ■
Leche...,
Lentejas,
Leña.......
Alaíz......................
Manteca de vaca.

En barras ,
„ l Candeal de flor.
“an..................... j L ib re ta ................

/ Panecillo bajo. 
„ . Idem de lu jo . . .Paja...........................................
Pastas de so p a .........................
Patatas......................................
Petróleo.....................................
Pimientos en conserva...........

De bola . 
t G ru y ere ..

'""t^aos............................................ ’ M auchego.,..
/ P a rm a... .■__

Roquefoft —
Salvados__ __ i i
Sardinas... ( L>e cubo . . .
~ ■ " I  En a c e ite ..
1 ümates en conserva............
‘neo....................... ...................
Vinos i Blancos—

UNIDAD

Litro.................
Q uilogram o,..
Litro..................
Quintal métrico
l.itro .................
Quintal mètrico 
Q uilogram o. . . .  
Quintal iné! rico. 
Quilogramo —
Idem..................
40 quilogramos
Idem..................
Idem..................
Q uilogram o...
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem............  ..
Quintal métrico
Idem............
Quilogramo . . .
Idem...................
Idem...................
Idem....... ............

Quintal métrico.
Docena...........
Q uilogram o..
Idem................
L itro................
Q uilogram o.. 
Quintal métrico. 
Q uilogram o..
idem................
300 gramos —
Idem................
400 gramos . . .
300 Idem.........
Pieza...............
Quintal mètrico. 
Q uilogram o..

L itro ..............
L ata ................
Q uilogram o..
Idem................
Idem................
ídem................
Id em ...............
Id em ..............
Quintal métrico.
D ocena.......
L a ta ............
Idem............
Quintal métrico.
Litro............
Idem............
Id em ...........

PRECIOLA 
en el din lU.

Pesetas.

1'7Ü a 
070 a 
1 a 

19 a I 
ITiO a 

43 a ; 
ü‘30 a 

40 a ‘ 
l'4g a 
3'4« £ 
.TGO a 
4'Oi a 
8 a 
a‘50a

3‘ÜOa 4‘50
3 a 3‘50 
1‘50 a 3'40
4 a 10
4 a 10
3‘50a 4‘50

43 a 40
38 a 46
lyeOa 1'50 
0‘50a O'GO 
O’fiOa 0‘8U 
070 a 1‘2(1

64 a 73
1‘COa H'50 
1*30 3 375 
0‘80a I'30 
()‘50a 0‘60 
0*70 a 1 

11) a 10*50
0 50 a 0*60 
4 a 7'50 
0*50
0*56
0‘2S
O'IO
0*10

U a 13
0*80 a r.30 
0*20 a 0*45
1 a 1*30 
0*40 a 0*00 
6*50 a 9
8 a 13
3*50 a 5

, 8  a 13
7 a 10
0*10 a 0*30 

33 a 36 
0*60 a PIO 
0*K a 3 
0*33 a 0*60 

33 ■ a 58 
0*35 a 0*60 
0*35 a U'.50 
O'lS a 0*00

PRECIOS 
en el día 1]

Pesetas.

1*70 a 9 
0*70 a 1*30 
1 a 3 ■ 

10 a 32 
1*50 a 3*60 

43 a 50 
0*80 a 1*20 

40 a 43 
1*4.5 a 3*40 
3*40 a 5 
5*60 a 6*73 
4*04 a 4*70 
8 a 8*80 
2*50 a 4*35

2 3
3*60 a
3 a 
i‘50 a
4 a 
4 a 
3*50 a

13 a 
38 a 
0*00 a 
0*50 a 
0*60 a 
0*70 H

64 a 
i *«) a 
1*30 a 
0*80 a 
0*50 a 
0*70 a

10 a 
0*50 a 
4 a 
0*50 
0*56 
0*38 
0*10 0*1011 a
0*80 a 
0*20 a 
1 a
0*4(1 a 
6'50 a 
8 a 
3*50 a
8 a 
7 a 
0*10 a 

32 a 
0*60 a 
0*35 a 
0*35 a 

53 a 
0*35 a 
0*35 a 
0*35 a

7
4'5Ü
3*50-
3*40

10
10
4*50

46
46

!*50
0*60
0*80
P30

73
3*50
2*35
P300*00
!

10*50
0*60
7*50

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas.

1*70 a 3 
0*70 a 1*30 
I a 3 

lU a 3*3 
1*50 a 2*60 

43 a 50 
0*80 a 1*30 

40 a 43 
1*45 a 3*40 
3*40 a 5 
5*60 a 0-72 
4*04 a 4*73 
a a 8*80 
3*50 a 4*35

3 a 7 
3*60 a 4*50
3 a 3*50 
1*50 a 3*40
4 a 10
4 a tO
3*50 a 4*50

43 a 46 
38 a46
O'OOa P50 
0*50 a 0*60 
0*60 a 0*80 
0*70 a 1*20

64 a73
i‘60 a 2*50 
1*30 a 3*25 
0*80 a 1*30 
0*50 a 0*60 
0*70 a 1

10 a tO'50 
0*50 a 0*60 
4 a 7*50 
0*50
0*56
0*38
0*10
0*10

11 a 13 
0*80 a 1 ‘30 
0*20 a 0*45 
1 a 1*30 
0*40 a e*90 
6*50 a 0
8 a 13
3*50 a 5 
8 a 13
7 a 10
0‘!0 a  0*30 

33 a 36
0*60 a n o  
0*35 a 3 
0*35 a O'GO 

53 a 53 
0*35 a 0*60 
0*25 a 0*50 
0*35 a 0*60

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

!'70a 2 
0*70 a 1*30 
1 a 3 

¡9 a 33 
P50a 3*60 

42 a 50 
0*80 a i ‘30 

40 a 4 i 
1*45 a 2*40 
9*40 a 5 
5*60 a 6*72 
4*01 a 4*70 
8 a 8*80 
3*50 a 4*25

3'BOa
3 a 
1*50 a
4 a 
4 a 
3*50 a

43 a 
38 a 
0*60 a 
0*50 a 
O'GOa 
0*70 a

64 a 
■ 1*60 a 

P3o a 
0*80 a 
0*50 a 
0*70 a

10 a 
0*50 a 
4 H 
0'50 
0*56 
0*28 
0*10 
0*10

11 a 
O'SOa 
0"30 a 
1 a 
9*40 a 
6*50 a 
8 a 
3*50 a 
8 a 
7 a 
0*10 a

33 a 
0*60 a 
0*35 a 
0*35 a 

.52 a 
0*35 a 
0*23 a 
0*25 a

7
4*50
3*50
2*40

1010
4*50

46
46

1*50
O'GO
0*80
1*20

72
2*50
2*25
1*20
0*60
1

10*50
O'GO
7*50

PRECIOS 
en el día 11,

_ ̂ /

Pesetas»

PRECIOS 
C1I el din 15

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 16,

Pesetas,

1* 70 a 2 !'70il 2 1*70 a 0
0*70 a :*3U 0*70 a 1*30 0*70 a 1*30
1 a J 1 a 3 1 a 319 a 23 19 a 2*2 19 a 23
1*50 a 2*60 1*50 a 2*60 1*50 a 3*60

43 a 50 42 a 50 42 a 50
0*80 a 1*20 0*80 a 1*30 0*80 a 1*90

40 a 44 40 a 44 ■ 40 a 44r45 a 2M0 1 ‘45 a 2*40 1*45 a 2*40
2*40 c 2*40 a 3 3*40 a
5'GO a 6*72 5*60 a 6‘73 3'6() a 6“ra4*04 a 4*70 4*0-1 a 4*70 4*04 a 4*70
8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*809*50 El 4*25 2*50 a

' t
4*25 3'5p a 4*23

2 a’ 7 2 a 7 2 a*
1*60 a 4*50 l‘60a 4*50 1*60 a 4'503 a 3*50 3 a ,3',*i0 3 H 3*50
]‘50 a 2*40 1*50 a 2*40 1*50 a 9*404 H 10 4 a lU 4 a 104 a 10 4 a 10 4 a 16
3*;70 a 1*50 3*50 a 4;i0 3*50 a 4*5043 a 46 43 a 46 43 a 46

38 a 46 38 b 46 38 a 46
0*60 a 1*50 O'GO a 1*50 0*60 a
0*50 a 6*60 0*50 a 0*60 0̂ 50 « 0*600*60 a 0*80 0*80 a 0*80 0*60 a 0̂ 860*70 a 1*30 0*70 a 1'20 0*70 a 1*30

64 a 7*2 61 a 72 64 a 72»1*60 a 2*50 1*60 a 2*50 1*60 a 2*301*30 a 2*25 1*30 a 2*25 1*30 a 2 '^0*80 a l'2C 0*80 a 1*70 0*80 a 1'20
0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0‘50 a 0‘GÜ

10*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a
10 a 10*50 10 -n 10*50 ;o a 10*500*50 a 0*60 0 50 a 4)‘G0 0*50 a 0*604 a 7*50 4 a 7*50 4 a 7‘5Q
050 0*50 *0*50
0*56 0*56 0*56
0‘38 0*28 0*28
0*10 O'lO 0*10
0‘10 0*10 6‘m

11 a 12 11 a 13 12O'SOa P30 0*80 a 1*30 O'SOa VIO0*30 a 0*45 0*20 a 0*43 0*20 a 0‘451 a 1*30 1 a !'90 1 a 1'2C0**40a 0*90 9*40 a 0*90 0*43 a 0*906‘50 e 9 6*50 a 9 6 I» a 9
8 a 13 8 a 13 8 a 133*50 a 5 3*50 a 5 3*50 a R
B a 19 8 El 12 8 a 12
7 a 10 7 a 10 7 a 100*10 a 0*90 O'lO a 0*20 0*10 a 0'2032 a 36 33 a 36 32 a 360*60 a 1*16 0*60 a 1*10 0*60 a n o0*35 a 3 0*35 a i 6*33 a 3
0*35 a 0‘60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*6052 a 58 52 alts 52 a f80 3o a 0*60 0*35 H 0*60 0*35 a 0*60
0*35 a 0*50 0*23 a .0*50 0*25 a 0*50
0*25 a 0*60 0*^ a 0*60 0*25 a 0*60

*?SÍI
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T;isa  (le carbtmes v ip u t e  desde el 15 de enero de igi8, aprobada el dia 14 por la Ju n ta  p ro viiie ial de Subsistencias.

CARBON ES_MIN ERALES

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

o  n  A M o  K M K c o  M A % T ltA C lT O N O H
•

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelHda.

'p r e c io  •
al

detall por anco 
de 40 qniloíi.

PRECIO 
eti almacén por 

toiielnda

PRECIO
al

detnll por saco 
de 40 quilos.

1

i PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
ai

déla!) por saco 
de 4G qatlos.

P e^ tú s . Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso - ................. .. ■ 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 I02*.30 4*70
Cribado................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 ■90*86 4*17
Ví(*mírín 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados..................... 102*30 — 4*70 Cok metalúrgico...........
Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Keal (Puertollano),

145*53 ^  6*70

C L A SE  D E LOS C A RBO N ES

PRECIO
PRECIO I al 

en almacén por detall por saco 
tonelada. de 40 quilos,

Grueso...........
Doble cribado.
Cribado..........
GranadíHo.. . .
Avellana........
Menudo..........
Todo uno.......

Pesetas.

88

Pesetas.

4*04
88
83*60
79 20
74*80
61*60
76*56

4*04
385
3*64
3*44
2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

LBfií, LA EOELA, FOLA DE! CEOHDÓJT. SANIA UíOIa, CISsEA Y SUSEOíaO L A . H O B X i A .

DBASCC T SEM14BAB3S j SECOS 7 AtTTBACETOESS GBAEOQ r ESC as 7 AUTSACITSSCS

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO i 
a] . ' P'-ÍECIO

PRECiG
al PRECIO

1
PRECIO ; 

al ' PRECIO
PRECIO

al
en dimacén por detall por saco en almacén por detall por saco! en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonelada. de 40 quilos 1 ti^nelada. de 40 quilos. tonelada de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. \ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. F>esetas. Pesetas

Cribado.......... ......... 96*36 4*43 94^60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta..................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
G ranza.................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. ,, 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... ij 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados............................  95*48 =  4*39
Cok metalúrgico......................  143 =  6*57

Aglomerados,. . .  
Cok metalúrgico

98*78 =  4*54
146*30 ^  6*72

Tasa de carbonee de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

U U A S O N (üKIUtGRAÜIOt« .A X T IIA C IT O S O S

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
en almacén por.detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detali por saco

tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 4Ü quilos tonelada. de 40 quitos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4-30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

» ]» 1 » » 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 » »
82*94 3*81 75*90 • 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 . 2*88

C L A SE  D E LOS C A R BO N ES

Cribado.............
G alleta.............
Galletilla......... -
Granza..............
Grancilla .......
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar.

Aglomerados i ....................  91*74 4*22

¡ntamiento de Mar
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).

C L A S 3  D E  L O S  C A R B O li r E S

(.Cribado. . . . . . .
Galleta..............
Galletüla.. . . . . .
Granza..............
Grandlla.........
.\Ienudo, lavado. 
Idem sin lavar,.

U  K A f4t>8 ItANOK

PRECIO PRECIOPRECIO al PRECIO aJ
en ülmñceii por detnll por íojco en almacén Dur detall ñor saco

tonelcida. de 40 qmioïï, tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas Pesetas, Pesetas.

105'60 4'a5 96‘80 4'45
101‘20 4‘65 94‘lb 4'32

97‘68 4*49 92 40 4‘24
92‘40 4‘24 88 4'04
86‘24 3'96 79‘20 3'64
73‘04 3'35 70‘40 3'23

A\TICAl:iTON»M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada«

Pesé tas.

96‘80 
94'16 
92'40 
88

74'80 
66

PRECIO
t)l

detall por s¡iei> 
de 40 quilos.

Péselas.

4 ‘45 
4‘32 
4‘24 
4-04

3‘43 
3‘0.3

As^lomerados . . . 95‘04 ^  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A SE  DE LOS C A RBO N ES

Cribado .....................
Galleta......................
Granza.......................
Menudo...................
.Menudo para fraguas 
Mezclas pa ra gas, , , .
Aglomerados ..........
Cok metalúrgico ...
Idem de montones.. .

PRECIO 
eti almacén pnr 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saço 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101‘20 4*65
101*20 4‘65

95'04 4‘37
83‘60 - 3*84
S7‘I2 4

, 74‘80 3‘44
99*44 4‘57

145*20 6*67

105‘60 4'85

En consecuencia, t i  precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrajaidos en la columna 
de precios, son los que_ figuran en el presente, previnien­
do al público que lo.s comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

catbOn por los traficantes al por mayor, a los precios de 
0‘19, 0‘17, 0'12 y 0 ‘09 pesetas el quiloeraiiio, respectiv.i

CARBON VEGETAL
Precio de venta al público: ■
De primera clase, a 0‘22 péselas quilogramo.
De .segunda ídem, a 0‘20 id. id.
Zaragalla, a 0‘15 id, id.
Cisco menudo, a 0‘12 id,.id.
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
u.sualinente camititio, y de segunda,'el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea e! 
llamadq recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y  alcornoques.

A los detallistas les serán facilitadas estas clases de

mente, siendo la razón de la diferencia entre e.stos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta lunta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta dase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro '

Los vendedores de las clases de combu.síibles enumera­
dos, tendrán a la vísta del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. ,

Con arreglo al articulo adicion.il de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multa.s de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Sn la Fábrica áe Q-as.-Precios señalados^ a partir del día 27 de septiembre de 1517, de conformidad con el 
bando del Exorno. Sr, Q-obernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 191S.

-A..— tOEE^ado poT AAcoB en la de O'as, Pflitt«»»

Gok sin partir, cada saco de 40 quilogramos................................................................................................................  3>¿g
Lok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos..................................................................................... 4
'-arbonilla, cada saco de 40 quilogramos................. -............................ ...................... .................................. * _' ’ 3>20

I
■■'5'

■fit
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B,—Gofe en treg ad o  a d o m lo illo  en. nSd:ad.rÍd.

POR TONtlUDA POR SACOS
PESETAS PESETAS

Cok sin partir.

Cok partido, número 0 (de 20 a 50 n'i'*’). 
A.'arbonilla cribada (de 9 a 20 ........

T arifa  del oolt para  uaoe indiaatrialoa serTPldo a d o m ic i l io .

L.OK, sm partir, ...................................................................................... ....................... ...........................................  109‘io
Cok partido, m'tmerós 0 y  l, tonelada...............................................■............................................................................

Precios del azdcar durante la semana comprendida entre los días dal 10 al 15 de julio de 1918,
según declaración del Despacho regulador.

Terciadas.
Blanquillas

102‘50 4 ‘10
m 4‘44
111 4‘44
90 3‘60

Preset US.

. 11275

. 122‘10

ALMCÉR jU.DmLL
PESETAS PESETA

P53 1‘Ó0
1‘68 1‘7Ü
P75 1‘80
1‘15 1‘25
2‘23 2‘30Plaquetas 

Cuadradillos

Trigo, harina y pan.—Precios de tasa, según Eeal orden de 11 de abril de 1918 y bando de la Alcaldía Presidencia
de 12 del mismo.

t
H l H P E O l E S í UNIDAD

PRECIOS

Pesetas,

Quintal métrico,. 
Idem....................

44
55

800 gramos.........
400 ídem..............

Ü‘,56
ídem libreta..................... 0‘2S

__ . __ ------ ---------------------- ■------ -------- ^

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores,
Beal orden de 7 de marzo de 1918. .

.\n  oz blanco corriente, 100 quilos.............  ̂ .......................  ..............................  .......................................... • • •

Precios de tasa del aceite en el punto de origen.—Beal orden de 2 de mayo de 1918.

Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio.
Idem ñno, ídem id id.

18‘25 
20

CEMENTERIOS
f

hihnmaciones desde el 2 id S de ju lio  de 1918, y  en igual periodo del quinquenio antevi

c  B  lu iB  nsr T  B  O s
IIN H U M  A C I O N  K¡S '

lO lS . 1917.
*
mifl. 1R15> l o i a .

Nuestra Señora tie la Almádena...........  ............. .....................  ......... 335 262 275 370 275 314
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H a g o  s a b e r : Que cumpliendo lo dispuesto por la Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 10 del corrien­
te. esta Junta municipal en sesión celebrada el día 17 último, acordó designar para los Colegios electorales de las 265 
secciones que contiene el nuevo Censo, en los diez distritos que comprende la capital, ios locales siguientes:

DISTRITO DEL CENTRO

Altamira (travesía de), Ceres, Estrella, Flor Alta, Luna (II 
Marqués de Leganés, Peralta y San Bernardo (2 a 52).

^  A j-1 T J  '  . . . . T r  T f l l  . '

final).

Andrés Borrego, Cruz Verde (calle y travesía de la), Pez (7 a final) 
y Bizarro........................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA V O TA aÓ N

Luna, 14 duplicado, principal, Escuela,

12

Moriana (travesía de), Silva U a 45 y 2 a 16) y Tudescos (calle 
y callejón de), ^

Madera, 11, Juzgado municipal de la Uni­
versidad.

Luna (1 a 9 y 2 a final), Madera (1 a 21 duplicado y 2 a 8),' San Roq 
(impares) y Silva (18 y 47 a finales) ue

/7 ̂  (travesía de la). Corredera Baja dé
San Pablo (1 a 29 y 2 a 14), Nao, Pez (1 a 15) y’San Roque (pares).

Jacometrezo, 62, segundo, Escuela, 

Luna, 14 duplicado, segundo.

Barco (1 a 19 y 2 a 12), Desengaño, Muñoz Torrero, Puebla (impares) 
y Vaiverde (1 a 7) v j

Ho r̂no de la Mata, 16, Juzgado municipal 
de Chamberí.

Caballero de Gracia (1 a 21 y 2 a 36), Clavel (impares). Conde de Pe- 
ñalver (avenida del, 1 a 9 y 2 a 12), Fuencarral (I a 31 y 2 a 16) 
Fortaleza (1 a 13 y 2 a 16), Infantas (2 a 26), Reina (í a 21 duplica­
do y 2 a 12), San Onofre (impares) y Val verde (2 a 16)...................

Aduana, Alcalá (2 a 14 y 1 a 25), Jardines (impares) y Peligros (impares)  ̂ j &

Puebla, 6, Escuela de niños.

Fortaleza, 5, Inspección de la Gran Vía.

Barcelona, Canalejas (plaza de, 1 a 6), Carrera de San Jerónimo 
(1 a 17 y 2 a 24), Cruz (pares), Espoz y Mina (I a 1] y 2 a 22) 
Maíheu (pasaje de), Pozo, Puerta del Sol (l, 14 y 15) Sevilla 
(impares) y Victoria

Alcalá, 9, antiguo archivo de la Dirección 
de Contribuciones del Ministerio de Ha­
cienda.

Atocha (7 a 21 y 8 a 14), Concepción Jerónima (1 a 7 y 2 y 4), Conde 
de Romanones, Progreso (plaza del, 15 a final) y Relatores (pares) 

Ai^iencia,_ Colegiata (pares), Concepción Jerónima (6 y 9 a finales) 
Concesión Jerónima (callejón de la), Diique de Rivas, Salvador v 
Santo Tomás '

Botoneras, Cuchilleros (impares), Escalerilla, Gerona, Imperial, La­
toneros, Lechuga, Provincia (plaza de). Tintoreros (pares) y Tole­
do (1 a 41 y 2 a 30)

Bringas (travesía de), Cava de San Miguel (impares), Ciudad Rodri­
go, Constitución (plaza de la), Felipe III, Fre.sa, Sal, San Cristó­
bal, Siete de Julio, Vicario Viejo y Zaragoza...................

A ^an a  Vieja (plaza de la), Atocha (1 a 15 y 2 a 6), Bolsa, Correo' 
Esparteros, Paz, Pontejos (calle y plaza de), San Ricardo y Santé
Cruz (plaza de)..........................................................

Angel (plaza del, el 1). Arenal (1 a 7), Cádiz. Ca'réétas'(i’é '- í l‘y pa­
res). Montera (2 a 18 y 1 a 25) y Puerta del Sol (2 a 13)........... ; . .

Bordadores, Col overos. Comandante Las Morenas (plaza del 5 a fi­
nal), Herradores (plaza de). Mayor (1 a 61 y 2 a 44) y San Ginés 
[plaza y pasadizo de)

Alcalá, 9, Intervención de la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Hacienda.

Bolsa, 16, Escuela.

Plaza de la Constitución, 3, principal ves­
tíbulo, ’

Plaza de la Constitución, 3, segundo de­
recha.

Imperial, 10, Salón de subastas.

Pontejos, 9, principal. Escuela. 

Pontejos, 9, segundo. Escuela.

Bordadores, 3, Escuela.
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APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

CALLES QUE COMPRENDE

Arenal (9 a 23 y 2 a 20), Arenal (travesía del), Celencjue (plaza de), 
Donados, Flora, Fuentes (pares), Hileras, San Felipe Neri, San 
Martín y Santa Catalina de los Donados (plaza de)..........................

Angeles (costanilla de los, pares), Conchas, Preciados (31 y 40a fina­
les), Santo Domingo (plaza de, 16 a 19 correlativos). Ternera, Tru­
jillos (calle y travesía de) y Veneras..................................................

Descalzas (plaza de las), Mariana Pineda, Misericordia, Navas de 
Tolosa, Postigo de San Martin, Preciados (1 a 29 y 2 a 44), Precia­
dos (callejón de), San Martín (plaza de), Tahona de las Descalzas y
Tetuán ( la  19 y 2 a 14)... - ............... ................................. ...........

Abada, Callao (plaza del), Carmen (calle y plaza del), Galdo, San 
Alberto, San jacinto. Tetuán (21 y 16 a finales) y Tres Cnices. ., 

Comercio (pasaj'e del), jacometrezo (el 15), Jardines (pares), Montera 
(20 y 27 a finales) y Salud........................................................  ........

Chinchilla, Hilario Peñasco, Jacometrezo (17 a 33 y 14 a 50) y Meso­
nero Romanos........................................................................................

Hita, Horno de la Mata (calle y travesía del) y Jacometrezo (35 y 52 
a finales)..................................................................................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIEICAESE L.A VOTACIÓN

Travesía de Trujillos, 2, pi incipal izt^uier- 
da. Escuela,

'fravesia de Tiiijillos, 2, principal dere­
cha, Esetieia.

Trujillos, 1, principal. Escuela.

Tres Cruces, 2, segundo, Escuela.

Aduana, 10, Archivo del Ministerio de 
Hacienda.

Tres Cruces, 2, principal, E.scuela,

Tres Cruces, 4, segundo, Escuela,

DISTRITO DEL HOSPICIO

Escorial (15 y 22 a finales), Jesús del Valle, Marqués de Santa Ana
(pares) y Pez (2 a 24)...........................................................................

Madera (10 y 23 a finales) y Molino de Viento (impares)....................
Ballesta (19 y 24 a finales), Carlos Cambronero (plaza de), Corredera 

Baja de San Pablo (16 y 31 a finales), Escorial (1 a 13 y 2 a 20),
Molino de Viento (2 a 32) y Puebla (14 a final).................................

Barco (14 a 36), Puebla (2 a 12), San Onofre (pares) y  Valverde (9 y 
18 a finales)............................................................................................

Augusto Figueroa (pares), Fuencarral (18,a 46 y 33 a 65), Libertad 
(26 y 37 a finales) y Pérez Galdós (pares)..................... . -.............

Farmacia, Hernán Cortés, Hortaleza (15 a 51) y Pérez Galdós (im­
pares)................................................................ - .........  .......................

/
8
9

10

11

12

13
14

15

16

17

18

19

20 

21

filortaleza (28 a 126) y 5 3 a 8 Í ) ................................................................
Barbieri, Bilbao (plaza de) 3' San Bartolomé................... ............ •
Alcalá (27 a 55), Caballero de Gracia (21 y 36 duplicado a finales), 

Conde de Peñalver (avenida del, 11 y 14 a finales). Clavel (pares). 
Infantas (impares y 28 a final). Peligros (pares), Reina (14 3- 23 a
finales) 3" Víctor Hugo.......................... ...............................................

Capuchinos (costanilla de los), Libertad (1 a 35 3̂ 2 a 24), Marqués de
Valdeiglesias y  San Marcos.. . ............................................................

Alhambra (pasaje de la). Barquillo (impares), Colmenares, Góngora^ 
Piamonte (1 a 11 V 2 a 6), Rey (plaza del) y San Lucas (1 a 15 
y 2 a 10)............... ■.............................................................................

Campoamor, Fernando VI (1 a 23 y 2 a 12), Justiníano, Regueros y
Santa T erésa ..................... ................................................................

Peiayo í l a tó  3- 2 a 58)........................................................................
Antonio Flores, Argensola (impares), Florida (impares), Génova (2 

a 16), Orellana (1 a 9 y 2 a 14), San Opropio y Santa Bárbara (pía
za de)..................................................................................................... .

Apodaca, Bai'celó, Bilbao (glorieta de, e! 7), Churruca, Fuencarral
(106 a 116), Larra y Sagásta (pares)..................................................

Fuencarral (57 a 95 y 94 a 104), Palma (1 a 31) 3̂ Santa Bárbara---- i

Hortaleza (83 y 128 a finales), Pela3'o 60 y  67 a finales), San Mateo
(travesía de) y Santa Brígida..............................................................

Belén (calle y travesía de), Gravina y San Gregorio (calle y pla­
za de)......................................................................................................

Beneficencia, Florida (pares), San Lorenzo, San Mateo 5’ Santa 
Agueda....................................................................................................

Espíritu Santo (2 a 28), San Andrés (2 a 10) y San Vicente (2 a 26 y
i a 29)......................................................................................................

Corredera Alta de San Pablo (1 a 23 y 2 a 22), Espíritu Santo (1 a 17) 
3' San Joaquín.........................................................................................

Molino de Viento, 20 y 22, Escuela de niños. 
Barco, 26, Juzgado municipal.

Barco, 21, Escuela de niñas.

Barco, 24, bajo derecha, Escuela normal 
de Maestras.

Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, pa­
bellón del patio.

Farmacia. 11, Facultad de Farmacia, Sa­
lón de Química orgánica.

Augusto Figueroa, 4, Escuela de niñas.
San Bartolomé, 7 3’ 9, Escuela.

San Bartolomé, 7 y 9, Escuela. 

Barbieri, 8, Escuela de párvulos.

Augusto Figueroa, 43 duplicado, entre­
suelo, antigua Tenencia de Alcaldía de! 
distrilro de Buenavísta.

Florida, 15,Escuela graduada, aula núm, 2. 
Belén, 2, Juzgado municipal.

Florida, 15, Escuela graduada.

P'uencarral, 84, bajo derecha, Hospicio. 
San Mateo, 5, bajo derecha. Escuela de 

Artes e Industrias.

AugusUi Figueroa, 4, Escuela de niños.

Belén, 2, Escuela de niñas.

San Mateo, 5, bajo izquierda, Escuela de 
Artes e Industrias.

Fuencarral, 95, bajo. Tribunal de Cuentas, 

Fuencarral, 84, bajo izquierda. Hospicio.

JuniamiCnfiO de
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APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 3

CALLES QUE COMPRENDE

Augusto r'ieuoro;! (impares), Eiiencan-al'(4S a 92 duplicado) y Vál­
game Dios.....................................................

ILnvo (21 y 3S a (in.iles), Colón, Don Felipe, Molino de Viento {34 a 
46) y San Ildefonso {plaza de)................. t ..........................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Augusto Figueroa, 43 duplicado,' principal, 
antigua Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista. *

Barco, 24, principal izquierda, Escuela nor­
mal de Maestras.

-¿iii

DISTRITO DE CHAMBERÍ
■T-.-v

13

19

22

25

26

Palma (i a' 40), Corredera Alta de San Pablo (25 y 24 a finales) y
Víilverde (impares y 2 a 20).......................L . ; .................................> '

Daoiz, Dos de Mayo (lí, 8 y 8 duplicado). Dos de Mayo Iplaza del), 
Gak-i ia de Robles, San Andrés (9 y 12 a finales) v'VVlarde {22 a 
final)....... ................................. ............................. ............................

Divino Pastor, Fuencarral (97 a'121) y.Malasafla (I a 11).................

Ma lasaña (pares y 13 a linai), Ruk (pares) y  San Bernardo (78 a 94)

Monteleón............................................................... ...................................
Bilbao (glorieta de, 2 a 6 correlativos). Carranza y Ruiz (impare^ .

Bilbao (glorieta de, el 1), Fuencarral (123 a final y 118 a 128), San 
Bernardo (96 a 104), San Bernardo (glorieta de, 4 a 7 correlativos) 
y Sandoval......................................................................

Alburouerque, llartzenbuscli. Olid (impares) y Palafox.....................
Gonzalo de Córdova, Jordán, OHd (pares) y Fuencarral (130 a 152)..
Cardenal Cisneros (1 a 35 y pares) ............. ' ' .......................................
Covarrubias, EguíGz, F^rancisco de Rojas, Manuel Cortina, Manuel 

Siívela, Nicasio Gallego, Sagasta (impares) y Santa Engracia
(1 a 27)...................................................................................................

Almagro (imp:ires)_  ̂Alonso Martínez (Plaza de, 4 á 7), Caracas, Cis­
ne (1 a 27 y 2 a /S), Españoleto, General Airando, Santa Engra­
cia (2 a 16), Zurbano (19 y 32 a finales) y Ztu'barán (1 3" 2)...........

Arango (impares), Juan de Austria, Luchana (29 v Safinales) v Rai­
mundo Lüiio............................................... ................................' .........

Chamberí (plaza de). General Martínez Campos.(1 a 21), Iglesia (glo­
rieta de la), Sagunto, Santa Feliciana (29 a 65) y Santa Engracia 
(29 a 65 y 18 a 42)

Garcilaso, Luchana (1 a 2/ v 2 a 6), Ola vide (plaza de) y Trafalgar. 
Arango (pares), Castillo, Eloy Gonzalo (pares y 19 a final), Murillo
 ̂ y  Quesíida........................................ ' '

Santa Engracia (67 a final) y V iriate............. .......................................
Alfonso A, bernández de la Hoz, García de Paredes (impares y 2 a 

86). General Martínez Campos (2 a 22), Miguel Angel (impares) y 
Rafael Calvo (menos el 3)

AbascaI, Bretón de los Plerreros, Ponce de León, Santa Engracia 
(44 a 78) y Vargas..................................................................... ...........

Alonso Cano, Ponzano (pares v 13a fina!) y Virtudes ...........  ........
Bravo Murillo (58 a 110). Santa Engracia (80 a final), Ruiz Giménez 

(glorieta de, parte derecha) Morejóii y Ponzano (1 a I I ) .................

Alenza, Artisjas, Don Quijote. Espronceda, Guadalajara, Maudes,
Orden ( ! a 7), (árense Ronda (pares).......... ....................................'

Aragón (plaza dej, t. ¡cerón, Cuenca, Heniani, Lugo y  Palencia.... 
Dulcinea, [aén, Modesto Lafuentc, Orden (p.ires _v 9 a"final) y Oviedo.

Acequia del Este. Avila, Córdoba,- Coruña, Cristóbal Bordíu, Cha- 
martin (camino de, parte izquierdti.n Hipódromo (calle, paseo v re ­
cinto delj, Huesca. Lérida, Legua, Lógroño, Manuel Luna, María 
de Guzmán, Maudes (arenal y cerro de), Nueva, Nueva de Guinot, 
Quinta del Abanico, Ríos Rostes, Salamanca, San Enrique, San Pe­
dro Tiziano.................................. ......................................................

Bravo Muri lio (2 a 36), Cardenal Ci.sneros (37 a final), F'uencarral 
(154 a final,), Qiicvedo (glorieta de, el I, 2 v' 4) v San Bernardo 
(106 a final). '

Palma, 38, Escuela de Artes e Indus- 
tria.s.

Plíiza del Dos de Maj'o, 2, bajo derecha, 
E.scuela elemental.

Palma, 30, Escuela municipal de Sordo­
mudos.

San Bernardo, 80, E.scuela práctica gra­
duada, sección segunda.

Daoiz. 3, Jardines de la Infancia.
San Bernardo, 80, Escuela práctica gra­

duada, sección quinta.

San Bernardo, 80, Escuela práctica gra­
duada, sección cuarta, '

Trafalgar, 9, bajo. Escuela.
Trafalgar, 9, principal, Escuela.
Trafalgar, 9, primero, Escuela.

Palafox. 14, Escuela de Artes e Industrias.

Sagunto, 16, principal, Escuela. ' 

Garcilaso, 5, principal. Escuela.

Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha, Es­
cuela.

Juan de Austria, 1, bajo, Escuela-

Santa Engracia, 102, Parque de incendios, 
Bravo Murillo, 74, Escuela.

Paseo de la Castellana, 63, Colegio Nacio­
nal de Sordomudos, derecha.

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
pabellón, núm. 1.

Santa Engracia, 98, Escuela de niños,

•Santa Engracitt. 104, Almticén de Villa, 
local aisltido.

Artistas, I. Escuela.
Cristóbal Bordíu, 3, Escuda.
Santa Engracia. 104, .-\!macén ele Villa, 

pabellón, núm. 28.

Santa Engracia, 104, Almacén de \311a. 
Escuela,

Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda.

A.vyntamiento de Madrd



APÉNDICE AL BOLETÍN‘DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

CflnnoO3nÍO
CALLES QUE COMPRENDE

LOCALES
DONDE HA DE VELIFICARSE LA VOTACIÓN

27 Balmes, Bravo Murillo (38 a 56), Eloy Gonzalo (1 a 17), Feijóo, Fe­
lipe el Hermoso, General Alvarez de Castro, Marqués de la Ro
mana, Medellín, Santísima Trinidad y Zarzal.................................. Juan de Austria, 1, Escuela.

28 Bravo Murillo (112 a final), Guipúzcoa, Istúriz, Juan de Olías, San
Germán y Tente!.................................................................................. Santa Engracia, 128, Escuela de niños.

DISTRITO DE BUENAVISTA

12

13

14

18

Alcalá (57 a 59), Almirante, Barquillo (2 a 6), General Prim y Reco­
letos (paseo de, 1 a 21)..........................................................................

Bárbara de Braganza (pares). Barquillo (18 a final), Conde de Xique- 
na, Fernando VI (14 y 25 a finales), Marqués de Monasterio, 
Piamente (13 y 8 a finales), San Lucas (12 y 17 a finales), Santo 
Tomé y Tamayo....................... ...........................................................

At^gensola (pares), Bárbara de Braganza (impares). Colón (plaza de), 
García Gutiérrez, General Castaños, Génova (18 a final), Marqués 
de la Ensenada, Orellana (11 y 16 a final). Recoletos (paseo de, 23
a final) y Salesas (plaza de las)............................................................

Alcalá Galiano, A lm ajo  (2 a 4), Alonso Martínez (plaza de, 1, 2 y 
3), Amador de los Ríos, Castellana (paseo de la, 1 a 15 y 2 a 6 
triplicado), Fernando el Santo, Génova (1 a final). Monte Esquinza
(1 a 19 y 2 a 14), Orfila y Zurbano (1 a 7 y 2 a 16)........................ ^

Almagro (6 a final), Blanca de Navarra, Castellana (paseo de la, 17 
a 35 y 8 a 22), Cisne (de Almagro al paseo de la Castellana, 29 a 37 
y 18 y 20), Fortuny (1 a 29 y 2a  18), Tenner, Marqués del Riscal, 
Monte Esquinza ( 16 y 21 a final), Zurbarán (3 y 4 a final), Zurbano
(9 a 17 y 18 a 30)............................................................. ......................

Alcalá (61 a 75), Castelar (plaza de). Independencia (plaza de la. 1 a5  
correlativos). Marqués del Duero, Mejía Lequerica, Olózaga, Re­
coletos (pares), Recoletos¡(paseo de, 2 a 14), Serrano (1 y 3 y 2 y 4) 
y V illa lar............................................. ...........................................

Cid, Goya (2 a 8 y 1 a 13), Jorge Juan (2 a 8 y 1 a 7), Recoletos (calle 
de, impares). Recoletos (paseo de, 16 a final), Santibáñez, Serra­
no (6 a 32 y 5 a 15) y Villanueva (1 y 2 a 12)....................................

Alcalá (77 a 91), Claudio Coello (1 a 15 y 2 a 16), Columela, Conde 
de Aranda, Lagasca (1 a 9 y 2 a 14) y Villanueva (3 al5 y 14 a 24). 

Alcalá (93 a lOll, Claudio Coello (17 a 25 y 18 a 28), Gurtubay, Jor­
ge ]uan (10 a 22 y 9 a 25), Lagasca (11 a 21 y 16 a 42), Puigcerdá 
y Velázquez (í a 23 y 2 a 42)..............................................................

Claudio Coello (30 a 46 y  27 a 45), Goya (15 a 37 y 10 a 26), Lagasca
(23 a 43 y 44 a 52) y Velazquez (14 a 32 y 25 a 41), - .......................

Alcalá (103 a 117), Castellò (I a 9 y 2 a 14), Jorge Juan (24 a 32 y 27 
a 35), Núñez de Balboa (1 a 19 y 2 a 16) y Villanueva (17 y 26 a
final)..................................................... .............................................

Ayala (1 a 19 y 2 a 24), Claudio Coello (47 a 55 y 48 a 56), Hermosi- 
l l a ( l a l l y 2 a  12), Lagasca (45 a 59) y Serrano (34 a 50 y 17 a 29).

Ayala (39 a 59 y 52 a 76), General Pardiñas (15 a 25 y 24 a 30), Ge­
neral Porlier (15 a 21 y 10 a 24), Hermosilla (47 a 77), Príncipe de
Vergara (30 a 42) y Tor rijos (11 a 19)................................ •..............

Alcalá (119 a 133), Cristeta, Espartinas, Jorge Juan (34 a 58 y 37 a 
57) y Príncipe de Vergara (l a 9 y 2 a 16).........................................

Alcalá (151 a 161), Alcántara (1 a 13 y 2a  28), Ayala (61 a 65 y 78 a 
110), Don Ranvln de la Cruz (60 y 61 a (inales), Hermosilla (79 a 
89), Montesa, Naciones, Sagasti y Torrijos (4 a 42 duplicado). . . .  

Ay ala (21 a 37 y 26 a 50), Castellò (14 y 16 provisional, 16 a 24 y 11 
a 35), Goya (28'a 34 y 39 a 55), Hermosilla (13 a 45 y 14 a 50), La­
gasca (54 a 64), Núñez de Balboa (21 a 27 y 18 a 26) y Velázquez
(43 a 49 y 34 a 44)............................................................................... .

Claudio Coello (57 a 76 y 58 a 82), Don Ramón de la Cruz (I a 15 y 
2 a 16), Lagasca (61 a 77 y 66 a 76), Lista (1 a 25 y 2 a 18), Mar­
qués de ViTlamagna, Serrano (52 a 60 y 31 a 39) Velazquez (51
a 55 y 46 a 66)........................................................................................

Alcalá (135 a 149), Francisco Moreno, Goya (36 a 58 y 57 a 71). Ge­
neral Pardiñas (1 a 13 y 2 a 22), General Porlier (Ì a 13 y 2 a 8), 
Hermosilla (52 a 84), Príncipe de Vergara (11 a 37 y 18 a ^ )  y To­
rrijos (1 a 9 y el 25).......................... .............................................

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, izquierda, puerta primera.

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, derecha.

Plaza de Colón, 4, Salón de Sorteos.

Blanca de Navarra, 6, principal, Escuela,

Blanca de Navarra, 6, Escuela,

Marqués de Villamagtia, 6, Escuela de 
niños.

Marqués de Villamagna, 6, Escuela de 
niñas.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, izquierda.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, izquier­
da, puerta primera.

Serrano, 15. Casa de la Moneda, derecha.

Castellón, 5, fiel contraste.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, puerta de 
enfrente,

Hermosilla, 11, Escuela.

Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela de Ar­
tes e industrias.

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, derecha.

Príncipe de Vergara, 27. Escuela de niños.

Príncipe de Vergara, 27, Escuela.

1 Juan de la Hoz. 13 y 15, Escuela de niñas.
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20

21

24

27

28

19 Claudio Codio (7/ a 105 y 84 a 98), Juan Bravo (1 y 3 y 2 a 12), La- 
gasea D9 a 95 y 78 a 94), Marqués de Vi Ha mejor, Martínez de la 
Rosa, Padilla (1 a 19 y 2 a 22), Castellana -{paseo de la, 24 a 38),‘ 
Serrano (41 a 57 y 62 a 94) y  Velázquez (5/ a 63 y 68 a 70}............

Castellana (paseo de la, 37 a 59 y 40 a 52), Claudio Coello (100 a 116 
y 107 a final), Diego de León (1 a 11 y 2 a 18), Fortuny (20 y 31 a 
finales 3’ 17 antiguo], García de Paredes (88 a final), General Mar­
tínez Campos (23 3’̂ 24 a final), General Onta ( la  19 2 a 12), La-
gasca (96 a final y 97 a 115), Maldonado (1 a 11 3- 2 a 12), Miguel 
Angel (pares), Pinar, Rafael Calvo (entie Miguel Ange] v paseo 
de la Castellana), Salas, Serrano (5^ y 96 a finales) y Velázquez 
(65 3' 72 a finales)...............................................................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFtCAliSE LA VOTACIÓN

Núñez de Balboa, 50, Asilo de las Mer­
cedes.

Gabriel Lobo, General Zabala, Lopez de Hoyos (22 antiguo y 70 mo­
derno a final v 69 antiguo y 33 moderno a final), Ltiis Cabrera, 
Luis Vives, Méndez Núñez (plaza de), Moret (plaza de), Pechuán,,
Suero de Quiñones, Tudela y Vínaroz...................  .........................

Ardemans, Agustín Duran, Béjar, Juan de la Hoz, Méjico y Pilar de
Zaragoza.............................................................. .................................

Alonso Heredia, Andrés Tamayo, Azcona, Eraso, Ferrer del Río, 
Francisco Navacerrada, Francisco Santos, Francisco Zea, Iriarte, 
José Picón, Julián Marín, Londres, Lozano, María Teresa, Mar­
qués de Ahumada, Marqués de Monteagudo, Martínez Izquiei'doy 
P. María Pígnatelli.....................; ........................................................

Castellò (37 a 85 y 26 a 74, menos el Asilo de las Mercedes), Diego 
de León (20 a final), Don Ramón de la Cruz (17 a 59 y 18 a 58), Ge­
nera] Pardiñas (32 a 100 y 30 moderno y 27 a 93), General Porlier 
(23 y 26 a finales), Juan Bravo (5 a 69 y 14 a 68), Lista (20 a 58 y 
27 á 59), Maldonado (13 y 14 a finales), Marqués de Salamanca 
(plaza del), Núñez de Balboa (19 antiguo, 29 a 73 y 28 a 56, menos 
el Asilo de las Mercedes). Padilla (21 y 24 a finales), Príncipe de 
Vergara (39 a 67 y 44 a 78) y Torrijos (21 a final)...........................

Anastasio Aroca, Antonio Guzmán, Canillas (calle y camino de), Car­
tagena, Constancia, Juan Bautista de Toledo y Zabaleía...............

Alcalá (163 a final), Alcántara (15 y 30 a finales), Cardenal Belluga, 
_ Castelar, Francisco Silvela, Juan Bravo (70 y ;1 a finales), Lista 

(160,y 61 a finales), Maldonado (esquina a Alcántara), Pígnatelli, 
Quinta de las Nogueras, Rafaela Bonilla, Róma, Ronda (paseo de, 
el 25), Ruiz Perelló 3- Torrijos (44 a fina.l)....................................—

Alvarez de Baena, Antonio Pérez, Canal de Isabel II, Ca.stellana (pa  ̂
seo de la, 54 a fin,al), Castellò (18 provisional, 84 provisional, IS y 87 
a finales y Asilo de las Mercedes), Claudio Coello (118 a final), 
Cruz del Rayo, Cuesta, Chamartín (carretera de, parte derecha), 
Diego de León (13 a final), General Oráa (14 y 21 a finales), Gene­
ral Pardiñas (95 y 102 a finales), Gómez Ortega, Hipódromo (carre­
tera 3̂ paseo del), Laga.sca (11 / a final), López de ?loyos (1 a 34 mo­
derno y 67 antiguo, 2 a 20 antiguo y 68 moderno), Máquina, María 
de Molina, Niella, Núñez de Balboa (50 provisional, 58 y 75 a fina­
les y Asilo de las Mercedes), Principe de Vergara (69 y SO a fina­
les), Quintiliano, Recaredo 3' Valdivia...............................................

Agustín Rojas, Antonio Z ^ a ta , Arroyo Abroñigal, Benigno Soto, 
Cardenal Silíceo, Carlos Balenchana, diseminadas, Eugenio Sala 
zar, Fernández Oviedo, García Luna, Gil 3* Baus, Huertas, Mal- 
campo, Mantuano, Marcenado, Marqués de Santillana, Martín 
Martínez, Matilde Diez, Nieremberg, Pradillo, Pérez Herrera, Ros 
de Glano, San Ernesto, Santa Hortensia, tejares y tejar y casas del 
Catalán....................................................................................................

Príncipe de V e rg a ra , 27, Escuela de 
niños.

Eugenio Salazar, 2, Escuela, derecha, 

Eugenio Salazar, 2, Escuela, izquierda.

Ferrer del Río, Laboratorio municipal, se­
gunda puerta, derecha.

Ferrei' del Rio, Laboratorio municipal, ter­
cera puerta, derecha.

Luis Cabrera, 16, Escuela de niños.

Alonso Pleredia, 14, Grupo escohm de Ruiz 
Giménez,

Alonso Heredia, 14, Grupo escolar de Ruiz 
Giménez.

ifr

' 1-?'

Luis Cabrera, 16, Escuela de niñas.

DISTRITO DEL CONGRESO

Luis Véiez de Guevara, Magdalena (impares), Atocha (16 a 32), Re­
latores (impares) y Cañizares..............................................................

Arlaban, Juveilanos, Los Madrazo, Nicolás Marta Rivero, Sevilla 
(pares) y Zorrilla...................................................................................

Atolla (23 a 81), León y Matute (plaza de, 6 a final)..........................
Echegara}^ Prado (calle del) y Ventura de la V eg a ..........................

Plaza del Angel, 20, principal. Escuela de 
niñas. ‘

Marqué.s de Cubas, 11, Escuela de A rtese 
industrias, clase de lineal, derecha. 

León, 30, principal. Escuela de niños. 
Echegaray', 19, primero, Escuela de niños.

-i I I II
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APÉNDICK AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

tflnn
S's CALLES QUE COMPRENDE

LOCALES
DOtíDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN« »

23
24

25

A r^fl plaza del, 2 a dnal}, Carretas (43 a final), Crnz (^impares), 
Espoz V Mina ( 13 y 24 a finales). Gato, Núñez de Arce, Príndpe| 
(í fj 2 l'y  2 a 12), Principe .Alfonso (plaza del) y San Sebastián---- ^

Atocha (paseo de, 15 a final), Gutenberg, Pacifico (1 a 23) y Reina 
Cristina (paseo de la ).......................................................- ..................

Alcalá (16 a 64), Fernanflor. Floridablanca, Marqués de Cubas, San 
Jerúnimo. ( carrera de, 23 v 26 a finales) y Santa Catalina...............

Alcalá (106 antiguo y 90 moderno a final), Alejandro González, Al­
mería, Ayala (67 y 112 a final, numeración irregular), Bocángel 
Aragón (carretera de), Doctor Esquerdo, León (Ventas), Málaga, 
Manuel Becerra (plaza de), Nueva del Este, Pasaje Moderno y
Sancho D ávila....................................... - ................ - ................ .. ■ •.

Amor de Dios, San José, Santa María y Santa Polonia.....................
Cervantes, Jesús (calle y plaza de), San Agustín y Que vedo . . . . . . .
Desamparados (costanilla de los). Infante, Lope de Vega (2 a 44) y

Moratin (impares y 2 a 50)...............  ...............................................
Antonio Acuña (pares). Doctor Esquerdo, Duque de,Bexío, Fernán 

Gonz.álcz, Fuente del Berro, General Narváez, Ibiza, Indalecio 
(pasaje de), Lope de Rueda y Vicálraro (caraino de, Alto, Bajo
y Viejo)........................................................................... ................. ■ •

Atocha (82 a final), Atocha (glorieta de. S a  U), Drnmen, Marqués
de Toca, San Ildefonso y Santa In és .......................... ......................

Cenicero, Fúcar (calle y travesía del) y Gobernador..........................
Atocha (83 a linai y 34 a 80) y  Duque de Fernán Núñez.......  . . . . . .
Doctor Mata, Sánchez Bastillo, San Eugenio y Santa Isabel (im­

pares) ............. .................... - '■■■ .................. . ..................... .........
Academia, Alarcón, Alcalá (66 a 88 y 104 antiguo), Antonio Acuña 

(impare.s), .Alfonso XI, Alfonso XlP (2 a 50), Independencia (plaza 
de la, 16-a final correlativos), Juan de Mena, Méndez Núñez, Mon- 
talhán v Valenzuela......... ........................... .......................................

Alberto Bosch, Alfonso XII (impares y 52 a final), Andrés Torrejón, 
Atocha (paseo de, í a 13), Cánovas (plaza de), Casado del Alisal, 
Espalter, Felipe IVC Fernán Núñez (pasco dé), Fuenterrabía, Ga- 
jmrre, jardín Botánico, Lealtad (calle y plaza de la), Morete, Mu­
rillo (plaza de). Retiro (paseo del) y .Vandergoten........................ .

Abtao, Arregui y Aruej, Gabela, Catalina, Suarez, Doctor Velasco, 
Francisco Abril, Los Me.sejo, Luis Mitjans, Marina Española, Pa­
cífico (25 a final), Porvenir, Puente de Vallecas, Triguet, Valeria,
Valderribas, .Armesto y Basilisa (tejar de l a ) , ................................

Cabanilies, Caridad, Granada, Juan de Urbieta, Menéndez y Peiayo 
(avenida, antes ronda de Vallecas), Narciso Serra, Retortillo, 
Ronces valí es, Sánchez Barcáiztegui y Vigo.....................................

Huerta,s (impares y 2 a 62), Manuel Fernández y González, Matute
(plaza.de, 1 a 5) y Principe (14 y 23 a finalesj................... ...............

Abroñigal (arroyo), Caño Gordo, Elipa (baja y alta). Elvira, Este 
(carretera del), Fundadores, Lanuza, Máiquez, Marqués de Zafra, 
Pedro Heredia, Tejar-de Sixto, Tomás López, Vicálvaro (carre­
tera de), Edificios diseminados y Luis V illa......................................

Alameda, San Blas, San Pedro y Verónica..........................................
Corte.s (plaza de las). Duque de Medinaceli. Huertas (64 a final), 

Lope de Vega (impares y 64 a final), Moratin (52 a final) y Prado 
(paseo de!)

Aguirre, Goya (60 y 73 a finales), HermosÎlla (91 y 86 a finales),
Jorge Juan (57 y 60 a finales) O'Donnell, Plaza de Toros y Plaza 
de Toros (avenida de la)

Núñez de Arce, 8, segundo. Escuela de 
niños.

Paseo de Atocha, 19, bajo derecha, Es­
cuela.

Marqués de Cubas, 6, Academia de Juris­
prudencia

Alcalá; 70, Escuelas de Aguirre. 
Huertas, 73, bajo derecha, beaterío. 
Huertas, 73, bajo izquierda, beaterío.

Huertas, 62,̂  Colegio de niña,s.

O’Donnell, Parque de Incendios,

Alameda, 3, Escuela de párvulos. 
Fúcar, 13, principal. Escuela de niños. 
León, 30, segundo, Escuela de niñas.

León, 40 y 42, Juzgado municipal.

Montalbán, 20, Escuela Superior del Ma­
gisterio-

Marqués de (rabas, 1 i , Escuela de Artes e 
Industrias.

Pacífico, 25. Escuela de Artes e Industrias.

Fuenterrabía, Grupo escolar. Escuela de 
niños.

León, 8, principal, Escuela de niñas.

Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre. 
Alameda, 3, Escuela de párvulos.

Prado, 11, Escuela de niños.

Alcalá. 70, Escuelas de Aguirre,

DISTRITO DEL HOSPITAL

Cabeza (l a 7 y 2 a 8 duplicado), Comadre (travesía de la), E ^rim a 
(1 a 9 y el 2), Espada (impares), Jesús y María, Magdalena (2 a 32,
Progreso (plaza del, 1 a 8) y San Pedro M ártir................................

Caravaca (1 a 5 y 2 y 4) y Lavapiés (pares y 1 a 15)..........................
Cabeza (9 a 37 y 10 a 42),.Olmo y Santa Isabel (4 duplicado al 14)...

Calvario, Lavapiés (17 a 49), Ministriles y San Carlos (1 a 15).........
Ave María (2 a 32), Magdalena (34 a final, Olivar (1 a 23) y Santa 

Isabel el 2 V 4).......................................................................................

Magdalena. 22, Juzgado municipal. 
Amparo, 94, Escuela de niñas.
Olmo, 4, segundo derecha, Escuela de ni­

ñas.
Olivar, 17, Escuela de niños.

Magdalena, 1, Escuela de Sordomudos.

. n - . o
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8

9

10

11

12

13'

14

15

16

17'

18

19

50

CALLES QUE COMPRENDE

Sombrererííí (pares) y Valencia (9 y 14 a finales). . , ..........................
Lavapiés (51 a final), Lavapiés (plaza de), Miguel Servet (1 a 5 y 2 

a 2 triplicado), Primavera (travesía de la), Sombrerete (1 a o y 2 
a 6) y Valencia (1 a 7 y 2 a 12),..........................................................

Amparo (1 a 77).............................. ...........................................

Olivar (2 a 5ó _v 25 a 51) y San Carlos (pares y 17 a final).................

Buenavista, Escuadra y Torrecilla del Leal (5 a final).......................

Ave María (impares), Esperanza (impares y 10 a final) y San Simón
impares)............................................................ ................................. ..

Ave María (34 a final), Santa Isabel (16 a 32 y Zurita pares y 1 a 41).

Atocha (glorieta de, 1 a 7 moderno), Comercio, Pacífico (2 a 16, nu­
meración irregular), Salitre (10 a ,38), Santa Isabel (34 á final) y
Téllez................................ ......................................... ............................

San Simón (pares). Tres Peces y Torrecilla del Leal (pares y í a 9).

Salitre (impares y 2 a 8), San Cosme y San Lorenzo (travesía de,
pares).....................................................................................................

Alonso del Barco, Atocha (ronda de), Bernardino Obregón, Ciudad 
Real, Fray Luis de León, Santa María de la Cabeza (glorieta de),
Sebastián Elcaiio y Sebastián Herrera..............................................

Argumosa (impares )■ 2 a 4 duplicado, San Lorenzo (travesía de,
impares) y Sombrerería (impares)................................... ..................

Argumosa (6 a final). Doctor Pourquet, Hospital (callejón del) y Ma­
llorca.............................................- ...................... .............................

Delicias (pase.i'i de las, 2 a 58) y Pedro Unanue (16 a final)................

Esperanza 2 a 8), Fe, Primavera, Salitre 40 a fina!) y Zurita 43 a 
final)........................................................................................................

È
21

■Tij 22

Blanco (paseo), Cáceres, Delicias (glorieta y estación de las, impa­
res y 60 a final). Riego y Vizcaya......................................................

Batalla del Salado, Este (pasadizo y callejón del), Ferrocarril (calle 
y travesía del), Marijn Soler y Palos de Moguer..........................

23

24
25

26

27

28

Amparo /9 a 109), Embajadores 63 a final), Trjbulete (1 y 2 y 4) y 
V^alencia (ronda de, impares y 2 y 4) ................................................

Canarias (impares). General Lac}' y Tortosa...................... ; ...........
Abadía, Barrilero, California, Edificios aislados, Luis Peidró, Paci­

fico (18 a final), Panamá v Seco........................................................
Méndez Alvaro, Murcia y  Veseros (camino y paseo de) ...................

Ancora, Delicias, Pedro Unanue (2 a 14), Tarragona (impares y 28 a
final) y Ramírez de Prado........................... '......................................

Atocha (ronda de, 1 a 7), Canarias (pare.s), Santa María de la Cabe­
za (paseo de), Zaragoza (2 a 26) y Valladolid....................................

LOCALES
DONtíE H.A DE VERIFICAKSE E.A VOT.ACIÓN

Mesón de Paredes, 100, Escuela de niños.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, iz 
quierda

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, de­
recha. _

Olmo, 10, principal dereclia, Escuela de 
niños.

Santa Isabel, 12, principa!, Escuela de 
niños,

San Simón, 8, segundo. Escuela de niñas,
Santa Isabel, 12, .segundo, Escuela de 

niñas.

Atocha, 104, San Carlos, aula núm, 1. 
Olmo, 4, segundo izquierda. Escuela muni­

cipal.

San Cosme, 22 v 24, Escuela.

Atocha, 104, San Carlos, aula núm. 4.

San Cosme, 22 y 24, Escuela.

Atocha, 104, San Carlos, Salón de grados.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 51, 

Escuela de niñas.

Mesón de Paredes, 87, Escuela de pár- 
. vulos.

Tarragona, 25, Escuela de niños.

Méndez Alvaro, 14, bajo izquierda, Escue­
la, parte izquierda,

Méndez Alvaro, 14, principal. Escuela de 
niñas.

Tarragona, 25, Escuela de niños.

Pacífico, 35, Escuela de niños.
Ronda de Atocha, 10, Consultorio pú­

blico

Tarragona, 25, Espuela de niños.

Atocha, 104, San Carlos, aula núm. 2

DISTRITO DE LA INCLUSA

1

2

3

4

5

■6

.7

Estudios, Juanelo (I a 27), Mal donadas, Nicolás Salmerón (plaza de, 
Í7 a 22j y San A'Iillán............................................................................

Embajadores (2 a 20), Nicolás Salmerón (plaza de, 1 a U> corrcfiiti- 
vos) y Ribera de Curtidores (2 a 6 y 1 a 13)......................................

Amazonas, Carnero (1 a 5 v 2 a 6), Peñón (impares), Santa Ana (1 a 
21 y 2 a 6 duplicado) y Ve1a.s (impares).............................................

Rastro (cerrillo del). Mira el So! (pare.s) y Ribera de Curtidores (im­
pares y 8 a final).................  ................... ; .........................................

Colegiata, Duque de Alba (calle y plaza del). Encomienda (pares), 
Encomienda (travesía de la), Jtianelo (pares y 29 a final). Mesón 
de Paredes (1 a 13) y Progreso (plaza del, 9 a 14)............................

Abades, Dos Hermanas, Encomienda (impares). Esgrima (4 y 11 a 
finales) y Espada (pares) .........................¡ .........................................

Mesón de Paredes (15 a Ol y 2 a 48)........................ ..............................

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 
número 2.

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 
número 8.

Ribera de Curtidores, 8, Escuela muni­
cipal.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, principal iz­
quierda, Lscuela,

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 
número 1.:

Duque de Alba, 3, Escuela de nifta.s.
Plaza del Progreso, 14, E.scuela.

n ■jm
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CALLES QUE COMPRENDE

Amparo (2 a 43), Cara vaca (6 y 7 a finales) y Mesón de Paredes (68 a 
final)................................................... ................................................

Cabestreros (calle }' travesía de), Embajadores (1 a 27), Mesón de 
Paredes (48 y 50) y Oso.................................. ............................. ■.

Mesón de Paredes (52 a final) y Valencia (ronda de, 6 a final).......
Embajadores (72 a final), Martin de Vargas (1 a 11 y pares) y Mora- 

tines...................................................................................................

Fray Celerino González y Rodas.......................................................
Embajadores (60 a 70), Huerta del Bayo, Santiago el Verde y Ven­

torrillo.................... ............................................................................
Embajadores (22 a 58 y 29 a 39).........................................................
Gabriel Zanon, Laurel, Olmos (paseo de los). Pinos (paseo de ios), 

Pirámides (glorieta de las), Quinta de la Esperanza, Gasómetro, 
Casa del Cabrero, Canal (paseo del) y Yeserías (paseo de las). ..

Espino, Miguel Servet (4 y 7 a finales). Provisiones y Tribulete (6 a
final).................................. ....................................... .............................

Antonio Vicent, Carbónell, Concepción Arenal, Concepción (plaza 
de la), Díaz de Mendoza, Eduardo Marquina, General Ricardos 
(impares), Inmaculada Concepción, Jacinto Benavente, Joaquín 
Martín, Álartin Arias, Radio, San Antonio (barrio de). Sotillo, Te­
jar, Toledo (carretera de), Verdad (calle, travesía y segunda tra­
vesía de la). Vado (paseo del) y yillaverde (camino viejo de).......

Amparo (50 a final) y Sombrerete (/ y 8 a finales)............................

Ercilla, Labrador y Martín de Vargas (13 a final)............................

Embajadores (glorieta de). Puerta de Toledo (glorieta de la), Tole­
do (141 a final) y- Toledo (ronda de)..'-. . . . .................................. .

Acacias (paseo de las) y Peñuelas (calle y plaza de las)................. .

Mira el Sol (impares). Peña de Francia y Tribulete (3 a final). . , , ,

Ruda y Toledo (43 a 83)........................................................................
Alfar (plaza del), Antonio López, Baleares, Chopera (paseo de la). 

Molinos (pa,seo de'los). Pellejeros, Puente de Toledo (glorieta del), 
Trifón Pedrero y Ribera del Manzanares (62 a 66)........................

LOCALES
DONDE H .\ DE VERIFIC.ARSE LA VOTACIÓN

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
aula núm. 4.

Huerta del Bayo, 14, principal. Escuela de 
niños.

Mesón de Paredes, 80, Casa de Maternidad.

Peñuelas, 5, Grupo escolar Conde de Pe- 
ñalver. Escuela de niñas.

Rodas, 11, bajo izquierda, Escuela de niñas.

Muerta de! Bayo, 14, Escuela de niñas.
Rodas, II, Escuela de párvulos.

Peñuelas, 5, Grupo escolar de San Euge­
nio y San Isidi'o, Escuela de párvulos.

Embajadores, 41, Inclusa.

Antonio López, ó. Escuela de niñas.
Embajadores, 68, Talleres de la Escuela 

de Artes y Oficios.
Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar La 

Llorosa, Escuela degiiñas.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
vestíbulo principal.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar La 
Llorosa, Escuela de niñas.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
consulta pública.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar La 
Llorosa, Escuela de niñas.

DISTRITO DE LA LATINA

Pasa, Doctor Letamendi, San Justo, Puñonrostro, Cordón (calle y 
plaza del), Cava de San Miguel (pares), San Miguel (plaza de), 
Conde de Miranda (calle y plaza del). Cuchilleros (pares), Mayor
(63 a 79)‘y Conde de Barajas (calle y plaza del)...............................

Almendro (calle y travesía del). Cava Alta, Grafai, San Bruno y
Segovia Nueva.......................................................................................

Cava Baja 3- Tintoreros (impares) -,............................ .........................
San Andrés (costanilla y plaza de), San Pedro (costanilla de), Carro.s 

(plaza de los). Nuncio, Príncipe Anglona, Santisteban (pretil de) y
Segovia (2 a 8)...........................................  ■ • ........................... ■ •

V'illa (calle y plaza de la), Ventanilla, San Javier (calle y  plaza de), 
Cruz Verde (calle y plaza de la). Duque de Nájera, Codo, Conde, 
Sacramento, Maj'or (81 a final). Consejos (pretil de los), Segovia
(10 a 28), Rollo y Madrid......................................................................

Alamillo (calle y plaza del), Alfonso VI, Angosta de ios Mancebos, 
Caños Viejos'(cuesta de los), Granado (calle y plaza del). Morería
(calle y plaza de la) y Toro..................................................................

Don Podro, Mancebos, Redondilla y Y eseros......................................

Aguas, Bailén (24 y 27 a finales), San Francisco (carrera y plaza de), 
Santos V Vistillas.......................... .......................................................

Angel, Rosario, San Isidro y Tabernillas......................................
Aguila (1 a 27 y 2 a 10), Cal atra va (15 a final) y Solana (pares). 
Aguila (29 y  12 a final) y Ventosa (10 a final)...............................

12 San Bernabé y Ventosa (impares y 2 a 8),

Segovia, 8, Escuela de niños.

Cava Alta, 5, entresuelo, Escuela. 
Cava Alta, 5, principal, Escuela.

Segovia, 8, Escuela de niñas.

Plaza del Cordón, 3j Escuela de niñas.

Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso,
Carrera de San Francisco,_ 9, Escuela de 

niñas.

Bailén, Grupo escolar, bajo derecha, pri­
mera Sección.

San Isidro, ó duplicado, Juzgado municipal.
Calatrava, 29, Escuela de niños.
Bailén y plaza de San Francisco, Estación 

sanitaria de desinfección.
Carrera de San Francisco, 9, primero. 

Escuela.

r l
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19

39;

30

Mediodiít Grande (17 a finales), Mediodía Chica, Irlandeses y Cala-
trava (pares y 1 a 13}...........................................................................

Humilladero (15 y 20 a final), Luciente, Mediodía Grande (I a lo 3-
pares), Oriente (impares) y Sierpe............ .........................................

Humilladero (1 a 13 3' 2 a 18), Cebada (calle y plaza de la), Puerta de
Moros aplaza de) y Humilladero (plaza del)......................................

Santa Ana (23 al 31), Toledo {62 a 80 y 85 a 125) y Velas (pares).. . .

Bastero .(pares y 1 a 17), Chopa, Mira el Río Alta, Peñón (2 a 16) y
Santa Ana (8 y 33 a finales)................................................ ................

Bastero (19 a final). Campillo del Mundo Nuevo, Mira el Río Baja, 
Carnero (7 y 8 a finales), Arganzuela (23 a final), Capitñn Salazar 
Martínez y Peñón (IS a final)'..............................................................

Arganzuela (pares y 15 a 21), Cojos, Mellizo (callejón del) y Toledo 
(123'a 139). . * . . . . . . * * . . . . , . , . . . . 1. . * . . . . . , , . . , . . , . * , . . . . ^ . . , .

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Tabernillas, 21, Escuela de pñrvulos. 

Tabernilias, 2, Escuela de niñas.

Plaza de ios Carros, 1, Escuela de niños. 
Antedespacho del Tefe del mercado de la 

Cebada.

Toledo, 125, Escuela de niñas.

Toledo, 139, Matadero, cuarto de Revi 
sores. '

Paloma y Solana (pares)

Toledo (82 a final), Arganzuela (el I* y 3), Pontones (paseo de los), 
Toledo (glorieta de) y Ocho Hilos (paseo de los)..........................

V
Toledo, 139, Matadero, pabellón de la 

derecha.
Badén, Grupo escolar, bajo derecha, se­

gunda Sección,

Ronda de Segovia (pares y 25 a final).................................................

Algeciras, Descargas (cuesta de las) y Segovia (ronda de, 1 a 23)...

Melancólicos (paseo de los), Gil Iraón, Cambroneras (calle v callejón 
de las) e Imperial (paseo).....................................................) ...........

Paseo de los Pontones, Mercado de ga­
nados-

Ronda de Segó vi a, 49, Parque de incendios, 
gimnasio.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incendios, 
comedor. '

Ciegos (cuesta de los), Ramón (cuesta de), Juan Duque y Segovia 
(35 y 30 a finales)....................................... ................ ....................

General Ricardos, 4, sucursal de la Casa 
de Socorro, *

Beatriz Galindo, Javalqiunto (cuesta de), Jerte, Manzanares, Maza- 
rredo (calle y travesía de) y San Buenaventura.

Badén, Grupo escolar, bajo izquierda, pri­
mera Sección.

Bailen, (irupo escolar, bajo izquierda, se­
, gunda Sección.

Extremadura (paseo de, impares), Linneo, Manzanares (ribera del,
56 a 60 y 59 a tó), Santa Ursula y Segovia (puente de, 7 a 19).... Doña Urraca, 1, Escuela de niño.s 

Antillón, Barrio Obrero, Caramiiel, Doña Berenguela, Doña Blanca,
Grandeza de España, Jesuítas, Tirso de Molina (plaza v calle de),
Zaldo y Zamora.....................................................................................

Armengol, Invencibles, Manuel Carmona, Julián González, San Isi­
dro (cerro y carrera de). Subida de Santa María, Comuneros de 
Castilla, Caminos Alto y Bajo de San Isidro, San Isidro (carrera de, 
impares 3’ 18 a final), Santa Saturnina, Cuervo (cerro del) y edifi­
cios aislados

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niñas.

Leganés (camino viejo de), Cementerio Británico, Comandante Cirn- 
jeda, General Ricardos (pares), Lorenza Alvarez, Morella, Perico
el Gordo, San Gabriel 3' U rg e l...........................................................

Puerta Cerrada (calle y plaza de), Segovia (l a 33 y Toledo (38 a 60). 
Cardenal Mendoza. San Isidro (carrera de, 2 a Ifi), Doña Elvira, 

Doña Urraca, Lain Calvo, Juan Tornero 3- Saavedra I’'ajardo .__

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de pár­
vulos.

Inspección sanitaria del Puente de Toledo. 
Cava Alta, 5, Escuela de niños.

Doña Urraca, 1, Escuela de niños.

DISTRITO DE PALACIO

Biombo (calle y plaza del), Calderón de la Barca, Factor, Juan del 
Herrera, Mavor (46 a final), Ramales, San Nicolás (calle y plaza
de), Santmgo (costanilla de) y Viento............................................... I Luzón, 6, principal. Escuela.

Bonetillo, Comándame Las rviorenas (olaza del, 1 a 4 correlativos),
Cruzada, Espejo, Fuentes (impares). Herradores (plaza de, 4 a 10),
Independencia, Mesi'ai de Paños (impares), Milaneses y Santiago 
(calle 3' plaza de) '

Amnistía. Bola, Carlos III, Felipe V, Lazo, Lemus, Pavía, Unión, 
Santa Clara v Vergara

Arrieta (impares), Bailen (1 a 2;5), cuesta de la Vega, Encarnación 
(calle V plaza de la), Lepanto, Noblejas, Oriente (plaza de), Rebe­
que, Requena 3" San Quintín.........................................-,............ ......

Angeles (Costanilla de los, impares), Arenal (25, 2 / y 30), Arrieta 
(pares), Caños, Escalinata, Isabel II (plaza de) y Luzón ...............

l-’laza de Santiago, 2, Diputación provin­
cial.

Felipe V, í, Conservatorio, principal iz­
quierda, salón de deschn.so.

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina, derecha.

Felipe V, 1, Conservatorio, principal dere 
cha, portería. ' ;^ .: í



10 APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AVUNTAMIENT(ì DE MADliID
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17

22

23

24
25

Fomento, Leganitos [2 a 10), Ministerios (plaza de ios) y Tnriju.......

Eguiluz, Guillermo Rol land, Reloj (calle y travesía dvl) y Río.........

Amonio Grilo, Beatas (travesía de las), Parada ; travesía de la), Man­
zana (impares) y San Bernardo (1 a 4 /) ......................... ..............- ■

E'ederico Balart, P l̂or Baja, Isabel la Católica, Mostenses (plaza de 
los). Manzana (pares), Parada, Rosal, San Cipriano y  San Ignacio.

Alamo, Conservatorio (travesía delj, Leganito.s i impares), Leganitos
(plaza de), Reyes (impare.s) y Sania Nlargarita............................ ' ■

Benito Gutiérrez, Dutjue de Lii ¡a (impares). Luisa Fernanda, Cristi-
no Martos (plaza de, 1 a 4) y Tutor....................................................

Marqué.s de ürquijo. Rosales (paseo de, impares y 2 a S) )■ tejar de 
(jaspón....................................................................................................

Evaristo San Miguel y  Princesa (impares y 2 a S)......... - .................
Martín de los Heros (\8 y 21 a finales) y Rey Francisco...................

MendizSbal............................................................  ........- ......................
Bailón (2 a 16), Duque de Osuna, España (plaza de), Leganitos (12 a 

42), Leganitos (callejón de), San Vicente (paseo de, 2 a 16) y Viz­
condesa de Jorbalán................................................ .............................

Altamirano, Ecija, Perraz (57 a final), Lisboa, Moncloa (parque de 
la), Moncloa (plaza de la, el 1) y Rosales (10 a final)....................

Buen Suceso, Perraz (56 a final) y Quintana (impares y 2 a 6). . . .

Arriaza, Florida (paseo de la, 1 a 15), Ilustración, Irün, San Vicente 
(paseo de, impares y ÍS a final)..................................i ...................

Estanislao F'igueras, Florida (paseo de la, pares y 17 a 41), El Pardo
(carretera de), Puerta de Hien'o y Rey (paseo del).....................

Casa de Campo, Comandante Portea (paseo del), .Marqués de Monis- 
troi (paseo del), puente de Segovja (plaza del, 1 a 6), Sánchez Rue­
da, San Antonio de la Florida (glorieta de), pradera' del Corregi­
dor, paso a nivel de San Ant.nio de la Florida. Viveros de la Vi­
lla, Fuente de la Teja, Riaza (La Tela) y Virgen del Puerto........

Extremadura (paseo de, pares), puerta de! Angel y ribera del Man­
zanares (i a 57 y 2 a 54).......................................................................

Campomaties, Santo Domingo (cuesta de) y Santo Domingo (plaza
de, 1 a 15 correlativos).........  .............................................................

.Asturias, Cadarso, Ferraz (1 a 55 y 2 a 36) y Eduardo Renot...........
Perraz (38 a 54). Martín de los Meros M a 19 duplicado y 2 a 16), 

Quintana (8 a final) y Ventura Rodríguez. ,. ................................

LOCALES '
DONDE EI.'V DE VERIFICAKSË L.A VOT.ACIÓN

Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela cen­
tral de Idiomas.

Plaza de Santiago, 2, Diputación provin­
cial, S illó n  de sesiones, segunda puerta.

Mercado de los Mostenses, oficina de In­
tervención

Plaza de los Mostenses, 2. Mapa Geológi­
co, planta baja.

Plaza de los Mostenses, 2, Mapa Geológico,

Tutor, 21 moderno, Escuela. .

Martín de los Meros, 30, principal derech.i. 
Escuela de niñas.

Duque de Osuna, 2, Ca.sa de Socorro.
Martín de los Meros, 21, principal, Escue­

la, de niñas.
Callejón de Leganitos, 2, Escuela de niños.

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina. parte izquierda.

Casilla de la zona primera de Enslinche, 
frente a la calle de Moret.

Martin de los Meros, 30, principal izquier­
da. Escuela de niños.

Paseo del Rey, talleres de Fontanería Al­
cantarillas.

.Sánchez Rueda, 4, Escuela de niñas.

Paseo del Comandante Portea, Escuela de 
niños. .

Paseo bajo de la Virgen del Puerto, casilla 
de Vías públicas de la segunda zona.

Caños, 4. Escuela de párvulos, -
San Igtiacio, 3, principal. Escuela.

Duque de Osuna, 2, principal izquierda. 
Casa de Socorro,

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

Amaniel, 7, segundo, Escuela de niñas 
San André.s, I, principal, Escuela de niños.

Conde Duque (7 y 10 a finales). Conde Duque (ronda del), Hermosa,
Mártires'de Alcalá, .Seminario, Valdecilla (pasaje de) y Santa
()ruz de Marcenado : .................  .......................................................

i^alma (42 a 68 y .33 a final) v San Andrés Q a 7).................................
Dos de Mayo ( la  9 y 2 a 6), .San Vncente (28 y 31 a finales' y San.  ̂ ,

V ictíntcí (cüstéjniilct ................... ........................................SíJn Bcrnyndo, o l, Luuvorsitiíia L ciilraln
aula núm. 2.

pjspiritu Santo (19 y 30 a finales) y Mai qués de Santa Ana ¡imp.ires'. San ,-\nd(és, 1, duplicado, Escuel a de 
" ' niñas. ^

Minas, Pez (26 a 3o) y i’ozas (calle y travesía de las)......... ................ Pozas, 12, principal. Escuela de niñas.
Ca.sto Plasencia, Santa Lucia y Tesoro....... ............  ......................... ' San Bernardo, 51, Universidad Central,

' aula núm. 1. '
.Acuerdo, Amaniel til y 12 a finales) Comendadoras (pl.iza de las). _ . . , , ,

Palma (70 y 72), Ponciano y  Portillo.................................................  Amaniel, 7, segundo izqtiicrda, Escuela de
' I niños.

Pez (i38 a final). Reyes (pares), San Bernardo (.54 a 76 y 49 a 65) y;
San Hermenegildo (impare.s)........................................................

Norte. Noviciado, Quiñones y .San Dimtis.

; San Bernado. 51, Upiversidad Central 
aula núm. 6.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
' aula mira. 1

I i
L T ;
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CALLES QUE COMPRENDE

Cristo, Limón y Monserrat,

Amaniel (l a 9 y 2 a 10), Castro, Dos Amigos, Malpradillo, Cristino 
Mantos (plaza de, 15 a final), Conde de Toreno (plaza del) y San 
Bernai'dino............................................. ........................................

Alberto Aguilera (impare.s), Duque de Liria (pares), Manuel, Negras,
Princesa (10 a final) y Solares............................ ...... í .....................

Alberto Aguilera (pares), Gaztambide, Hilarión Eslava, San Bernar­
dino (pa.seo de) y San Rafael ..................... ..............................

Calvo Asensio (impares), Magallanes (impares y 2 a 18) y Meléndez
Valdés............... ....................................................................................

Antonio Palomino, Calvo Asensio (pares), Fernández de los Ríos (9 
y 10 a finales), b'ernandoel Católico (impares), Moncloa (plaza de 
la, 2 a finvi!) y Rodríguez San Pedro............................................■.

Blasco de Garay (plaza y calle), Caprara, Martínez Molina, Angel
Pozas (plaza de) y Pontevedra......... ..................................................

Galileo (calie y plaza de).........................................................................
Bravo MurilloQSl a 149), Carnicer (impares y 2 a 10) y Cuatro Ca­

minos (glorieta de los, parte izquierda).............................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

San Bernardo, 51, Universidad Central, 
aula núm. 7,

Reyes. 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula núm. 2

Princesa, 24, príncipal, Escuela de nipos 

Solares, 2, Escuela de niños.

Solares, 2, Escuela de párvulos.

Fernando el Católico, Grupo Escolar, aula 
número, l.

Andrés Mellado, Cea Bennúdez, Donoso Cortés, Francisco Ricci, 
Guzmán el Bueno, Joaquín López y Lucio del Valle.......................

Almansa (impares 3' 2 a 18), Carnicer (12 a final), Juan Pantoja y Te­
nerife (impares).......................... .■......................................................

Blasco de Garay, 22, Escuela de niñas. 
Galiteo, 5, Escuela de niños.

Glorieta de Quevedo, 9, Escuelá de pár­
vulos.

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número 2.

Adela Balboa, Alvarado, Aranjuez, Acueducto, Ana María Vázquez, 
Abel, Carlos Latorre, Carlos Rubio, Constructora Benéfica, J u a n  
de Osina, Dirección (paseo de la), Ülité, Pedro Barreda, Pedro 
Mur, San Rogelio, Santa Matilde 3" Tenerife (pares)...................

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número 4;

Alonso Núñez, Berruguete, Bravo Murillo (151 a final), Burgos, Co- 
vadonga, edificios aislados, José Calvo, Isidro de Osma, Barón del 
Castillo de Chirel, López de Haro, Juan del Risco, Loren zana, 
Luis Missón, María de Zayas, Mariano Fernández, Pedro Tejeira, 
Proletarios, Rita Luna, Pedro Roger, Dolores, Villaamii y Leñe­
ros (pa.seo de)....................................................................................

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número 3.

Alamillo (callejón del), Arapiles, Bravo Murillo (17 a 29), Fernández 
de los Ríos (i a 7 3" 2 a 8), Fernando el Católico (pares), Numan-
cia, Vallehermoso y Manresa..............................................................

Conde Duque (1 a 5 v 2 a 8), Conde Duque (travesía del), Juan de 
Dios (impares y 2 á 10), Leganitos (44 a final) y San Leonardo,. . ,

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número 7.

Solares, 2, Escuela de niñas.

Adrián Pulido, Alejandro Rodríguez, Beire, Castilla, Femando 
Ossorio, Francisco Salas, Golri, María Pedraza, Navarra, Oudrid,
Rafael Herrero y Juan Pradillo............. ............................................

Bravo Murillo (1 a 15), Quevedo (glorieta dé, 3 a 10), San Bernardo (67 
a final), San Bernardo (glorieta de, 1 a 3) 3- San Hermenegildo
(pares)............................................................................................•........

Ambrosio Vallejo. Castillejos, Francos Rodríguez, Joaquín Arjona, 
luán de la Encina, Margaritas, Miguel Rubiales, Rodón, Wad-Ras,

Íerónima Llórente, Lorenza Correa, Sánchez Preciado, Pamplona,
’era! 3' Paravicino.................................................................................

Carolinas, María Ignacia, Marianela, San Raimundo, San Valeriano,
Santa Juliana, Topete 3' Zamora........................................................

Aceiteros, Almansa (20 a final), Ataúlfo, Doctor Santero, Esquila- 
che, Careliano, Menéndez, Lozoya, Magallanes (20 a 26), Rami­
ro II, Ronda (paseo de), Virgen de Nieva, Infante Don Carlos y 
Escosura.................. ...............................................................................

Re3^es, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula núm. 3.

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

San Bernardo, 85, Escuela de niños.

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 
número 5.

Madrid, 20 de julio de 1918.—El Vicepresidente de la Junta municipal del Censo electoral de Madrid, ¡osé Cortés 
Muñera,

IMPRENTA MUNICIPAL

a:




